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				 Somos herederos de una tradición centena-ria que entendió, desde el año 1918, año de la creación de nuestro Centro, que la organiza-ción sindical es la herramienta fundamental para defender entre otras, la nacionalidad de las tripulaciones, las condiciones de trabajo y el desarrollo de la Marina Mercante Nacional. Esa convicción no es una frase hecha ni un recuerdo nostálgico: es una guía para actuar hoy, en un contexto donde la desregulación se presenta como solución mágica a problemas estructurales que requieren políticas públicas serias, inversión y una mirada distinta del Es-tado sobre el transporte por agua.

				 Este año demostramos, con distintas accio-nes, que el Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante no se resigna a diagnósticos fáciles ni a atajos peligrosos. Frente al DNU 340/25, que pretendió atribuir exclusivamente la falta de competitividad del sector al “costo laboral” omitiendo la in-fraestructura, la logística, las reglas aduane-ras, los peajes, la estiba, el combustible y la carga impositiva, motivo por la cual debimos actuar principalmente en tres frentes: la vía judicial con un amparo y medida cautelar, la construcción y la inserción de sentido en la opinión pública y el trabajo parlamentario persistente. Produjimos una campaña amplia, entre otras, —29 piezas breves protagonizadas por socios embarcados, con más de 70.000 

			

		

		
			
				visualizaciones— para explicar a la sociedad la importancia de la Marina Mercante y por qué la bandera y la formación profesional no son variables de ajuste. En paralelo, llevamos nuestros argumentos a ambas cámaras, que terminaron rechazando el decreto por amplia mayoría. No fue una victoria de circunstancia: fue el resultado de una institución movilizada, con dirigentes, asesores, empleados y espe-cialmente los socios/as y su familia trabajando en la misma dirección.

				 Pero no nos engañamos: la discusión de fon-do sigue abierta. Por eso sostenemos la agen-da legislativa acordada con el sector empre-sario para restituir los pilares caídos de la Ley 27.419 y crear un registro especial para buques argentinos en tráficos internacionales y tam-bién la posibilidad de extenderlo a tráficos re-gionales y de cabotaje, mejorando sus condi-
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				ciones competitivas sin resignar soberanía ni derechos laborales. Mantener este debate en el Congreso no es una declaración retórica: es la forma democrática de evitar males mayo-res y fijar un rumbo de largo plazo. Achicar la Marina Mercante Nacional es, en los hechos, achicar la Argentina; fortalecerla es ampliar nuestra soberanía económica, geográfica y política.

				 Se debe constantemente discutir con grupos económicos con intereses sectoriales y en al-gunos casos foráneos, que con el argumento de los costos laborales intenta desregular todo en beneficio solamente de ellos mismos.

				 Mientras damos estas discusiones, realiza-mos lo que siempre nos caracterizó: gestio-nar y cuidar a nuestros socios y familias. La Caja Compensadora elevó la prestación men-sual a $720.000, equivalente al 68% del haber promedio del sistema nacional para nuestros afiliados, consolidando su impacto real en la vida de jubilados y pensionadas. En salud, en medio del desfinanciamiento del sistema so-lidario y la liberación de aranceles privados, mantuvimos el nivel de prestaciones y re-forzamos nuestro plan propio OSCOMM-VL, que articula con una prestadora privada de aranceles sustancialmente inferiores con la capacidad resolutiva del Centro Médico y de Diagnóstico “Capitanes de Ultramar”. Los nú-meros hablan: 704 revisaciones para libretas de embarco y más de 3.059 consultas y prácti-cas en el último año, sostienen la decisión de priorizar acceso y calidad por sobre el marke-ting de promesas vacías.

				 La política de capitalización responsable y mantenimiento del patrimonio de la Caja Compensadora de Jubilaciones y Pensiones, también tuvo continuidad con la adquisición de 16 unidades de vivienda en la Ciudad de Buenos Aires que se suma a nuestras unida-des turísticas en la Costa Atlántica y en Colón, Entre Ríos, protegiendo los aportes de los so-

			

		

		
			
				cios frente a la volatilidad macroeconómica. No especulamos; invertimos en propiedades útiles para la vida institucional.

				 A través de la “Fundación Escuela Nacional de Náutica Manuel Belgrano” dictamos 96 cur-sos con 923 inscriptos, con un salto cualitativo gracias al nuevo simulador de cargas líquidas (ocho cursos ya dictados), que nos coloca a la vanguardia para una demanda que crecerá con los proyectos de exportación energética por vía marítima.

				 La capacitación no es un ornamento: es una estrategia de empleo. Cuanto mejor formados estemos, menos nos afecta la comparación simplista de costos; la discusión debe incluir calificaciones, seguridad, eficiencia y están-dares internacionales. Por eso iniciamos la construcción del “Centro Integral de Capaci-tación” frente a la sede y firmamos un acuerdo con la Cámara de Actividades de Practicaje y Pilotaje para potenciar su utilización. Es una inversión en soberanía profesional.

				 En la misma línea de seguridad y estándares, reafirmamos nuestra recomendación a los afiliados de continuar solicitando el servicio de práctico, como faculta la normativa vigen-te. No hay “ahorro” posible que justifique au-mentar el riesgo en canales y puertos que no mejoraron sus condiciones de navegación. La seguridad es política pública, no variable de ajuste.

				 También miramos a las aulas: sostenemos 60 becas para alumnos de la Escuela Nacional de Náutica entre el Centro, la Obra Social y la Cooperativa Azopardo y, ante la dificultad de completar prácticas por falta de buques, esta-mos solventando el embarque de 14 alumnos de cuarto año en el buque escuela “Argentina C” de la empresa Vessel, mientras no opera comercialmente, para que puedan cumplir una parte de su ciclo de formación. Esta de-cisión es una muestra concreta de cómo un 
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				gremio piensa el futuro de la profesión de sus asociados.

				 Todo esto configura una postura política clara: la soberanía no se declama, se construye con leyes, inversión inteligente, trabajo calificado y presencia del Estado donde hace falta. Cam-biar bandera o nacionalidad de las tripulacio-nes para “abaratar” costos es un espejismo que no resuelve peajes, infraestructura, logís-tica, combustibles ni impuestos; solo traslada decisiones estratégicas a intereses que no son los de la Argentina. Nuestra respuesta es otra: más formación, más estándares, más previsi-bilidad normativa y más voz en los distintos lugares donde se decide el rumbo de la políti-ca marítima.

				 El Centro de Capitanes de Ultramar y Oficia-les de la Marina Mercante no es un edificio ni un sello: es un sindicato profesional con sen-tido comunitario. Cada jueves —y cada día que hace falta— esa comunidad sostiene con su presencia la vida institucional. A empleados y empleadas del Centro, de la Obra Social y de la Fundación, nuestro reconocimiento: su com-promiso excede cualquier relación contrac-tual y es parte del capital moral que nos per-mite atravesar tiempos difíciles. A los socios y socias, la invitación de siempre: participación, sentido colectivo, compromiso y unidad. Nos toca seguir debatiendo, proponiendo y ac-tuando para que la Marina Mercante se sos-tenga y se desarrolle como política de Estado.

				 Mientras que escribo, próximamente en el país, nos encontraremos con las elecciones intermedias. En el año 2023, la ceguera de una parte representativa y significativa de los ar-gentinos, sustanciada en el odio antipopular y una sección de gente joven tan rota como el que votó por obra de acción ajena y deficien-cias dirigenciales del campo popular, otor-gó la posibilidad de la aplicación de un plan económico, social, político y de pérdida de soberanía tan atroz que era impensable. Una 

			

		

		
			
				reacción electoral es necesaria para ponerle freno a esta barbarie y permitirá que la luz del faro posiblemente nos vuelva a alcanzar y para seguir demostrando que la democracia es la mejor manera de sostener la convivencia civi-lizada, alcanzar el desarrollo genuino y propi-ciar la paz. Si no fuera así, nos encontraremos en el lugar que nos corresponde: defendiendo la marina mercante argentina, los convenios colectivos y la tripulación argentina, espe-rando que en algún momento se modifique el rumbo.

				 Bienvenidos a una nueva edición del Bole-tín Anual. En estas páginas encontrarán un repaso detallado de nuestra vida institucio-nal: las luchas que dimos durante este año, con especial énfasis en la resistencia al De-creto 340/25, los avances en salud, formación y patrimonio. Como asimismo el testimonio invalorable sobre la anunciada reforma la-boral del ex Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Dr. Carlos A. Tomada y las acciones que dan cuenta del compromiso de toda nuestra comunidad con la defensa del trabajo y la soberanía marítima.

				 Hemos preparado especialmente una sección con el relato de este esfuerzo colectivo, ade-más de mostrar los avances y novedades ins-titucionales. Esperamos que cada socio y cada lectora o lector de este Boletín lo disfrute y lo atesore como una herramienta de informa-ción y memoria compartida, y como un punto de partida para seguir construyendo juntos el futuro que merecemos. 
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				Mandato de Asamblea:

				 Con plena conciencia de la gravedad del Decreto 340 y de sus implicancias para la soberanía marítima nacional, la Asamblea Extraordinaria del Centro de Capitanes de Ultramar resolvió “facultar a la RCD para que, a propuesta del Presidente del Centro, lleve a cabo todas las acciones que estime convenientes para el logro de los objetivos establecidos”.

				En ese mismo espíritu, el acta reafirmó la importancia de “mantener la Reserva del Cabotaje Nacional, efectuada con tripulaciones argentinas y bajo Convenios Colectivos de Trabajo Argentinos”, marcando una posición clara y firme frente a cualquier intento de desregulación.

				Este mandato se convirtió en el punto de partida de una estrategia institucional sos-tenida, guiada por la convicción de que la defensa del cabotaje argentino no es solo un derecho gremial, sino una causa nacional que el Centro asumió con determinación y sentido de pertenencia.
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				El Centro asumió un rol protagónico en la defensa de la Marina Mercante Nacional frente al intento de desregulación del sector. Con firmeza, convicción y unidad, impulsamos acciones institucionales, gre-miales y judiciales, articulando esfuerzos con otras organizaciones y haciendo oír nuestra voz en cada ámbito de decisión. 

				 Esta cronología resume los principales hitos de una lucha colectiva que reafirmó nuestro compromiso con la soberanía, el trabajo argentino y el futuro de nuestra flota nacional. 
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				Acciones desde el Centro de Capitanes de Ultramar
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				Marcha contra la Desregulación del Cabotaje Nacional: 

				 Participamos de forma activa en la concentración organizada por FESIMAF, en recha-zo a la desregulación del cabotaje nacional. Más de 450 personas alzaron la voz defen-diendo la soberanía marítima.
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				Comunicado de FESIMAF:

				 Se publicó el pronunciamiento de la Federación Sindical que respaldó la defensa de la Marina Mercante y advirtió el impacto negativo del proyecto de decreto. 

				Extracto del comunicado

				“...¿Cuál es la consecuencia de desregular nuestra Marina Mercante Nacional?

				Si se llevara a cabo esta “desregulación”, los buques argentinos tripulados con trabajadores argentinos que actualmente se encuentran destinados a la provisión de combustibles para el consumo de nuestros hogares, hospitales, industrias y medios de transporte, entre otras cosas, como así también la provisión de insumos de salud y alimentación destinados a nuestra población, quedarían EXCLUSIVAMENTE EN MANOS EXTRANJERAS.

				¿Qué implica dejar en manos extranjeras nuestra Marina Mercante Nacional?

				Dejarla en manos extranjeras, traería como consecuencia la pérdida de nuestra Sobe-ranía Nacional, Económica, Comercial, desocupación laboral, fuga de divisas en dólares al extranjero, producto del pago de los fletes al exterior y la pérdida de la capacidad de abastecernos de nuestros insumos diarios….”
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				marzo
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				Reunión de Comisión Directiva urgente: 

				 Convocamos a nuestros socios a una reunión extraordinaria de Comisión Directiva para analizar el inminente decreto de desregulación del transporte marítimo y fluvial.
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				Debate en el Centro:

				 Charlamos sobre los efectos del proyecto de DNU sobre la desregulación con los so-cios, e informamos y analizamos en profundidad el perjuicio para toda la actividad.
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				Comunicado de prensa institucional:

				 Difundimos un comunicado oficial fijando una posición clara y firme sobre el proyecto de decreto. En el texto se expresó el rechazo a la desregulación del cabotaje y se advir-tió sobre las consecuencias negativas que tendría para la Marina Mercante Argentina y para los trabajadores del sector. 

				Extracto del comunicado

				[…]El Centro apoya firmemente la protección de la Marina Mercante argentina, especial-mente su cabotaje nacional, por considerarlo hoy la columna vertebral de la actividad ma-rítima. Es en el ámbito del cabotaje donde los marinos mercantes agentinos se forman, capacitan y desarrollan su profesión.

				[…]

				Nuestra visión sobre la necesidad de proteger el cabotaje nacional es compartida por la ma-yoría de los países del mundo. Un total de 131 países implementan algún tipo de protección al cabotaje. El caso paradigmático es el de Estados Unidos, donde la Ley Jones protege de manera estricta su cabotaje nacional. Además, recientemente se presentó allí una nueva ley bipartidista, llamada “Ships For America”, con el objetivo de desarrollar su marina mer-cante en los próximos años para competir a nivel mundial. Los países que no protegen su cabotaje suelen ser estados mediterráneos, sin salida al mar, o países sin flota ni regulación

				[…]

				El Centro de Capitanes de Ultramar reafirma así su compromiso con la soberanía nacional, el desarrollo de la industria marítima argentina y la defensa de todos los trabajadores del sector.

				Achicar la marina mercante у desregular el cabotaje es achicar la soberanía y, por lo tanto, es achicar la Nación.
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				abril
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				Adhesión al paro nacional:

				 Apoyamos el paro convocado por CGT, CATT y FESIMAF, contra de la desregulación del cabotaje.
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				abril

				2025

			

		

		
			
				Encuentro institucional:

				 Se realizó en la Cámara de Diputados el evento “Soberanía Nacional, Industria Naval y Empleo”, donde expuso el Presidente del Centro, el C.U. Jorge Tiravassi. Allí estuvimos fortaleciendo el debate técnico y político sobre el decreto. 

				En esta ocasión Tiravassi manifestó:

				“La desregulación es la apertura lisa y llana de las aguas argentinas a la navegación y al ejer-cicio de comercio por parte de buques totalmente extranjeros. […] En nuestro país, la defensa del cabotaje tiene que ver con la defensa de la soberanía de nuestro comercio interior. […]Lo único que hace la norma que propone el gobierno es convertir a los tripulantes en tripulantes extranjeros. […] Esto no es novedoso. Ya ocurrió cuando en los años 90 se promulgó el nefasto decreto 1772 del 91. Esto es una mala copia, es peor.”
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				abril
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				Encuentros con diputados y senadores: 

				 Marchamos para dar voz y fuerza al reclamo de los trabajadores del mar. La movili-zación puso en el centro la defensa de la Marina Mercante Argentina, de los empleos amenazados por la desregulación y de la soberanía en mares y ríos.

				Se intensifican las reuniones con diputados y senadores, a fin de que se tome con-ciencia del daño que causaría la plena aplicación del DNU N°340/25. En este marco, se efectuaron encuentros con numerosos legisladores nacionales.

				Entre los diputados, participaron Esteban Paulón (Encuentro Federal, Santa Fe), Maximiliano Ferraro (Coalición Cívica, CABA), Pamela Verasay (UCR, Mendoza), Ge-rardo Milman (PRO, Buenos Aires), Jorge Ávila (Encuentro Federal, Chubut), Oscar Agost Carreño (Encuentro Federal, Córdoba), Facundo Manes (Democracia para Siempre, Buenos Aires) y Paula Penacca (UxP, CABA).

				También se mantuvieron reuniones con Vanesa Siley (UxP, Buenos Aires), Jorge Riz-zotti (Democracia para Siempre, Jujuy), Pablo Outes (Innovación Federal, Salta), Juan Brügge (Encuentro Federal, Córdoba), Mario Manrique (UxP, Buenos Aires), Carolina Yutrovic (UxP, Tierra del Fuego), Máximo Kirchner (UxP, Buenos Aires), Sergio Palaz-zo (UxP, Buenos Aires) y Mónica Macha (UxP, Buenos Aires).

				Asimismo, participaron de los encuentros Sabrina Selva (UxP, Buenos Aires), Julia Strada (UxP, Buenos Aires), Jorge Romero (UxP, Corrientes), Eduardo Toniolli (UxP, Santa Fe), Andrea Freites (UxP, Tierra del Fuego), Lorena Pokoik (UxP, CABA), Micaela Morán (UxP, Buenos Aires), Juan Marino (UxP, Buenos Aires), Ernesto Alí (UxP, San Luis), Jorge Araujo Hernández (UxP, Tierra del Fuego), Martín Aveiro (UxP, Mendoza), Ramiro Gutiérrez (UxP, Buenos Aires) y Ana Gaillard (UxP, Entre Ríos).

				Por último, se destaca la realización de reuniones con senadores, entre ellos Juan Carlos Romero (Juntos por el Cambio, Salta), Mariano Recalde (UxP, CABA), Edith Te-renzi (Juntos por el Cambio, Chubut), Natalia Gadano (Alianza por Santa Cruz, Santa Cruz) y Flavio Fama (Juntos por el Cambio, Catamarca).
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				abril
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				Marcha por el Día del Trabajador: 

				 Marchamos para dar voz y fuerza al reclamo de los trabajadores del mar. La movili-zación puso en el centro la defensa de la Marina Mercante Argentina, de los empleos amenazados por la desregulación y de la soberanía en mares y ríos.
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				Presentación ante la OIT:

				 Presentamos junto al SOMU un escrito a la OIT contra el decreto de desregulación de la Marina Mercante, reafirmando la defensa de la soberanía y los derechos laborales.

				¿Qué entregamos ante la OIT?

				Un documento que denuncia los principales agravios del proyecto de DNU que busca desregular la Marina Mercante Argentina.

					-Sin consulta tripartita.

					-Sin participación efectiva de trabajadores ni empleadores.

				 El Estado argentino avanza con un DNU sin haber garantizado los mecanismos de diálogo tripartito establecidos por la OIT. El proyecto habilita a buques totalmente ex-tranjeros a operar sin control, precarizando al trabajador nacional y dejando al país sin herramientas para regular su comercio interior. De aprobarse este DNU, los tra-bajadores argentinos serían reemplazados por mano de obra extranjera, sin derechos, sin seguridad social y sin protección legal. Desde el Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante reafirmamos nuestro compromiso con la defensa del trabajo marítimo argentino y exigimos respeto a los convenios internacionales:

				¡Seguimos en lucha!
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				Reunión con senadores:

				 Participamos de un encuentro con senadores nacionales junto a la FESIMAF, mani-festando el rechazo a la desregulación de la Marina Mercante y alertando sobre sus consecuencias laborales, operativas y ambientales.
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				Reunión con el gobernador de la provincia de Buenos Aires: 

				 Junto a la FESIMAF, transmitimos al gobernador Axel Kicillof la preocupación por la desregulación de la Marina Mercante y reafirmamos que eliminar la reserva de cabo-taje para buques de bandera nacional afecta la soberanía del país.
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				Convocatoria a Asamblea Extraordinaria: 

				 Llamamos a los socios a reunirse ante los avances del decreto, reforzando el carácter participativo y democrático de la acción institucional. 
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				Inicia campaña en redes con testimonios:

				 Voces de los socios rechazando el decreto y visibilizando experiencia y compromiso. 
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				Publicación del DNU 340/25 en el Boletín Oficial: 

				 Se oficializó el Régimen de Excepción de la marina mercante nacional.
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				Asamblea Extraordinaria: un pronunciamiento histórico en 

				defensa de la soberanía

				 Con una participación multitudinaria de más de 140 socios y 30 cadetes de la Escuela Nacional de Náutica “Manuel Belgrano”, el Centro celebró una Asamblea Extraordi-naria que marcó un antes y un después en la defensa de la marina mercante nacional.

				El encuentro expresó de manera unánime la gravedad del Decreto 340/25 y su impacto directo sobre los derechos laborales y la soberanía marítima del país. Tal como deja asentado el acta, “constituye un flagrante avasallamiento de derechos laborales, leyes y convenios colectivos vigentes”, y los presentes manifestaron su convencimiento de que las disposiciones del decreto “no resuelven los problemas logísticos, impositivos y reglamentarios causantes de las principales distorsiones de los costos que dificultan el desarrollo competitivo del cabotaje nacional”, advirtiendo además que ello “ocasionará a nuestra Nación una grave pérdida de soberanía política, geográfica y comercial”.

				 Con la firmeza que caracteriza al Centro, la Asamblea resolvió “interponer acción de amparo a los derechos laborales, continuar las gestiones con el Poder Legislativo, pro-fundizar la denuncia ante la Organización Internacional del Trabajo (OIT), solicitar la intervención de la Federación Internacional de Trabajadores del Transporte (ITF) y disponer las medidas sindicales que pudieran resultar conducentes a los fines expre-sados”.

				 Aquella jornada quedó grabada como una muestra de unidad, convicción y compromi-so institucional frente a una medida que amenazaba las bases mismas de la soberanía argentina.

			

		

		
			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

		

		
			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

		

		
			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

		

		
			
				21 

				mayo

				2025

			

		

		
			
				Comunicado de FESIMAF:

				 Nueva declaración pública contra la desregulación, 

				reforzando el mensaje conjunto desde las bases gremiales. 

				[..]

				Todas las Organizaciones Sindicales nucleadas en esta Federación expresamos nuestro más profundo rechazo, ya que; lo que intentan hacer es llevarnos a un escenario nefasto e idén-tico al de la década del 90.

				[..]
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				Presentación del Amparo Judicial: la defensa llevada a los 

				tribunales.

				 En cumplimiento del mandato de Asamblea y con el propósito de frenar el avance del Decreto 340, el Centro de Capitanes de Ultramar presentó, el 3 de junio de 2025, una Acción de Amparo destinada a proteger los derechos laborales y la soberanía marítima argentina.

				Tal como consta en el texto presentado ante la Justicia, “nuestra Acción de Amparo, presentada el 03/06/25, solicitó al juez, entre otras cuestiones legales, que se dicte una medida cautelar mientras se resuelve el Amparo solicitado por el Centro, ordenándose suspender la aplicación de las normas del DNU 340/2025 que nos perjudican”.

				La solicitud incluyó la suspensión de los artículos más lesivos del decreto —entre ellos los arts. 2°, 3°, 5° al 7°, 9° al 11°, 14°, 25° al 27°, y 33° al 36° de su parte dispositiva, junto con los arts. 7° al 10° de su anexo—, que afectaban principios esenciales del trabajo maríti-mo y del cabotaje nacional.

				Entre las disposiciones impugnadas se encontraban normas que “declaran servicio esencial la navegación y limitan el derecho de huelga”, que “permiten tripulaciones extranjeras en buques de cabotaje”, que “reducen drásticamente los plazos de baja de buques de matrícula nacional” y que “excluyen la aplicación de los Convenios Colecti-vos de Trabajo argentinos”, desprotegiendo a los trabajadores del sector.

				El Centro sostuvo que la suspensión debía “mantener vigentes y en plena aplicación, hasta la sentencia, todas y cada una de las normas que esos artículos derogaron o mo-dificaron”, reafirmando su convicción de que ninguna política económica o adminis-trativa puede vulnerar los derechos conquistados ni ceder la soberanía sobre los mares argentinos.
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				Plan de lucha en defensa de la marina mercante junto con la CATT:

				 Lanzamiento del plan de lucha contra el DNU 340 de desregulación y precarización del sector. 
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				Apoyo de organismos internacionales:

				 La juventud de la ITF en Latinoamérica manifestó su repudio al DNU 340/2025 que cercena el derecho a huelga y procura el desmantelamiento de la marina mercante nacional.
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				Nueva charla informativa en el Centro:

				 Realizamos una nueva charla sobre el decreto y el amparo judicial presentado.
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				Se nos concede la cautelar parcialmente: 

				 Se dicta la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia N° 32 la que concedió la cautelar parcialmente. Suspendió la aplicación del DNU solo respecto de los Arts. 2°, 3°, 5° al 7° , 9° al 11°, 14° y 25° al 27°. 

				Ordenó mantener vigentes las normas anteriores hasta que haya sentencia definitiva. No se incluyó la suspensión de los artículos 33° al 36° de la parte dispositiva ni los artí-culos 7° al 10° del anexo. 

				Por tal motivo, el Centro solicitó la habilitación de feria y apeló ante la Cámara Nacio-nal de Apelaciones del Trabajo de feria solicitando la ampliación de la medida cautelar dictada por el Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo N° 32.
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				Charla informativa para socios: 

				 Convocamos a las socias y socios para explicar las acciones legales en curso y sus im-plicancias. 
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				Fallo judicial favorable: 

				 La jueza Moira Fullana declaró inconstitucional los artículos 2 y 3 del DNU 340/2025, que ampliaba las “actividades esenciales” y limitaba el derecho de huelga. 

				El fallo que denunció violaciones a la libertad sindical y a derechos constitucionales, respondió a una acción de amparo presentada por la Confederación General del Tra-bajo (CGT).
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				Diputados rechaza el DNU:

				 El resultado de una lucha organizada desde múltiples frentes. 

				Un paso más que venía precedido de la lucha que dimos en todos los frentes y que ahora debía ratificar el Senado.
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				Nuevo fallo judicial favorable: Se amplían las cautelares contra el decreto, frenando intentos de desregulación. 

				 La Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo de Feria, hizo lugar a nuestra apela-ción y resolvió ampliar la medida cautelar con los artículos solicitados por el Centro.

				Quedaron de esta manera cautelados los siguientes artículos 2°, 3°, 5° al 7°, 9° al 11, 14, 25 al 27, 33 y 34 del Decreto de Necesidad y Urgencia n.º 340/2025, como asimismo de los artículos 7° a 10° de su anexo.

				Por lo tanto, y hasta que se resuelva el fondo del amparo, quedaron cautelados todos los artículos que solicitamos.
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				Seminario en el Senado:

				 Análisis del decreto en el “Seminario Intereses Marítimos Argentinos 2025”, con par-ticipación del presidente del Centro, el C.U. Jorge Tiravassi, y análisis técnico-jurídico. 

				El C.U. Jorge Tiravassi remarcó que el Decreto 340/25 “termina con la reserva de cabo-taje nacional, contradiciendo la ley 27.419 y dejando nuestro comercio interno a merced de intereses extranjeros”. Además subrayó que 91 de los 136 países con costas en el mundo protegen su cabotaje, y reclamó al Senado rechazar el decreto y abrir el debate de los proyectos consensuados entre trabajadores y empresarios.
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				El Boletín Oficial publica la restitución de las normas que derogaba el DNU 340/25.

				 Nuestra voz estuvo en el Congreso para defender a la Marina Mercante Nacio-nal y advertir sobre el daño irreparable que se buscaba generar.

				El rechazo parlamentario y su confirmación oficial son fruto de esa lucha.

				 No es un punto de llegada, sino de partida. Seguiremos trabajando para con-solidar nuestra flota, generar empleo y afirmar la soberanía en nuestros ríos y mares.
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				Senado dice NO al DNU: 

				 Rechazo en votación al decreto de desregulación y victoria legislativa para la defensa de la marina mercante. 

				Este resultado refleja una convicción compartida: la Argentina necesita una Marina Mercante Nacional, con bandera propia, porque sin flota argentina no hay soberanía en nuestros ríos y mares.

				Reafirmamos nuestro compromiso de siempre:

					- Defender la Marina Mercante Nacional.

					- Cuidar los puestos de trabajo de la gente de mar.

					- Impulsar el transporte fluvial y marítimo como motor del desarrollo argentino.

				Sin Marina Mercante no hay soberanía ni futuro.
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				Una campaña que nos unió en defensa de nuestra marina mercante 

			

		

		
			
				29 voces, una misma causa: rechazar el Decreto 340/25.
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				 Entre el 16 de mayo y el 25 de junio llevamos ade-lante una campaña de comunicación sin prece-dentes, con el objetivo de manifestar nuestro firme rechazo al Decreto 340/25 y defender los intereses de la marina mercante argentina.

				 La iniciativa se basó en la difusión de 29 testimo-nios en video protagonizados por jóvenes socios y socias, quienes con coraje, claridad y compro-miso pusieron su voz y su imagen al servicio de una causa que nos representa a todos y todas. Estos materiales fueron compartidos a través de nuestras redes sociales y canales institucionales de WhatsApp, alcanzando más de 70.000 visuali-zaciones y generando un impacto notable dentro y fuera de nuestra actividad.

				 Cada testimonio fue una expresión de identidad, esfuerzo y exposición personal, que no solo dio visibilidad a nuestras convicciones, sino que tam-bién reflejó la fortaleza de una nueva generación comprometida con el presente y el futuro.

			

		

		
			
				 Desde el Centro, queremos reconocer y agrade-cer especialmente a quienes hicieron posible esta campaña con su participación activa (en orden al-fabético):

				Adrián Álvez de Lima, Ramiro Alfonso Ares, Ni-colás Ayciriex, María Sol Baudoin, Daniela Ca-macho, Jorge Cañete, Daniela Carmona, Julián Corrales, Nicolás Decena, Daira Ayelén Ferreira, Alfonso Fernández, Fabricio Fernández, Cristian González Cabral, José María Gorrini, Sebastián Hernández Pérez, Aarón Gabriel Insúa, Bernar-do Kolocsar, Franco Manteo, Lucas Moreira, Ana Lucía Oliva Armutt, Sebastián Peña, Mery Quis-pe Antay, Julio Rojas, Manuel Serra, Leonel Silva Crespo, Florencia Silvestri, Pablo Solé Alignani, Samantha Tchonitch.

				 Su entrega nos enorgullece y nos inspira. Por-que el futuro de nuestra institución y de la marina mercante argentina se construye, como siempre, con compromiso, unidad y coraje.
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				Respuesta al comunicado del 

				Ministro de Desregulación

			

		

		
			
				A continuación reproducimos el comunicado emitido por la FESIMAF el 12 de 

				septiembre en respuesta a las declaraciones del Ministro de Desregulación, en el que 

				se rechaza la desinformación sobre el DNU y se defiende la marina mercante argentina, 

				el cabotaje nacional y los puestos de trabajo.
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				 El Ministro de Desregulación sostiene que el DNU rechazado en el Congreso hubiera permiti-do ahorros del 30 al 40% en el transporte fluvial y marítimo. Esa afirmación es completamente falsa. Los supuestos ahorros no provenían de una mejora en la eficiencia, sino de precarizar el tra-bajo argentino, habilitando que embarcaciones extranjeras con banderas de conveniencia operen en nuestras aguas sin cumplir con normas labora-les, previsionales ni de seguridad social. Además, el propio comunicado reivindica una desregula-ción de los años 90 bajo el Decreto 1772-91 (decreto declarado inconstitucional en septiembre de 2010) durante la presidencia de Carlos Saul Menen como si hubiera sido positiva, cuando todos sabemos que fue devastadora: se perdió la línea de bandera ELMA, la Flota Fluvial del Estado y desaparecieron los armadores argentinos que aún resistían. De ser una de las naciones más pujantes del mundo en el sector marítimo y fluvial, pasamos a no tener prácticamente nada. Los datos son contundentes: la Argentina llegó a contar con más de 150 buques de bandera nacional, y tras esa desregulación la flota quedó reducida a menos de una decena.

			

		

		
			
				 El Ministro también afirma que la reforma te-nía un amplio consenso y que hasta los gremios apoyaban la medida. Esto es otra mentira. Todos los sindicatos marítimos y fluviales rechazamos la iniciativa desde un primer momento porque sig-nificaba la destrucción del cabotaje nacional. Lejos de haber consenso, lo que hubo fue un absoluto desinterés por escuchar a los actores del sector. Fuimos totalmente inconsultos: nos cansamos de pedir audiencias tanto a la ex Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables (hoy transformada en la ANPyN) como al propio Ministro de Desregulación. Presentamos solicitudes en la mesa de entrada del ministerio y realizamos marchas para ser escu-chados, pero nunca fuimos citados.

				 En el comunicado oficial se sostiene que la ac-tividad había quedado reducida a una sola em-presa “cobrando tarifas estrafalarias”. Eso no es cierto. Hoy existen varias empresas de bandera argentina que sostienen la actividad, generan em-pleo formal y cumplen con todas las regulaciones vigentes. La falacia del “monopolio” busca instalar la idea de que abrir el cabotaje a flotas extranjeras era la única salida, cuando en realidad lo que hace falta es fortalecer la flota nacional. Cabe recordar 

			

		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

	
		
			
				22

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Boletín Anual 2025

			

		

		
			
				que tanto los gremios como las cámaras empre-sarias articulamos un proyecto de ley con amplio consenso entre sindicatos y empresas el cual hoy cuenta con tratamiento parlamentario en ambas cámaras (2857-D-2024 Diputados y 0024-2025 Se-nadores). Reclamamos en reiteradas ocasiones una mesa de trabajo donde estén representadas todas las partes involucradas, con el objetivo de encon-trar mecanismos que mejoren la competitividad del sector. Nuestro planteo fue siempre claro: los trabajadores no podemos ser la única variable de ajuste. Pero tampoco allí fuimos escuchados.

				 El ministro llega incluso a acusar a una empresa y a los sindicatos de haber hecho lobby. Nada más alejado de la realidad. Los gremios no hacemos lobby: defendemos el trabajo argentino. Lo que hi-cimos fue recurrir a la Justicia (Amparos: CJOMN 21954/25 - CCUOMM 21024/25 – SEEN 22258/25 – SOMU 21021/25 – SICONARA 20470/25 – CENTRO DE PATRONES 21941/25) y al Congreso (rechazado por ambas cámaras), como corresponde en una democracia, para frenar un decreto inconstitucio-nal que vulneraba la soberanía y entregaba el ca-botaje nacional a intereses extranjeros.

				 Respecto al supuesto “aumento de costos” por la caída del decreto, la realidad es exactamente la contraria. Si se destruye la marina mercante na-cional, el país queda a merced de flotas extranje-ras que podrán fijar tarifas a su antojo (un claro ejemplo fue lo sucedido durante la pandemia Co-vid 19 en donde los costos internacionales y parti-cularmente en la región aumentaron por encima del 400%). Esa dependencia sí encarece la logística y compromete la soberanía nacional. Además, no se trata solo de costos: hablamos de la pérdida de miles de puestos de trabajo directos e indirectos, del abandono de comunidades enteras con tradi-ción marítima y fluvial que viven exclusivamente de esta actividad, tanto en el litoral marítimo como en provincias donde se concentra gran parte de la tripulación argentina. La desregulación implicaba condenar a la extinción a pueblos enteros que hoy dependen de la marina mercante.

			

		

		
			
				 Se menciona además que el mayor perjudicado sería YPF y la industria energética. Este argumen-to carece de sustento. YPF ya opera con barcos de bandera argentina y existen proyectos concretos de transporte fluvial vinculados a Vaca Muerta. El problema no son las leyes laborales ni previsiona-les, sino la ausencia de políticas de inversión en in-fraestructura, costos aduaneros y portuarios. En-tregar el cabotaje a flotas extranjeras no soluciona nada: agrava la dependencia y reduce la capacidad estratégica del país.

				 El comunicado asegura que la caída del decreto significa menos inversiones, menos trabajo y me-nos competitividad. La realidad es exactamente la opuesta: la derogación protege a la Marina Mer-cante argentina, la industria naval, los puestos de trabajo y la seguridad en nuestras aguas. Eso es lo que garantiza más empleo, desarrollo tecnológico e inversión local. Lo que se evitó fue un esque-ma de colonización del transporte, en beneficio de flotas extranjeras y en perjuicio de la Nación. A esto se suma un aspecto central que el ministro omite: entregar el cabotaje deja a la Argentina sin capacidad de reserva naval para un eventual con-flicto, donde el apoyo logístico de la flota mercante resulta vital para la defensa nacional.

				 Finalmente, se plantea un falso dilema de “liber-tad o kirchnerismo”, intentando reducir un tema de soberanía nacional a una disputa partidaria. La discusión no es electoral ni ideológica: es la de-fensa del trabajo argentino, de la industria naval y de la soberanía sobre nuestras vías navegables. La “libertad” que se invoca no es otra cosa que la libertad de las multinacionales para precarizar, destruir la industria nacional y llevarse la riqueza del país.

				En resumen, el DNU que se quiso imponer no era una modernización ni una mejora, sino una en-trega del cabotaje nacional. 

				Los gremios marítimos reafirmamos nuestro compromiso con la defensa de la soberanía, 

				los puestos de trabajo y una marina mercante argentina fuerte, competitiva y segura.
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				Repudio a la Resolución 41/2025 de la Agencia Nacional de Puertos y Navegación
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				 El Honorable Senado de la Nación recibió un pro-yecto de declaración, presentado por el senador nacional Carlos Alberto Linares, que expresa su profunda preocupación y repudio por la Resolu-ción 41/2025 de la Agencia Nacional de Puertos y Navegación (ANPYN), publicada el 9 de septiem-bre de 2025. La iniciativa sostiene que esta norma reinstala por vía administrativa efectos del DNU 340/25, recientemente rechazado por ambas Cá-maras del Congreso Nacional, afectando a la ma-rina mercante argentina, los trabajadores embar-cados y la soberanía sobre los servicios públicos esenciales.

			

		

		
			
				 El proyecto de declaración, actualmente en tra-tamiento, manifiesta que la Resolución 41/2025 de la ANPYN constituye un retroceso institucional, ya que busca reinstalar los efectos del DNU 340/25, norma que había sido derogada por el Congreso. En sus fundamentos se advierte que esto vulnera el principio de división de poderes, desnaturaliza el régimen legal vigente para la marina mercante y afecta de manera directa a los derechos laborales y previsionales de los trabajadores argentinos.

			

		

		
			
				Fundamentos:

				En el texto presentado, el senador Linares destaca que:

					- La Resolución 41/2025 restituye por vía administrativa disposiciones del DNU 340/25, recientemente rechazado por ambas cámaras del Congreso Nacional.

					- Se trata de una afectación directa a la marina mercante nacional y a los trabajadores embarcados, al permitir condiciones que debilitan derechos adquiridos y la competitividad de la flota argentina.

					- Se vulnera el principio de división de poderes, ya que se reinstala una norma que el Poder Legislativo rechazó expresamente.

					- Se advierte que esta decisión compromete la soberanía sobre los servicios públicos estratégicos y socava la transparencia y publicidad de los actos de gobierno.

			

		

		
			
				 El texto también enfatiza la importancia de la pu-blicidad y transparencia en los actos de gobierno, recordando que cualquier modificación de este tipo debe ser debatida y aprobada en el Congreso Nacional, con participación de todos los sectores involucrados.

			

		

		
			
				 Para el Centro de Capitanes de Ultramar y Oficia-les de la Marina Mercante, esta iniciativa reviste especial relevancia, en tanto reafirma su histórica defensa de la marina mercante argentina, los de-rechos de sus afiliados y la integridad del sistema portuario nacional.
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				La unión como ancla en tiempos 

				de tormenta

			

		

		
			
				Por el C.U. Carlos Casime
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				 En la vida de los pueblos hay momentos que mar-can un antes y un después. Para los trabajadores de la marina mercante argentina, hoy estamos tran-sitando uno de esos momentos decisivos. Cuando desde el poder político se impulsan medidas de desregulación que ponen en riesgo de desapari-ción nuestra actividad, no solo se amenaza a los tripulantes y a sus familias: se pone en juego la so-beranía nacional y económica de la República.

				 El reciente Decreto de Necesidad y Urgencia 340/2025, publicado en el B.O. el 21 de mayo del co-rriente, no surgió casualmente, ni siquiera trató de ser novedoso. Su contenido fue, en buena medida, una copia ideológica casi fiel del Decreto 1772/1991, aquel instrumento macabro que en los años 90, abrió las puertas para que la flota internacional de bandera argentina desapareciera.

				 El resultado de aquella decisión todavía duele: miles de trabajadores marítimos y fluviales que-daron en el camino, y el país perdió la posibili-dad de defender su comercio exterior con buques propios. Donde antes flameaba nuestra bandera, aparecieron banderas extranjeras, en su mayoría, por no decir todas ellas, de conveniencia, las cua-les se apropiaron de rutas y mercados. Lo que se prometía como respuesta a la “pérdida de compe-titividad de la flota mercante argentina, que ame-nazaba con hacerla desaparecer por sus altos cos-tos operativos, encareciendo los fletes y afectando al comercio exterior”, terminó siendo un proceso de desmantelamiento y entrega, cuyos efectos aún padecemos. Hoy la historia vuelve a repetirse con lo que quiso ser un remedo de aquel viejo decreto, declarado inconstitucional en el año 2010.

				 En la actualidad, la Argentina solo conserva un reducto de aquella marina mercante pujante: el cabotaje Nacional, protegido por un decreto ley 

			

		

		
			
				que data de 1944 y que establece que el transporte marítimo y fluvial dentro de nuestras aguas debe estar en manos de buques argentinos tripulados por argentinos.

				 Además del recurso de amparo y la solicitud de medida cautelar presentados por nuestro Cen-tro, a lo que hiciera lugar la Justicia Argentina, el DNU 340/25 fue rechazado por una absoluta ma-yoría de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, como así también de la Honorable Cámara de Senadores de la Nación, con lo cual cesó en su vigencia. El DNU 340/25 dejó de existir. Ese “nú-mero maldito”, “el tres cuarenta”, como nos acos-tumbramos a llamarlo, por fin desapareció; y con él las consecuencias que, de haberse logrado la plena aplicación del mismo, hubiese traído apare-jadas sobre los trabajadores del sector y sobre todo respecto de la pérdida de la soberanía económica y política de nuestra Nación, dejando completa-mente en manos extranjeras nuestro comercio de cabotaje y por ende relegando nuestro abaste-cimiento esencial y primario a la dependencia de flotas extranjeras, máxime si se tiene en cuenta la posición geográfica de la República Argentina, la cual resulta de carácter prácticamente insular. El Congreso Nacional marcó el fin de una norma que, a todas luces, significaba la casi extinción de nues-tra marina mercante nacional.

				 Pero sería ingenuo pensar que con esa derrota parlamentaria terminó el intento de desregular nuestra actividad. Es tan solo una victoria parcial y por ello no alcanza. Se ha ganado una batalla muy importante, pero una batalla al fin.

				 Lejos de desistir, el gobierno ha demostrado su perseverancia en avanzar contra la marina mer-cante, y lo ha hecho a través de la Resolución 41/2025. Este nuevo instrumento, llevado adelante 
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				por la vía administrativa, abre un camino alter-nativo de desregulación que amenaza con casi los mismos efectos nocivos que intentaron imponer con el decreto.

				 La resolución 41/25 introduce cambios en el sis-tema de excepciones al cabotaje que erosiona el corazón mismo de la protección establecida en el decreto ley de 1944. Allí donde la norma prevé que los permisos excepcionales deben ser temporales y justificados hasta que cesen las causas que los originan, la resolución habilita que esos permisos se extiendan durante toda la duración del contrato comercial.

				 Además, la norma establece una preocupante falta de comunicación respecto del ingreso de buques extranjeros, lo que priva de transparencia y control a un área estratégica para el país. De esta manera, se facilita el ingreso ilimitado de embarcaciones de bandera foránea, desplazando de manera sistemá-tica a los buques y tripulaciones argentinas.

				 El resultado de este esquema es claro: el quiebre progresivo de las empresas de bandera nacional, la pérdida de trabajo argentino, y, en definitiva, el desmantelamiento de lo poco que queda de nues-tra marina mercante.

				 Ese cabotaje, que sobrevive gracias a la lucha y la perseverancia de generaciones de marinos, es hoy el último bastión de nuestra marina mercante nacional. Si se lo desregula, lo que seguirá será la pérdida definitiva de lo que nos queda.

				 No se trata solamente de puestos de trabajo —aunque son miles los que dependen de ello—, sino de la soberanía misma de nuestro país, del comer-cio y de la logística nacional. Entregar el cabota-je nacional no es solo entregar la llave de nuestra soberanía y de nuestra economía, es entregarnos atados de pies y manos a potencias extranjeras.

				Frente a esta amenaza, la respuesta no puede ser la resignación ni la fragmentación. Cada vez que los trabajadores estuvimos divididos, el resultado fue el retroceso. Cada vez que actuamos unidos, fui-

			

		

		
			
				mos capaces de resistir y proyectar futuro.

				 Hoy, más que nunca, necesitamos comprender que la unión no es un ideal abstracto, sino una he-rramienta concreta de supervivencia. En los bu-ques, en los muelles, en las calles, en cada rincón de nuestra comunidad, debemos levantar una sola voz: la voz de la defensa del trabajo argentino y de la soberanía nacional.

				 La historia nos pone a prueba una vez más. El fu-turo de nuestra marina mercante nacional está en juego, y esta batalla, quizá la decisiva, es la que no podemos dejar que nos ganen.

				 Podemos dejar que la historia se repita, o podemos escribir una página distinta. De nosotros depende exclusivamente. No se trata de partidismo. No se trata de inducir ideas a nadie. No podemos dejar que nos quiten nuestro instinto de supervivencia, la continuidad de nuestra marina mercante, el fu-turo de cientos de chicos y chicas que sueñan con navegar nuestros mares y ríos a bordo de un buque que luzca en su popa “la celeste y blanca”.

				 Se trata de unirnos para fortalecernos. Porque cuando el mar de la historia se encabrita, lo úni-co que sostiene nuestro buque en su posición es el ancla de la unión. Y hoy, esa unión es lo único que puede salvar a la marina mercante argentina, y con ella, a la soberanía de nuestro país. Es el tiempo de dejar las mezquindades de lado y de pensar en el bien común. De sentirnos y ser parte de un con-junto amalgamado por el orgullo de ser marinos mercantes argentinos. No podemos ni debemos permitir que maten nuestros sueños. Se trata de conservación. De la nuestra, como hombres y mu-jeres de mar. De la de la marina mercante, como nuestra fuente de trabajo. Está exclusivamente en nuestras manos que eso no suceda. Se lo debemos a todos aquellos colegas que nos precedieron con sus luchas en la historia. 

				 Si lo permitimos, será poner el punto final de esa historia que comenzó a escribir el Dr. Manuel Bel-grano el 25 de noviembre de 1799.
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				Congreso de la ITF en Marrakech: la voz de los trabajadores del transporte

			

		

		
			
				Del 13 al 19 de octubre de 2024 fuimos parte del 46° Congreso de la ITF en Marrakech, un espacio de intercambio global donde reafirmamos nuestro compromiso con la defensa de los derechos de los trabajadores del transporte y fortalecimos la presencia del Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante a nivel internacional.
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				 El 46° Congreso de la Federación Internacional de Trabajadores del Transporte (ITF) reunió en Marrakech, Marruecos, a más de 2.000 delega-dos de todo el mundo. Durante una semana de intensos debates en el Palais des Congrès, re-presentantes de sindicatos de más de 150 países abordaron los principales desafíos que enfrenta el sector en un contexto de cambios tecnológi-cos, sociales y ambientales.

				 Las sesiones plenarias y conferencias de sección nos permitieron trazar líneas de acción conjun-tas para reforzar la defensa de los trabajadores del transporte en todas sus ramas: marítima, 

			

		

		
			
				portuaria, ferroviaria, de la aviación, de la ca-rretera y del turismo. Temas como la transición energética, el futuro del trabajo, la igualdad de género y la lucha contra la precarización laboral estuvieron en el centro de la agenda.

				 La Conferencia de la Sección de Gente de Mar, realizada en el Auditorio Principal N.°1, fue uno de los momentos destacados del Congreso, don-de se definieron prioridades estratégicas para los próximos cinco años, reafirmando el papel esencial de la ITF en la protección de la gente de mar en todo el mundo.
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				 Participación argentina y 

				reconocimiento internacional

				 El Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante estuvo representado por nuestro vicepresidente, el C.U. Eduardo Bagliet-to, y por la secretaria de Asuntos Sociales, Camila Baudoin, quienes participaron activamente de las sesiones de trabajo y aportaron la visión de nues-tro sindicato en el debate internacional.

				 En ese marco, nuestro expresidente, el C.U. Mar-cos Ricardo Castro, fue distinguido con la Insig-nia de Oro de la ITF, el mayor honor que la or-ganización otorga a quienes han dedicado su vida a la defensa de los trabajadores del transporte. Este reconocimiento internacional resalta no solo su extensa trayectoria, sino también el legado de compromiso y liderazgo que proyecta a toda la co-munidad marítima argentina.

			

		

		
			
				Elecciones

				 En esta oportunidad, se eligieron las autoridades para el período 2024–2029. El secretario general de la ITF, Stephen Cotton, fue reelecto. Además Paddy Crumlin como presidente mundial hasta el 31 de diciembre 2026 y a partir del 01 de enero 2027 y hasta el próximo congreso tomará el cargo Frank Moreels de la Unión BTB de Bélgica.

				 Asimismo, el C.U. Marcos Ricardo Castro fue reelecto como miembro del Comité Director de Prácticas Aceptables, mientras que la secreta-ria de Asuntos Sociales, Camila Baudoin, resultó electa como representante de la Juventud Mun-dial por la sección Pesca.

			

		

		
			
				El vicepresidente del Centro de Capitanes de Ultramar y 

				Oficiales de la Marina Mercante, C.U. Eduardo Baglietto, 

				y la secretaria de Asuntos Sociales y flamante representante de la Juventud Mundial por la Sección Pesca de ITF, 

				Camila Baudoin.

			

		

		
			
				La secretaria de Asuntos Sociales del Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante, Camila Baudoin.
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				Día del Marino Mercante: unidad, 

				homenaje y celebración en Valle Verde

			

		

		
			
				En un marco de alegría y compañerismo, el 7 de diciembre de 2024 se celebró la 

				tradicional jornada en el campo recreativo Valle Verde, donde socios, familiares y 

				amigos compartieron un encuentro marcado por la emoción, los recuerdos y 

				la proyección hacia el futuro.
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				 El campo recreativo Valle Verde “C.U. Rogelio José María Senéz”, fue escenario de la conmemo-ración anual del Día del Marino Mercante, orga-nizada por el Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante. Bajo un cielo radiante y un clima de camaradería, la jornada se convirtió en una oportunidad única para celebrar la identidad común, compartir con las familias y renovar el compromiso institucional.

			

		

		
			
				 La jornada comenzó con una cálida recepción en los jardines, donde los agasajados fueron recibi-dos con una amplia variedad de opciones gastro-nómicas. Empanadas, picadas, bebidas y otras es-pecialidades fueron parte del servicio, generando un ambiente distendido que invitó al encuentro y la conversación desde el primer momento.
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				25 de noviembre
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				 Posteriormente, en el salón principal, el vicepre-sidente del Centro, C.U. Eduardo Baglietto, abrió el evento con un discurso en el que reflexionó sobre la situación actual de la actividad maríti-ma, trazando paralelismos con los desafíos de los años noventa y resaltando la necesidad de afron-tarlos con unidad y determinación.

				 Durante el almuerzo, el humorista Pablo Cor-donet aportó un momento de distensión con su show de música y stand up, que fue recibido con entusiasmo. 

				 A continuación, el presidente del Centro, C.U. Jorge Tiravassi, encabezó el brindis institucional con un mensaje emotivo y cargado de significado:

				“Deseamos un feliz Día del Marino Mercante. Este saludo no es solo para los socios activos y jubilados, sino también para nuestras familias: hijos, nietos y esposas, quienes resguardan el 

				hogar mientras nosotros no estamos. 

				Este es nuestro homenaje”.

				 En su discurso, Tiravassi destacó el valor de la unidad interinstitucional, resaltando el vínculo con el Centro de Jefes y Oficiales Maquinistas Na-vales y su presidente, el Maquinista Naval Eduar-do Mayotti, compañero de promoción en la Es-cuela Nacional de Náutica. “Las necesidades que enfrentamos son comunes y debemos resolverlas unidos. Estamos todos juntos, y eso es fundamen-tal para enfrentar cualquier problema”, afirmó. 

			

		

		
			
				 El presidente invitó al escenario a los integran-tes de la Comisión Directiva, reconociendo públi-camente su labor durante el año, y cerró con un mensaje esperanzador:

				“Esto ya nos pasó antes y salimos adelante. 

				Muchas empresas desaparecieron, pero los 

				marinos mercantes seguimos aquí. Nuestra cau-sa es legítima y constituye un interés nacional. 

				No hay marina mercante argentina sin marinos mercantes argentinos”.

				 La jornada incluyó la proyección de videos insti-tucionales que presentaron las opciones turísti-cas para la temporada de verano y las nuevas ac-tividades de formación de la Fundación Escuela Nacional de Náutica. La música continuó con la actuación del grupo Babydoll, que animó la tarde con clásicos inolvidables, y un emocionante sor-teo con 15 premios extraordinarios: televisores, monopatines eléctricos, bicicletas plegables y es-tadías en el complejo Aurora II, en Colón.

				 Antes de concluir, se entregó a los presentes la edición Nº 134 del Boletín Anual del Centro, rea-firmando el vínculo entre la institución y sus so-cios. 

				 El campo recreativo Valle Verde lució en todo su esplendor, coronando una celebración inolvida-ble que puso en valor la camaradería, la tradición y el espíritu de los socios y familias del Centro de Capitanes de Ultramar.

			

		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

	
		
			
				30

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Boletín Anual 2025

			

		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

	
		
			
				31

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Boletín Anual 2025

			

		

		
			
				Imposición del nombre “Capitán de Ultramar Marcos Ricardo Castro” al Complejo Aurora II

			

		

		
			
				El Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante rindió 

				homenaje al C.U. Marcos Ricardo Castro al imponer su nombre al complejo hotelero 

				Aurora II en Colón, Entre Ríos, en un acto que reunió autoridades, afiliados y 

				referentes del sector marítimo.
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				 El 3 de diciembre de 2024, en un acto cargado de emoción y reconocimiento, se llevó en el com-plejo hotelero Aurora II, en Colón, Entre Ríos, la ceremonia oficial de imposición del nombre “Capitán de Ultramar Marcos Ricardo Castro” a este emblemático edificio del Centro de Capita-nes de Ultramar. 

				 La celebración reunió a más de 150 personas, entre ellas autoridades locales, representan-tes de gremios y entidades vinculadas al sector marítimo, así como a afiliados y jubilados que participaron en el desarrollo de este proyecto. La presencia del intendente de Colón, José Luis 

			

		

		
			
				Walser, del secretario de Turismo y Cultura, Fe-derico Escher, representantes de la Prefectura y de otros organismos, junto con la entrega de una placa conmemorativa por parte de Raúl Dur-dos, titular del SOMU, dio marco institucional al evento.

				 El presidente del Centro de Capitanes de Ultra-mar, el C.U. Jorge Tiravassi, recordó en su dis-curso que “el 3 de octubre de 2014 se inauguraba el edificio Aurora II, continuidad del Aurora I, y allí la iniciativa, la cierta audacia a la que nos tiene acostumbrados y que nos fue enseñando y contagiando Marcos Castro, se animó y dijo: 
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				vamos a emprender algo más, y puso la piedra fundamental de esto que hoy es una realidad”. Tiravassi subrayó que “respecto del Aurora II, podemos afirmar que aquel sueño convertido en realidad cumple satisfactoriamente sus tres objetivos: preserva el capital, genera ingresos y permite el turismo de nuestros afiliados en condiciones óptimas y de calidad”.

				 La ceremonia dio cumplimiento a lo resuelto por la Asamblea de junio de 2023, imponiendo el nombre “Capitán de Ultramar Marcos Ricardo Castro” al edificio Aurora II. El homenajeado, vi-siblemente emocionado, expresó su compromi-

			

		

		
			
				so permanente con la institución y la comunidad local: “Acá en Colón, aún en forma honorífica, el Centro de Capitanes tiene un delegado que está al servicio de todos ustedes, locales y visi-tantes, y eso no depende de ningún mandato ni tiene fin: es un compromiso de por vida”.

				 El Complejo Hotelero Aurora II es propiedad de la Caja Compensadora de Jubilados y Pensiona-dos del Centro de Capitanes de Ultramar y cons-tituye un ejemplo del esfuerzo colectivo para ga-rantizar espacios de recreación y turismo social de calidad para los afiliados y sus familias. 
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				Nuevo rumbo digital: el Centro de Capitanes de Ultramar lanzó sus redes sociales

			

		

		
			
				Con una comunidad en crecimiento y más de medio millón de visualizaciones, 

				las redes sociales del Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina 

				Mercante se consolidan como un espacio clave para la vida institucional y la defensa 

				de la actividad marítima argentina.
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				 El 12 de febrero de 2025 marcó un hito para el Cen-tro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Ma-rina Mercante: el lanzamiento oficial de sus cuen-tas en Instagram y X (ex Twitter) y el relanzamiento de su plataforma en Facebook.

				 Con esta decisión, la institución dio un paso fir-me hacia una nueva etapa en su comunicación, abriendo canales que permiten acercarse de ma-nera directa a socios, familias y a toda la comuni-dad marítima.

				 Desde ese momento, las redes sociales se con-virtieron en un espacio dinámico y participativo, donde los contenidos alcanzaron en conjunto más de 500.000 visualizaciones. Los posteos más des-tacados reflejaron la activa presencia institucional en momentos decisivos, como las intervenciones del presidente, C.U. Jorge Tiravassi, en el Congreso de la Nación, las marchas en defensa de la marina mercante y los contenidos en contra del Decreto 340/25, que aportaron claridad y visibilidad a un tema central para el sector.

				 El crecimiento no se mide solo en números de se-guidores, sino también en la interacción constante que se genera con cada publicación. Los comenta-rios, las reacciones y los mensajes directos fueron consolidando una comunidad digital que acompa-ña, comparte y amplifica la voz del Centro. 

				 Este fenómeno representa un cambio profundo en la forma de comunicarse, que logró trasladar a las plataformas digitales la misma fuerza y compro-miso que la caracterizan en su historia centenaria.

				 Además de los temas coyunturales, las redes so-

			

		

		
			
				ciales se transformaron en una ventana abierta a la vida institucional, con coberturas de actividades culturales, difusión de los complejos turísticos, campañas de formación y capacitación profesio-nal, y el día a día de los marinos mercantes. 

				 Cada contenido reforzó un mensaje claro: el Cen-tro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Ma-rina Mercante está presente en todos los ámbitos, acompañando a sus socios, defendiendo sus dere-chos y promoviendo los valores de la marina mer-cante argentina.
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				Inicio y desarrollo de las banderas de 

				conveniencia y segundos registros de buques

			

		

		
			
				Por el C.U. Eduardo Baglietto

				Vicepresidente del Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante

			

		

		
			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

		

		
			
				1. Introducción

				 El hecho de registrar un buque consiste en in-corporarlo en la matrícula de un Estado, lo que le otorga el derecho de enarbolar su pabellón y determina qué ley regirá en el mismo. De esta forma, el Estado documenta y autoriza el buque. Debe existir un vínculo genuino entre el buque, el Estado de bandera y los armadores del bu-que. Dicho principio se remonta a la Convención de Ginebra sobre Alta Mar de 1958, art. 5º. Lue-go, las Naciones Unidas solidificaron el concepto con la Convención de las Naciones Unidas sobre las Condiciones para el Registro de Buques. Esta requiere que el Estado de abanderamiento esté ligado con sus buques, porque sus nacionales tie-nen una participación en la propiedad o porque les provee tripulantes nacionales o residentes.

				El otro principio es el de la exclusividad: un buque no puede poseer dos nacionalidades. Ahora bien, existen Estados, como Panamá, que permiten que un buque registrado en Panamá pueda enarbolar la bandera de un segundo Estado, mientras que la bandera original permanece suspendida. Esto es un claro ejemplo de la flexibilidad de estos regis-tros abiertos.
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				 En el comercio marítimo internacional, la elec-ción del pabellón de un buque es una decisión es-tratégica que determina el marco legal aplicable, el nivel de control gubernamental, las obligacio-nes fiscales y los costos operativos. Los registros abiertos o banderas de conveniencia han crecido de forma significativa en el último siglo, ofrecien-do ventajas fiscales, laborales y operativas atracti-vas para armadores de todo el mundo a expensas de cuestiones fundamentales como la seguridad y los derechos laborales y medioambientales. Des-de entonces, los armadores han elegido la bande-ra que enarbolan según las ventajas que cada país ofrece: desde regímenes laborales más flexibles, menores cargas impositivas y disponibilidad de tripulación, hasta permisos tan específicos como la posibilidad de celebrar bodas en alta mar.

				 En respuesta, varios países han creado segun-dos registros o registros especiales, con el fin de mantener su flota bajo bandera nacional y com-petir en igualdad de condiciones con estos sis-temas internacionales. El término “bandera de conveniencia” se popularizó en la década de 1950.

				2. Registros Abiertos o Banderas de Conveniencia

				2.1. Concepto y Definición

				 Un registro abierto permite la inscripción de un buque en un país sin exigir un vínculo genuino entre el propietario y el Estado del pabellón. Estos sistemas permiten propiedad extranjera, ofrecen legislación flexible menos estricta, reducen cos-tos fiscales y sociales, y usualmente aplican regu-laciones de seguridad, laborales y medioambien-tales más laxas.
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				2.2. Contexto histórico: Panamá 

				 La práctica de izar banderas extranjeras con ob-jeto de evadir piratas, impuestos o conflictos se remonta a siglos atrás. Barcos ingleses ondeaban la bandera española en el siglo XVI para comer-ciar con América; en el XVII, la francesa, y en el XIX, la noruega. 

				 En el siglo XX, la prohibición estadounidense de 1920 restringió el alcohol en transatlánticos, lo que llevó en 1922 a varias navieras a registrar sus barcos en Panamá. Si bien originalmente el burlar la prohibición del alcohol fue la razón fun-damental para el cambio de bandera a Panamá, el atractivo de menores impuestos y flexibilidad operativa hizo que se mantuviera esta práctica incluso después de 1933. Durante la Segunda Gue-rra Mundial, EE. UU. impulsó el registro paname-ño para burlar restricciones. 

				2.3 Contexto histórico: Liberia

				 El quinto presidente de los Estados Unidos, James Monroe, intervino en la creación del país de Libe-ria al apoyar firmemente a la Sociedad Americana de Colonización (ACS), la organización que organi-zó y financió el reasentamiento de afroestadouni-denses en África Occidental, lo que llevó a la fun-dación de Liberia. La capital de Liberia, Monrovia, fue nombrada en su honor en reconocimiento a su defensa de este proyecto. Tan es así que la seme-janza entre la bandera de Liberia y la de Estados Unidos es tanta, que ambas comparten el diseño de “estrellas y rayas”, con franjas rojas y blancas y un cantón azul con estrellas blancas. Esta simili-tud es intencional, ya que la bandera liberiana está inspirada en la estadounidense para reflejar la his-toria de Liberia.

				 En 1948, el ex secretario de Estado estadouniden-se Edward Stettinius colaboró con el gobierno li-beriano para abrir su registro abierto de buques. 

				El registro de Liberia opera bajo un modelo de “bandera de conveniencia” que fue creado prin-cipalmente con el fin de beneficiar a armadores 

			

		

		
			
				estadounidenses y es supervisado por una en-tidad estadounidense, la Liberian International Ship & Corporate Registry, aunque actualmente opera con todos los países. Esta relación se ha mantenido pese al respaldo histórico y político que Estados Unidos ha brindado a Liberia desde su fundación, creada originalmente para acoger a esclavos liberados, e incluso durante diversas in-tervenciones en momentos de crisis política.

				 La Liberian International Ship & Corporate Registry (LISCR, LLC), es una empresa de pro-piedad y operación estadounidense, con sede principal en el 8619 de Westwood Center Drive, Suite 300, Vienna, VA 2218, USA. Estados Unidos administra el registro abierto de Liberia. LISCR se encarga de la gestión diaria del registro de buques y corporaciones de Liberia, mantenien-do oficinas en los principales centros marítimos y una red de inspectores a nivel mundial. 

				2.4 Listado de los principales Esta-dos de banderas de conveniencia:

				Enero de 2024: Mtpm = Millones de toneladas de peso muerto 

					1. Liberia lidera el ranking mundial en tpm de flota abanderada (402,2 Mtpm) , seguida de 

					2. Panamá (366,5 Mtpm). En tercer lugar, a cierta distancia, se sitúa 

					3. Islas Marshall (302,9 Mtpm). En con-junto, estos tres registros abanderan casi el 48% del tonelaje de la flota mundial.

				Liberia: Entre julio 2019 y julio de 2024 (5 años), la flota abanderada en Liberia ha registrado la mayor tasa de crecimiento de los principales registros del mundo. Durante el último quinquenio, su flota ha aumentado más de 150 millones de tpm (+61%), una media del 10% anual, aunque el ritmo se ha ralen-tizado en los últimos años. Entre julio de 2023 y ju-lio de 2024 registró un aumento del 3,7%.

				Panamá, con un crecimiento medio del 3,3% anual en los últimos cinco años, se mantuvo en segunda posición, a pesar de haber registrado un crecimiento nulo en el último ejercicio. 
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				Islas Marshall ocupa la tercera posición con un crecimiento medio anual en los últimos cinco años del 4,3%. 

				 Si bien la mayoría de los armadores disponen de una gran parte de su flota inscripta bajo pa-bellón extranjero, China sobresale como uno de los países con un alto porcentaje registrado en su pabellón nacional. El mayor ‘registro nacional’, entendiendo como tal a aquel que acoge un ma-yor tonelaje de flota de sus propios armadores (no en porcentaje sino en valores absolutos), es, con diferencia, el de China, con 125 Mtpm, seguido de Grecia (53,4 Mtpm) y de Japón (39,8 Mtpm). 

				 Finalmente, cabe mencionar que según la ITF los siguientes países también se consideran registros abiertos: Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Birmania/Myanmar, Bolivia, Islas Caimán, Camboya, Chipre, Comoras, Corea del Norte, Curazao, Islas Feroe, Georgia, Gibraltar, Guinea Ecuatorial, Honduras, Jamaica, Líbano, Malta, Mauricio, Moldavia, Mongolia, San Vicente y Las Granadinas, Santo Tomé y Príncipe, Sri Lanka, Tonga, Vanuatu, Hong Kong, Singapur y Malta.

				 En 2012 la ITF ha declarado dos nuevos registros de bandera de conveniencia (BDC): Moldavia y las Islas Feroe. 

				Bolivia: El Registro Internacional Boliviano de Buques (RIBB) es un registro abierto que permite a buques de propiedad extranjera o bajo su con-trol, enarbolar la bandera boliviana. Este registro 
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				se enmarca en la política boliviana de navegación fluvial, lacustre y marítima, y busca ejercer el de-recho de Bolivia al uso del mar, conforme a con-venciones internacionales. Si bien no posee gran importancia lo mencionamos especialmente por ser el único en Sudamérica. Tiene registradas 503 embarcaciones que navegan con bandera boli-viana. De estas, 482 se encuentran en la Hidrovía Paraná-Paraguay y 21 en mares internacionales, según información del RIBB.

				 Cada registro abierto se especializa en tipos de buques determinados. Casi el 20% de la flota de graneleros está inscripta en Panamá. Liberia se mantiene como el registro más importante para los buques portacontenedores (21%), mientras que en el caso de buques petroleros comparte preferencia con Islas Marshall, con una cuota de alrededor del 16% cada uno. Por su parte, Baha-mas concentra la mayor cuota de la flota de bu-ques de pasaje y cruceros (36%). 

				Fuente: 24 // Enero 2025 // Asociación de Navieros Españoles

				2.5. Ventajas y controversias

				Ventajas: Reducción de impuestos y costos opera-tivos, acceso a tripulaciones más baratas, flexibili-dad operativa. 

				 

				Críticas: Opacidad en la propiedad real del bu-que, deterioro de condiciones laborales, rela-jación de estándares de seguridad y medioam-bientales. La ITF y otros organismos laborales exigen su eliminación, aunque el crecimiento del comercio global mantiene su vigencia. Conviene que no olvidemos que muchos trabajadores del mar se hallan en condiciones que rayan la semi esclavitud. Los potenciales viajeros de los famo-sos cruceros deberían saber que el bajo precio de sus pasajes se debe, en buena medida, a las pre-carias condiciones laborales de los tripulantes de esos buques. La ITF determinó que los largos periodos de embarque sumados al aislamiento, especialmente en tripulaciones interculturales llevan a enfermedades y finalmente al suicidio en muchos casos.
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				3. Segundos registros de bandera de buques

				3.1. Definición y objetivo

				 Los segundos registros o registros especiales co-existen con el registro tradicional y ofrecen re-gímenes jurídicos más atractivos para competir con las banderas de conveniencia, manteniendo la bandera nacional y proporcionando incentivos fiscales, laborales y administrativos. Hoy las an-tiguas potencias coloniales y otros países buscan formas de combatir el ascenso de las nuevas ban-deras incentivando fiscalmente segundos regis-tros nacionales que se aproximen a las condicio-nes que ofrecen otros países de conveniencia. En este sentido, solo a modo de ejemplo, Gran Bre-taña utiliza a las Islas del Canal, Francia a las Islas Kerguelen y España a las islas Canarias.

				3.2. Ejemplos y detalle por país de segundos registros

				 Reino Unido: UK Open Register (Islas del Canal, Jersey, Guernsey o Alderney). Es un registro espe-cial que ofrece un régimen jurídico diferenciado para buques y empresas navieras, a menudo con beneficios más atractivos que el registro tradicio-nal. Abarca tanto la inscripción de embarcaciones individuales como de empresas navieras que de-seen operar bajo la bandera británica. 

				 Asimismo, el Reino Unido tiene 14 territorios de ultramar, que son los restos de su imperio y que mantienen registros de buques. Estos territorios son: Anguila, Bermudas, Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán, Islas Malvinas, Gibraltar, Montse-

			

		

		
			
				rrat, Santa Elena, Ascensión y Tristán da Cunha, e Islas Turcas y Caicos. Estos registros, junto con los de la Isla de Man, Guernsey y Jersey, forman el Grupo de Bandera Roja (Red Ensign Group), que es el registro marítimo internacional del Reino Unido, muchos operan como registros abiertos.

				Francia: Registro Internacional Francés – RIF. Es un registro especial offshore en el sur del Océano Índico, siendo una parte de las Tierras Australes y Antárticas Francesas Islas Kerguelen, por su libe-ralidad algunos entre ellos la ITF lo asimilan más a un registro abierto.

				 Dinamarca: Danish International Register – DIR. El segundo registro danés es una herramienta para atraer más buques a su bandera, ofreciendo condiciones más competitivas y beneficios eco-nómicos a los propietarios de buques que se re-gistren en él. La Autoridad Marítima Danesa ha implementado un nuevo registro digital de bu-ques para agilizar trámites y mejorar la seguridad de la documentación. Incluye una flota de 740 bu-ques y alcanza los 60,5 millones de toneladas de capacidad de carga.

				 Noruega: Norwegian International Ship Register – NIS. Es un registro administrativo especial que permite a los buques extranjeros o bajo su con-trol ser registrados en Noruega con un régimen jurídico diferenciado y más ventajoso que el re-gistro tradicional. Este sistema busca modernizar el registro tradicional de embarcaciones y atraer a propietarios que buscan beneficios fiscales o la-borales. 

				 Alemania: German International Ship Register – GIS. El GIS fue establecido para evitar la fuga de buques a otros países con registros más atractivos, especialmente en la década de 1990. Al ofrecer con-diciones más competitivas, Alemania busca mante-ner una flota mercante nacional activa y competiti-va. La ITF lo considera un registro abierto.

				 España: REBECA (Registro Especial de Buques y Empresas Navieras de Canarias). Se trata de un registro con un régimen jurídico y administra-tivo diferenciado y más ventajoso que el registro 
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				tradicional español, diseñado para las empresas navieras de Canarias. Se sabe que en 2019 las na-vieras españolas tenían más de 220 buques y más de 4.4 millones de GT (Gross Tonnage) registra-dos, con 115 en el Registro Especial de Canarias según Anave.

				 Países Bajos: El “Registro Internacional de Bu-ques Dutch” es el proceso para registrar un bar-co o yate bajo la bandera neerlandesa, conocido como Zeebrief en las Islas Cook. Está más orien-tado a embarcaciones de placer.

				 Portugal: Registro Marítimo Internacional de Madeira (MAR). El MAR está entre los registros de mayor calidad, adhiriéndose a los convenios internacionales ratificados por Portugal y cum-pliendo con las normativas de la Unión Europea. Cuenta con una flota de aproximadamente 1000 buques, con un tonelaje bruto (GT) combinado de alrededor de 15 millones según Anave.

				 Italia: Registro Internacional Italiano (se creó en el 2000). Es un segundo registro creado para competir con los registros abiertos, que ofrcían más flexibilidad fiscal, laboral y ambiental. Al igual que otros segundos registros, proporciona un régimen jurídico diferenciado y más ventajo-so que el registro tradicional, con el objetivo de atraer y retener buques que de otro modo podrían registrarse en registros más favorables en otros países. No hay información pública detallada.

				 Islas Malvinas: Las Islas Malvinas funcionan más como un registro abierto offshore bajo la admi-nistración británica. Los registros de buques de ultramar del Reino Unido, conocidos como el Grupo de Bandera Roja (Red Ensign Group o REG), son administrados por el Reino Unido, las Dependencias de la Corona y los Territorios Bri-tánicos de Ultramar que operan registros marí-timos. 

				 Estos registros permiten que los buques registra-dos en estas jurisdicciones enarbolen la Bandera Roja (Red Ensign) y son considerados “buques británicos”, y permiten el registro de embarca-

			

		

		
			
				ciones que no son propiedad ni están controladas por ciudadanos o empresas de las islas, sino por entidades extranjeras, especialmente para la pes-ca. Argentina considera que el registro de buques en las Islas Malvinas por parte del Reino Unido es ilegítimo y parte de la ocupación británica. La OMI no se ha pronunciado sobre la legitimidad o no del registro de buques en las Islas Malvinas bajo la administración británica, ya que esto se considera parte de la disputa de soberanía. No hay información pública detallada.

				 El caso Australiano: El caso de Australia es un caso especial, porque no tiene realmente un se-gundo registro de buques, sino que su único re-gistro de buques es accesible a propietarios de diversas nacionalidades, no limitado a ciuda-danos australianos, lo que le permite funcionar como un registro abierto para la inscripción de embarcaciones bajo la bandera australiana. Al re-gistrar un buque en Australia, este adquiere una nacionalidad legalmente reconocida a nivel inter-nacional. Este tipo de registro facilita el comercio internacional al ofrecer una opción para registrar buques de diferentes nacionalidades, una carac-terística de los registros abiertos y segundos re-gistros.

				3.3. Relevancia estratégica

				 Estos registros buscan evitar el éxodo hacia re-gistros abiertos, ofreciendo un marco competiti-vo que mantenga la flota nacional bajo estándares internacionales. En Europa, su función es esen-cial para la política marítima y la retención de to-nelaje nacional.

				3.4. Los cambios de pabellón y la Pesca:

				 El Dr. Enrique Aramburu en su artículo ¨Aban-deramiento en Malvinas¨ indica que los buques pesqueros no son una excepción a los cambios de pabellón. Esto puede causar un problema para los 

			

		

	
		
			
				39

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Boletín Anual 2025

			

		

		
			
				esfuerzos internacionales de regular la industria y lo que sus marineros pueden pescar. Si bien los barcos pesqueros pueden cambiar oficialmente el pabellón, las reglas dicen que un barco debe te-ner un vínculo genuino con el país que seleccio-na. Pero los operadores sin escrúpulos a menudo seleccionan una bandera de conveniencia y eligen registrarse en un país con reglas más relajadas. Esto puede permitirles acceder a nuevos calade-ros o evitar restricciones y sanciones (caso del re-gistro británico en las Islas Malvinas).

				“El cambio de bandera es un problema porque permite que los operadores deshonestos pasen desapercibidos”, dice Gilles Hosch, experto en pesca de Diatom Consulting en Luxemburgo. “Reduce los costos asociados a la pesca ilegal y dificulta identificar y sancionar a los propie-tarios reales de las embarcaciones que pescan ilegalmente”.

				 La investigación de la organización internacio-nal de inteligencia marítima TMT ha demostrado que las flotas pesqueras extranjeras eligen con frecuencia los estados costeros africanos como banderas de conveniencia.

				 El cambio de bandera también dificulta que las autoridades realicen un seguimiento de la identi-dad de una embarcación, especialmente si cambia con frecuencia. Las embarcaciones que cambian de nombre, estado del pabellón o propietario de manera recurrente tienen más probabilidades de estar involucradas en la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR). 

			

		

		
			
				4. Conclusión

				 Los registros abiertos han transformado el transporte marítimo, proporcionando ventajas económicas y operativas, pero también desafíos en materia de seguridad, derechos laborales y medioambiente y salud. Estas prácticas llevan aparejada una disminución de la seguridad, de los salarios y derechos de los trabajadores del mar. Las organizaciones laborales tales como la ITF reclaman la eliminación de las banderas de conveniencia ante la oposición frontal de opera-dores logísticos y redes comerciales de todo tipo con mucho poder, que amenazan con un incre-mento inmediato de los precios del transporte y una reducción de las contrataciones. 

				 El volumen de mercancía transportada crece de forma imparable, impulsado por el mercado glo-balizado y el acceso a productos de todo el mun-do. La sociedad, consciente o inconscientemente, opta por resignarse a comprar desde casa pro-ductos muy baratos mientras se vulneran impor-tantes derechos laborales y se avanza en el dete-rioro medioambiental del planeta. 

				 Los segundos registros se posicionan como una herramienta estratégica para equilibrar compe-titividad y soberanía, asegurando que las flotas nacionales puedan participar activamente en el comercio global manteniendo estándares inter-nacionales.

			

		

		
			
				Anexo: gráficos y tablas:
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				Tabla 1: Representa el Nº de buques y el de los países Propietarios de Buques Mercantes de 2019 de arqueo superior a 1000 GT, ordenados de mayor a menor capa-cidad total de tonelaje (Fuente: basada en datos de Clarksons Research)
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					Tabla 2: Representa los Pabellones de Registro de Buques Mercantes de 2019 de arqueo superior a 100 GT, ordenados de mayor a menor capacidad total de tonelaje (Fuente: basada en datos de Clarksons Research)
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				Top 10 (73%) en tonelaje bruto registrado en 2023. Fuente: Clark-son’s World Fleet Monitor.
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				Día Internacional de la Mujer 

			

		

		
			
				El 7 de marzo se llevó a cabo en el Centro una jornada de reflexión con motivo del Día Internacional de la Mujer, enfocada en los desafíos que enfrentan las mujeres en el ámbito marítimo y en la construcción de un entorno más equitativo e inclusivo.
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				 Durante el encuentro, nuestras socias Analía Núñez, Mónica Navarro y Carolina Alsina, junto a la Dra. Erika Romero y la psicóloga Brenda Deus, de nuestro Centro Médico, abordaron distintos temas entre los que se destacan el acceso a pues-tos de liderazgo, la conciliación entre la vida em-barcada y la maternidad, y la necesidad de seguir derribando estereotipos de género en la profesión.

				 Uno de los puntos salientes fue el análisis del ca-pítulo dedicado a la mujer en el Convenio Colec-tivo de Trabajo Nro. 562/9, considerado un avan-ce superlativo hacia la equidad dentro del sector. Además, la Dra. Romero remarcó la importancia de realizar controles médicos periódicos como parte del cuidado integral de la salud, y la Lic. Deus ofreció herramientas prácticas para la prevención y el abordaje del acoso laboral.

				 La jornada concluyó con las palabras del vicepre-sidente, C.U. Eduardo Baglietto, quien reafirmó 

			

		

		
			
				el compromiso institucional con la igualdad de oportunidades y el reconocimiento del rol funda-mental que desempeñan las mujeres en la marina mercante.
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				Solidaridad con Bahía Blanca

			

		

		
			
				Tras las graves inundaciones en Bahía Blanca durante el mes de marzo, el Centro de 

				Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante volvió a demostrar su firme compromiso social, al coordinar el envío de ayuda a las familias afectadas. Gracias al esfuerzo conjunto de la institución, sus socios y empleados, se lograron despachar dos camiones con insumos esenciales destinados a los damnificados.
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				 Las entregas incluyeron artículos de primera ne-cesidad como lavandina, pañales, agua mineral, frazadas, medicamentos y elementos de limpieza, todos ellos vitales para atender las necesidades urgentes de la población. Estos elementos fueron clave para colaborar con las tareas de asistencia y contención en una de las zonas más castigadas por el temporal.

				 La logística y la coordinación de la ayuda fue-ron posibles por el compromiso del personal del Centro de Capitanes de Ultramr, quienes desem-peñaron un rol fundamental para asegurar que los insumos llegaran a destino en tiempo y forma. Esta acción refleja una vez más el espíritu solida-rio y el fuerte sentido de comunidad que guían a nuestra institución.

				 El Centro hace llegar su reconocimiento a todos los que hicieron posible esta iniciativa, reafir-mando su compromiso de estar presentes cuando más se necesita y fortaleciendo el vínculo entre la marina mercante y la sociedad en su conjunto.
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				Homenaje a los Marinos Mercantes en Luján

			

		

		
			
				 Con un profundo espíritu de memoria y recono-cimiento, se inauguró en la Plazoleta “ARA Isla de los Estados” de Valle Verde, Luján, un monumento en homenaje a los marinos mercantes caídos du-rante la Guerra de Malvinas. La ceremonia reunió a autoridades locales, representantes de la marina mercante, socios del Centro y vecinos de la comu-nidad, en un acto cargado de emoción y sentido patriótico.

				 La ceremonia contó con la presencia del presiden-te del Centro, el C.U. Jorge Tiravassi, y del inten-dente de Luján, Leonardo Boto, quienes destaca-ron la gesta de Malvinas y el aporte de los marinos mercantes, en particular de los lujanenses.

				 En su intervención, Tiravassi recordó que la ma-

			

		

		
			
				yor cantidad de civiles muertos durante el con-flicto del Atlántico Sur fueron marinos mercantes y subrayó que “este monumento es un símbolo de memoria y homenaje no solo a quienes ofrenda-ron su vida, sino también a los marinos mercantes que regresaron y continúan siendo protagonistas de la defensa de la soberanía”. Asimismo, invitó a reflexionar sobre la necesidad de preservar una marina mercante nacional sólida, recordando que más de 50 buques mercantes argentinos in-tervinieron directa o indirectamente en el con-flicto, tripulados por argentinos.

				 El espacio, apadrinado por el Centro de Capita-nes de Ultramar, busca mantener viva la memoria y resaltar el rol histórico y social de quienes sir-vieron al país en momentos de gran adversidad. 

			

		

		
			[image: ]
		

	
		
			
				44

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Boletín Anual 2025

			

		

		
			
				Durante el acto se recordó especialmente a los tripulantes del buque “ARA Isla de los Estados”, entre ellos Enrique Hüdepohl y Jorge Nicolás Po-litis de la Marina Mercante Nacional, y Rubén Al-berto Torres de la Armada Argentina, caídos el 10 de mayo de 1982.

				 Como parte del compromiso asumido, el Cen-tro impulsó la construcción del monumento que rinde homenaje y simboliza la unión entre la me-

			

		

		
			
				moria colectiva y la identidad marítima nacional. En el cierre, se exhortó a tomar conciencia de la importancia de contar con una marina mercante nacional, entendida como herramienta estratégi-ca y esencial para la defensa de la soberanía tanto en tiempos de guerra como de paz. La jornada fue un testimonio de memoria, unidad y compromi-so, reafirmando que las Malvinas fueron, son y serán argentinas.
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				Malvinas: un espacio para la memoria y 

				el reconocimiento

			

		

		
			
				En abril se inauguró un nuevo espacio de memoria en la sede del Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante, destinado a honrar a los marinos mercantes que dieron su vida en la guerra de Malvinas.
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				 Este lugar invita al recuerdo y al homenaje de quienes, con coraje y compromiso, navegaron bajo la bandera argentina en defensa de la patria. A 43 años del conflicto del Atlántico Sur, el reco-nocimiento sigue siendo una deuda pendiente con muchos de aquellos protagonistas.

				 El homenaje pone especial énfasis en los marinos mercantes, cuya participación ha sido histórica-mente invisibilizada, a pesar de su rol clave en las operaciones logísticas y de apoyo durante la gue-rra. Su entrega constituye un pilar fundamental en la historia de la marina mercante nacional.

				 La creación de este espacio es, además de un acto de justicia histórica, un recordatorio permanente del sacrificio de quienes respondieron al llamado de la patria.

			

		

		
			
				 Hoy más que nunca, defender la existencia de buques mercantes tripulados por marinos argen-tinos es una forma concreta de honrar su legado, su conducta ejemplar y acompañar el dolor de sus familias. Esa es la misión que el Centro de Capi-tanes de Ultramar asume con orgullo y respon-sabilidad.
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				Momento donde el C.U. Jorge Tiravassi y el C.U. Miguel Belikow, veterano de Malvnas descubren la maqueta del buque Río Carcarañá
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				“Expedición Proyecto Malvinas 2004”: 

				Un hito náutico y patriótico en el Centro de Capitanes de Ultramar
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				 El miércoles 17 de noviembre de 2024 el Audito-rio del Centro de Capitanes de Ultramar y Ofi-ciales de la Marina Mercante fue escenario de la presentación de la conferencia “Expedición Proyecto Malvinas 2004”, a cargo del Ingeniero Jorge Mario Bertolino. Durante el encuentro se compartió la experiencia de la travesía realizada por el velero Místico ARG. 4523 hasta Puerto Ar-gentino, en las Islas Malvinas.

				 La expedición partió desde Punta Chica, San Isidro, el 27 de diciembre de 2003, y amarró en las islas el 6 de enero de 2004, convirtiéndose en el primer barco de bandera argentina tripulado por argentinos en arribar y desembarcar en las Malvinas después del conflicto de 1982. El ob-jetivo fue unir sin escalas ambos puertos, reco-rriendo aproximadamente 1.200 millas náuticas (2.350 kilómetros) en un viaje directo y sin pre-cedentes. Inicialmente planificada para cuatro tripulantes, la travesía finalmente fue realizada por Bertolino y Marcelo González.

				 El proyecto se estructuró sobre cuatro ejes: científico, deportivo, social y cultural. En el plano científico, se efectuó un relevamiento de parámetros meteorológicos para colaborar con el Servicio Meteorológico Nacional en la calibra-ción de un nuevo modelo. En el aspecto social, se buscó establecer vínculos con los habitantes y navegantes de las islas para concretar un conve-nio de reciprocidad deportiva entre el Club Náu-tico Sudeste de San Isidro y el Club Náutico Mal-vinas. Desde lo deportivo, la navegación directa sentó un precedente para futuras travesías. En lo cultural, se recorrieron lugares históricos y se rindió homenaje en el Cementerio Argentino de Darwin a los héroes que allí descansan.

			

		

		
			
				 Durante la conferencia, el Ingeniero Bertolino hizo entrega al Centro de Capitanes de tierra traída de las Islas Malvinas, acompañada por su certificado de autenticidad. Este valioso tes-timonio se encuentra hoy exhibido en el Espacio Malvinas del Centro de Capitanes de Ultramar como símbolo tangible del compromiso, la me-moria y la proeza que representa la “Expedición Proyecto Malvinas 2004”.
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				Los cadetes de la Escuela Nacional de Náutica visitaron nuestra sede

			

		

		
			
				Un encuentro con el futuro de la marina mercante.
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				 El viernes 16 de mayo, recibimos en nuestra sede a los cadetes de la Escuela Nacional de Náutica “Manuel Belgrano”, quienes se acercaron luego de una visita institucional al buque “Juan Patricio” de Buquebus, donde los recibió el capitán del bar-co y socio del Centro, el C.U. Alfonso Fernández. Con entusiasmo y compromiso, compartimos una charla sobre la misión de nuestra institución y el papel fundamental que desempeñamos en la de-fensa, el desarrollo y la proyección de la marina mercante argentina.

				 Fue una valiosa oportunidad para dialogar con jó-venes que representan el futuro de nuestra profe-sión y transmitirles la importancia de la vocación marítima, el esfuerzo sostenido y el compromiso con la comunidad. Estos encuentros también nos permiten mostrar que el camino en la marina 

			

		

		
			
				mercante se forja con formación rigurosa, pasión por el mar y valores compartidos.

				 La Escuela Nacional de Náutica, con más de dos siglos de historia, es el verdadero semillero de la marina mercante nacional. Su vínculo con nues-tro Centro reafirma nuestra responsabilidad de acompañar, orientar y fortalecer a las nuevas ge-neraciones.

				 En cada cadete vemos reflejada la continuidad de una tradición que nos une y nos impulsa hacia el futuro. Recibirlos en nuestra casa es también re-novar nuestro compromiso con la formación, la excelencia y la identidad marítima argentina.

				 Deseamos agradecer la gestión realizada por la P.U. Carolina Alsina, miembro del Consejo Directivo del Centro.
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				Congreso Extraordinario de la FESIMAF: Elección de autoridades 2025-2027 
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				 El jueves 24 de julio en el predio de la Fundación Azul del SOMU, se llevó a cabo el Congreso de la Federación Sindical Marítima y Fluvial, después de más de un año de espera por parte de la Se-cretaria de Trabajo para el reconocimiento de la personería gremial de la Federación, que refleja una evidente falta de voluntad política para avalar la creación de nuevas organizaciones sindicales en un contexto de fuerte desregulación.

				 El congreso se realizó con una gran convocatoria y una excelente organización. Por parte del Cen-tro concurrieron y participaron su presidente CU. Jorge Tiravassi, su vicepresidente C.U. Eduardo Baglietto, C.U. Carlos Casime y los congresales C.U. Gustavo Vilgré La Madrid, P.U. Pablo Chia-ppara y C.U. José Pereira.

				 El evento duró toda la jornada y se formalizaron las siguientes autoridades:

				-Secretario General: Raúl Omar Durdos (SOMU).

				- Secretario General Adjunto: Eduardo Oscar Mayotti (Centro de Maquinistas Navales).

				-Secretario Gremial Interior: Leandro Mon-tero (Electricistas Navales).

				-Secretario de Relaciones Institucionales: Ángel Raimundi (Conductores Navales).

				-Secretario de Relaciones Internacionales: Jorge Pablo Tiravassi (Centro de Capitanes de Ultramar).

			

		

		
			
				-Secretario de Finanzas: Hernán Pablo Gavi-to (Centro de Radiocomunicaciones).

				-Secretario de Organización y Administra-ción: Luciano Javier Lomartine (Capitanes y Baqueanos).

				-Secretaria de Juventud, Igualdad, Oportu-nidades y Género: Sara Ferreiro (Maquinis-tas Navales).

				-Secretario de Medio Ambiente y Salud La-boral: Mariano Moreno (Centro de Patrones de Cabotaje).

				-Secretario de Prensa y Comunicación: Javier Pascual (Comisarios Navales).

				-Comisión Revisora de Cuentas Titulares: Maira -Ramos, Marcelo Del´Eglise y Hernán Barone.

				-Suplentes: Marina Pérez, Eduardo Pérez y Alan Porcel.

				 

				 Se resalta el buen funcionamiento horizontal y sin liderazgos de la Fe. Si. MaF. y que ante la falta de supervisión de la Secretaría de Trabajo, se cui-dó especialmente las formalidades legales, con la intervención de una escribana pública.
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				Cultura marítima – Mirada introspectiva: ¿una carencia en nosotros?

			

		

		
			
				C. U. Carlos Ariel Solari
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				 En 1995, Luis F. Musolino editó un libro con el enunciado Cultura marítima. En el prólogo, men-ciona que su trabajo había tomado forma en base a dos interrogantes. El primero fue: ¿cómo de-nominar, bajo una o dos palabras, aquello que se conoce como intereses marítimos, fluviales, pes-queros, portuarios y de la industria naval?, que finalmente le sugirió el título. El segundo: ¿cuán-ta cultura marítima poseen los argentinos? Para saberlo, encuestó a casi un millar de ciudadanos, incluyendo también personas vinculadas al que-hacer marítimo. El resultado fue “muy por debajo del nivel esperado”, señaló, y a juzgar por la pre-meditación, sus expectativas no parecían ser muy altas. Esto se manifiesta unas líneas más adelante al sentenciar y exhortar a la vez: “Podría decirse que el argentino medio carece de cultura marítima. La cultura marítima es una porción de la cultura general. Es la combinación de conocimientos, habi-lidades, actitudes, costumbres, intenciones y ambi-ciones de un pueblo con respecto al mar, los ríos y lagos […] Los habitantes de los países con grandes extensiones de costas deberían poseer cultura marí-tima, en el sentido de tener conocimientos sobre geo-grafía, su economía, su potencial, y las actividades que se llevan a cabo en relación con esos ámbitos acuáticos.”

				 Como sabemos, es muchísimo el desconoci-miento sobre la Marina Mercante en la opinión pública en general; situación a la que ya se alu-día en la primera edición de este boletín. Además, constatamos esta falencia en cada embate a nues-tra actividad, tanto, durante el certero golpe del nefasto DNU 1772/91 y suplementarios, como en la reciente arremetida del DNU N° 340/25. Sabemos que, desde antes de la Revolución de Mayo, Ma-

			

		

		
			
				nuel Belgrano y, tras la independencia, Sarmiento —para nombrar solo a dos notables— señalaron esta preocupante desatención, en un país con formidable potencial económico y grandes ex-tensiones costeras, fluviales y marítimas.

				 En este orden, fueron sensibles algunos pasajes del mismo Sarmiento —publicados en un artícu-lo del diario porteño La Tribuna, de los herma-nos Varela, 1853-1880— con el inquietante título England for ever, del 5 de enero de 1876 —sic—:

				“Los norteamericanos reconocen a los inmigrantes alemanes, con sus asociaciones musicales, sus pa-triarcales costumbres, haber contribuido mucho a pulir la rudeza prosaica de sus exterioridades, dán-doles el barniz ameno y sociable del canto popular, expresión de sentimientos blandos. ¿Deberemos no-sotros a los ingleses, la introducción de los juegos atléticos, el cricket y la navegación minúscula de los ríos, canales, ya que el mar está lejos de nuestra vista?”

				“El Río de la Plata ha contribuido a alejar, tanto como el caballo, a los ribereños de sus orillas cuando buscan solaz y placer. Sus aguas son traidoras, sus costas desguarnecidas, […] El Río de la Plata, que nos da el nombre, es a causa de su mala conducta poco querido por las poblaciones. […] De aquí pro-viene que Buenos Aires es un pueblo fluvial, que no se ha bañado los pies en su río, que no es navegan-te, ni siquiera náutico. Millares de señoritas no han entrado nunca en un bote; y puede señalarse con el dedo al joven que haya manejado un remo. Pero el caso no es desesperado, y ya se siente venir la bri-sa de la mañana como la precursora del día; […] El rowing club inglés, que tiene por su Presidente al Ministro Plenipotenciario de Su Majestad Británi-ca, (lo que probaría mejor que la conquista de 1806 
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				los designios de la pérfida Albion, menos pérfida sin embargo que nuestro abuelo, el Río de la Plata),…”

				“Concluiremos estas observaciones […] con la plau-sible noticia de que muchos jóvenes que empiezan a hallar desabrido intentar revueltas, y de mal gus-to escribir o leer injurias calumniosas, y mentiras en los diarios patriotescos, se han provisto de bo-tes unos, de canoas otros, y de piroffcaffs algunos, y prefieren tostarse al sol un poco, remar bastante, y tener hambre y sed a fuerza de ejercicio, a la diver-sión favorita de leer La Libertad y el Anton Perule-ro,…”. Luego, cierra con una parodia de la frase de Madame Roland yendo al patíbulo: “‘¡Oh libertad, libertad! Cuántas sonseras se escriben en tu nom-bre.’”, y remata: “Vamos a navegar, a respirar, a ser libres, a ser pueblo viril.”

				Cabe destacar que Sarmiento —gran promotor del Delta del Paraná— fue invitado, como Pre-sidente de la Nación, a la famosa primera regata oficial de remo sobre el Río Luján, y que dio ori-gen —un par de semanas más tarde—, a la decana entidad náutica deportiva del Río de la Plata, el Buenos Ayres Rowing Club, nombrándolo presi-dente honorario.

				 Por otra parte, en un artículo publicado ante-riormente, pretendí un reconocimiento del im-portante rol promotor que debieron tener en la difusión de una conciencia marítima los incipien-tes clubes que nuclearon a los aficionados de las actividades acuáticas desde fines del siglo XIX en adelante, así como las pioneras revistas náuticas deportivas durante las décadas del 20 al 50 del si-glo siguiente.

				 Conjuntamente, destaqué la actividad de la Liga Naval Argentina, que llamé Cardinal Institución, ya que desde su primer impulso en 1899 hasta su formalización definitiva en 1933 y, aún hoy, asigna como lema fomentar esa conciencia marítima, y que luego le sumó fluvial. Un paréntesis. Segura-mente, y con el mismo peso de análogos y tradi-cionales argumentos, se debería incluir “lacustre” en esa fórmula.

				 Volviendo,algo muy destacable en la concreción y el contexto de esta institución, fue la figura del 

			

		

		
			
				Ingeniero Naval Virgilio Piñero —primero en esta especialidad en el país—.

				 Piñero, amén de este pergamino, se destacó como técnico del Ministerio de Obras Públicas, donde desempeñaba un relevante cargo en la Di-rección de Navegación y Puertos. Fue también, asesor del Consultorio Técnico Naval de la Admi-nistración de la pionera revista náutica NEPTU-NIA. Además, en 1932, creó la revista NÁUTICA, en la cual, y debajo de este crucial concepto en la tapa, expresaba sus intereses: Yachting-Marina Mercante-Pesca. Y como broche de tanta activi-dad, fue al poco tiempo un impulsor fundamen-tal, junto al Capitán de Ultramar Mario Cornaglia, de la exitosa gestión en 1933 para fundar la Liga Naval Argentina. Ambos fueron reconocidos en el discurso del Capitán de Fragata José M. Garibaldi, presidente designado de la asamblea fundacional.
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				Primer Ingeniero Naval Argentino — Virgilio Piñero — 1890-1945.
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				 En la misma línea, corresponde ponderar también la labor de diversas publicaciones de entidades gubernamentales, no gubernamentales, profesio-nales y gremiales del ámbito marítimo. En nues-tro caso, destaca la sostenida participación del CCUOMM en múltiples actividades conjuntamen-te a sus órganos de difusión. Desde 1962, con su boletín, abordando tanto cuestiones profesionales como sociales y culturales; a lo que en tiempos di-gitales se sumó su sitio web —capitanes.org.ar—.

				 Sin embargo, todo ese esfuerzo pareciera no al-canzar. Es habitual en nuestro “costumbrismo” escuchar expresiones como: “vivimos de espaldas al río” o “el mar que no miramos”, según escribie-ra H. Salduna. Aquí, en los lagos andinos —como el Nahuel Huapi— la misma idea se traduce en: “vivimos de cara a la montaña”… ¡ni siquiera se menciona el medio acuático!, a pesar de que mu-chas de las ciudades cordilleranas nacieron y se desarrollaron en y por estos espejos. Con ma-yor énfasis el Decano de los Lagos, como le decía Francisco P. Moreno.
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				Revista NÁUTICA

			

		

		
			
				 Con toda esta actividad que abarca más de una centuria: ¿cómo puede ser que desde Sarmiento pareciera que nada ha cambiado en este aspec-to? O, lo que es peor, ¿cómo puede ser que luego de más de medio siglo de fructíferos y esforzados avances, solo queden “fantasmas” de todo aque-llo? Quizá algo faltó y, como exhortaba el gran músico y compositor Miles Davis: “No toques lo que hay, toca lo que falta”; posiblemente haya sido —y sea— una eficiente articulación de los múlti-ples “ejes” que real y profundamente constituyen una sólida CULTURA NÁUTICA, o como mínimo, haber resistido algo anticipadamente más unidos frente a la “desarticulación cultural” de esa cos-movisión —si es que algo de eso hubo o hay—. 

				 Hasta aquí, un repaso de cómo se ha planteado y trabajado la idea de “cultura o conciencia marí-tima” en nuestro país, con esfuerzos sostenidos pero resultados aparentemente insuficientes en la perenne crisis de las Provincias Unidas del Río de la Plata. Ahora bien, quizá se pueda ir más allá.

				Si Musolino eligió el término Marítima para eng-lobar los intereses marítimos, portuarios, fluvia-les y pesqueros, a partir de ahora, mi intuición prefiere emplear Náutica, porque trasciende la reducción a lo meramente económico-producti-vo, y abre el campo a otras dimensiones históri-cas, sociales, culturales y deportivas que forman parte de esa cosmovisión.

				 Entonces, ¿qué falta para fortalecerla? Dando por hecho que, aunque sea —y entre comillas— existe una comunidad reducida, está ahí: latente y, por demás, bastante desarticulada.

				¿Por dónde empezar?

				Como dice el C.U. Jorge Tiravassi —Presidente del CCUOMM—: “Para resolver un problema, es im-prescindible reconocer que existe”. Y aquí no se trata de un único problema. Dos son centrales: la reducción del horizonte al solo plano económico y la desarticulación de todos los ejes que integran esa cultura. Otro gran impedimento que paraliza, es no asumir que estas perspectivas jamás po-
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				drán abordarse si no se parte de la base de que las ideologías no solo deberían subalternizarse al interés común, sino que sería preferible dejarlas de lado, pues suelen reducir o anular los resulta-dos, y esto, salta a la vista.

				 Un solo ejemplo del ámbito de la náutica deporti-va expone, en este sentido, la faceta más misera-ble e indiscriminada de las ideologías.

				Poco antes de la creación de la Liga Naval ocurrie-ron dos hazañas de la náutica deportiva nacional de magnitud universal, que podrían haberse re-troalimentado mutuamente y haber fortalecido con solidez la CULTURA que necesitamos. Sin embargo, hoy casi desconocidas, se auto-con-sumieron por manipulaciones ficticias a través del tiempo, fueron víctimas de enfrentamientos ideológicos, tierra arrasada. Nadie salió vencedor.

				Entre agosto de 1931 y abril del año siguiente, en poco más de siete meses, ambas hazañas llega-ron al Río de la Plata tras cruzar el Atlántico des-de Europa: el INGRID con cuatro tripulantes y el LEGH con uno solo, Vito Dumas. Del primero, posiblemente pocos recuerden los nombres de sus tripulantes, incluso dentro del ambiente náu-tico. En cambio, de Dumas muchos lo recordarán, aunque, si sucede, probablemente una gran por-ción sea por las miserables infamias y calumnias. Esas aún no han sanado de los daños causados, y posiblemente sean irreparables.
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				Hazañas del INGRID y LEHG

			

		

		
			
				 ¿Cuántos niños y jóvenes se habrían inclinado por la náutica deportiva? Tal como sucedió con otros deportistas. Por ejemplo: Demiddi, Vilas, Mes-si, Ginóbili, etc., el impacto social es indiscutible. Con este ejemplo del eje deportivo, me arriesgo a decir conociéndonos, que no serían extraños en los otros ejes mezquindades similares. A pesar de esto, otros caminos se muestran hoy posibles, im-pensados en otros tiempos.

				 Me parece que el más claro ejemplo de esta re-flexión, y factible de ser extrapolado a todo el hori-zonte náutico, como “epítome” de los últimos cien años, puede ser la Fe.Si.Ma.F. — Federación Sindi-cal Marítima y Fluvial—.

				 En este sentido, tomando como ejemplo este cru-cial paso, es —y fue en un principio—, altamen-te provechosa la interacción entre los “ejes”, y no refiero solamente al Eje Económico-Productivo —marítimo, fluvial, lacustre, pesquero, portuario, industria naval— reducido por Musolino a un es-quema demasiado básico, sino también a los que, debidamente articulados, generarían una amplia red que actuaría sin dudas sinérgicamente en caso de que sea puesta en marcha. Esta articulación “que falta” tendría que incluir indefectiblemente a estos ejes:

					Eje cultural-patrimonial: literatura, música, artes plásticas, arquitectura, museos, modelismo.

				 Eje científico-tecnológico: ingeniería naval, oceanografía, cartografía, investigación

				 y desarrollo.

					Eje socio-ambiental: conservación, 

				gestión costera, educación, comunidades.

					Eje deportivo-turístico-recreativo: 

				natación, remo, vela, surf, cruceros, náutica 

				recreativa.

				 Sin embargo, este esquema seguiría siendo débil sin el firme Propósito de instalarlo como Política de Estado en los Legisladores, que a su vez exponga 
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				Fines y Objetivos claros libres de mezquindades y especulaciones; no bastan objetivos sociales como expresión de deseo.

				 El planteo no es una novedad; se expresaba en cada página de la revista del ingeniero Piñero, NÁUTICA, donde se publicaron por primera vez los fundamen-tos de aquella primigenia Liga Naval. En la misma línea, también cumplieron un papel decisivo las re-vistas Neptunia y Yachting Argentino.

				No hay que ir muy lejos en el tiempo para compro-bar cómo una buena planificación puede lograr un enorme impacto. Basta recordar el reciente strea-ming del CONICET transmitido desde a bordo del R/V FALKOR TOO, que los medios titularon como “Furor por el fondo del mar”. Según encuestas, fue la transmisión más vista durante ese período, sor-prendiendo incluso a las propias autoridades del CONICET.

				Muchas veces sucede que, perdiendo el rumbo tra-zado, se llega a otros destinos. Esto tampoco es una novedad.

			

		

		
			
				En fin, “¡tiene tela marinera!”, dice el refrán.

				 Para finalizar, la introspección sugiere un retorno a los orígenes. El nombre de la revista de Piñero no fue un lugar común ni llegó del azar, porque apuntó directo a la maximización del Interés Común. Qui-zá por este motivo, su arremetida en 1933 produjo aquella cristalización de la Liga Naval. Resultó ser la misma palabra que Sarmiento denunciaba como ausente en la sociedad porteña y, nuevamente, la misma que utilizó tiempo antes don Manuel Bel-grano para el primer instituto de enseñanza supe-rior del Río de la Plata, sabiendo que esta materia debía ser una Política Nacional —parafraseándolo: “que no debía dejarse hacer por otros”—. No es una casualidad. Tiene una única cosmovisión: no es económica, ni científica, ni marítima, naval, fluvial o lacustre. Es —o debería ser— la armoniosa su-matoria de todo ese macrocosmos en un mismo e inequívoco rumbo: CULTURA NÁUTICA. 

				—Nauticam Vitam Fovere—
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				Marinista Argentino Oscar Vaz - “Reflejos”, Óleo sobre lienzo 1953.
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				XXX Jornadas Profesionales del Centro de Capitanes de Ultramar

			

		

		
			
				Un ámbito de intercambio y reflexión para el futuro de la marina mercante.
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				 El 23 y 24 de junio llevamos adelante en nuestra sede social las XXX Jornadas Profesionales del Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante, un encuentro ya consolidado como espacio clave para el análisis de la actualidad y los desafíos de nuestra actividad.

				 Durante dos intensas jornadas de intercambio, contamos con la participación de especialistas, docentes, investigadores y profesionales del sec-tor, quienes abordaron temáticas que incluyeron la seguridad laboral, la sustentabilidad marítima, la innovación en navegación y la reducción del impacto ambiental.

				 Asimismo, se presentaron experiencias de en-trenamiento en la FUENN, análisis sobre logística 

			

		

		
			
				portuaria, reflexiones en torno a la sociología ma-rítima y propuestas estratégicas para garantizar un empleo digno para la gente de mar. Cada ex-posición aportó una mirada valiosa que enriquece nuestro horizonte común.

				 Estas jornadas reflejan el compromiso permanen-te del Centro con la formación, la capacitación y el debate plural que fortalecen a la marina mercan-te argentina.

				 Valoramos profundamente la presencia de todos los disertantes y asistentes que hicieron posible este espacio, y reafirmamos nuestra convicción de que, a través del diálogo y la cooperación, podre-mos construir un futuro más competitivo, sosteni-ble y justo para nuestro sector.
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				Programa:

				XXX Jornadas Profesionales 2025

				Lunes, 23 de junio

				C.U. Marcelo Restuccia: Experiencia del entrenamiento en simuladores en la FUENN

				Ing. Jorge Bertolino: Puertos y logística portuaria

				Pref. Paula Grillo: Trato justo de la gente de mar

				Dr. Guillermo Mariné: Aproximaciones a una sociología marítima

				Dr. José Pereyra: Garantías de un empleo decente para la gente de mar

				Martes, 24 de junio

				Dr. Ariel Hartlich: El ojo austral: una historia de la geocultura del sur de nuestra América

				Pref. Maximiliano Buso Vega: Basura plástica marina: un plan de acción

				Subpref. Eric Sajtroch: Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero

				Of. Ppal. Diego Lloret: Reducción del ruido submarino debido al transporte marítimo
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				El puente silencioso: un caso real

			

		

		
			
				Errores no cometidos, decisiones no tomadas y el valor de entrenar lo que no se ve.
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				Por el C.U. Marcelo Restuccia

				Secretario Ejecutivo de la Fundación 

				“Escuela Nacional de Náutica Manuel Belgrano”

			

		

		
			
				Cuando ver no alcanza para entender

				 En el puente todo parecía en orden. No hubo alar-ma. No hubo voces. No hubo error técnico. Pero lo que no pasó estuvo a punto de pasar. Y eso debería preocuparnos más que cualquier colisión.

				Este artículo analiza un incidente real —el caso “Finisterre”— que, lejos de ser un naufragio es-pectacular, revela con precisión cómo se acumu-lan factores de riesgo en operaciones complejas sin necesidad de que exista una falla técnica evi-dente. Lo llamamos el puente silencioso porque el verdadero peligro no fue una acción equivocada, sino una decisión no tomada.

				El escenario 

				 La situación se desarrolla en la primera guardia de un primer oficial recientemente ascendido. Son las 04:00 de la madrugada, cruzando la zona de Finis-terre —compleja, con mal tiempo y tráfico intenso, incluso de pesqueros—. La tensión no comenzó ahí: el buque venía de una travesía exigente por el Bálti-co congelado, navegaciones en convoy con rompe-hielos, problemas técnicos y una última estadía en puerto con operaciones de carga que requerían por un lado una estiba y trincado extremos y, por otro, cálculos de estabilidad y trimado muy ajustados. Nadie lo decía, pero todos lo sentían: había presión, fatiga y desgaste acumulado.

				La percepción de la fatiga se puede representar como la humedad en un parabrisas: no bloquea de golpe la visión, pero la va distorsionando progresi-vamente. Esto, que no figuraba en ningún checklist, afectaba todos los niveles del desempeño humano.

			

		

		
			
				Cuando la conciencia situacional se degrada

				 Aplicando el modelo de la investigadora Mica R. Endsley, la conciencia situacional (SA) se descom-pone en tres niveles:

					Percepción del entorno: el oficial identi-fica datos aislados (luces, radar, rumbo). Este nivel estaba cumplido.

					Comprensión: En este caso el Oficial no logra integrar los datos para formar un panorama coherente. Las señales son piezas sueltas que no logran formar “un todo”.

					Proyección: la capacidad de anticipar lo que puede suceder está bloqueada. Se genera un enfoque atencional estrecho, una “visión de túnel”.

				“Y si no se ve el conjunto, no se puede decidir bien.”

				Este modelo nos permite entender cómo una per-sona puede “ver todo” y aun así no comprender lo que está sucediendo o proyectar lo está por suce-der. La conciencia situacional es frágil y dinámica, y bajo estrés o fatiga se degrada sin que el oficial lo advierta. La conciencia situacional es el paso previo y fundamental para una buena toma de decisión.

				Parálisis bajo presión

				 Según el modelo de Jensen, la toma de decisio-nes se basa en un proceso continuo de percepción, interpretación, proyección y acción. Cuando el ope-rador percibe que la situación lo supera y no en-cuentra respuestas, se produce un bloqueo deci-sional. Aparece la inercia operativa: seguir igual, esperando que pase. No se generan opciones, no se consulta, no se actúa.

				 

				 En este caso, el oficial no llama al capitán, no va-lida con terceros. Queda atrapado entre la incerti-dumbre y el miedo a equivocarse. El juicio opera-
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				tivo colapsa. La raíz del error no fue técnica, sino cultural: pedir ayuda se veía como debilidad.

			

		

		
			
				 

			

		

		
			
				El RPD que no estaba

				 El modelo Recognition-Primed Decision-making (RPD), propuesto por Gary Klein, explica cómo los expertos toman decisiones rápidas y acertadas en contextos de alta presión. En lugar de compa-rar alternativas, reconocen patrones familiares a partir de su experiencia, y actúan con fluidez.

				 Pero el RPD necesita una base de datos interna construida a lo largo del tiempo. En este caso, el oficial —recién ascendido— no contaba con ese repertorio, no tenía experiencia entrenada en un simulador. Tenía experiencia general, pero no es-pecífica en el rol de primer oficial. Su mente buscó un patrón… y no lo encontró. Así, actuó por intui-ción vacía, imitación o inercia.

				“El juicio operativo no es solo una 

				cuestión de conocimiento. 

				Es, sobre todo, una cuestión de repertorio.”

				 La única forma de construir ese repertorio es en-trenando. La simulación intensiva no es un lujo, es una necesidad estratégica.

			

		

		
			
				Radar encendido, criterio apagado

				 El radar funcionaba. Pero los filtros anti clutter ocultaban ecos débiles, como pequeños pesque-ros. El oficial confió ciegamente, sin validar con AIS, medios visuales o comunicación VHF. Confiar solo en el radar, en la tecnología, es como leer sub-títulos con el sonido apagado.

				 Aquí emerge una paradoja: la tecnología convier-te al puente en un entorno más seguro, y también más inerme. Un lugar silencioso, ergonómico, au-tomatizado… que puede desentrenar al operador. Porque ya no hay ruido, ni sobrecarga, ni adrenali-na. Pero tampoco hay preparación para lo inespe-rado. La tecnología, mal gestionada, puede ser un entorno de confort que adormece el pensamiento crítico.

				“La proactividad no puede tercerizarse 

				en la tecnología. 

				El liderazgo situacional tampoco.”
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				El miedo al juicio: la otra tormenta

				 El entorno cultural del buque penalizaba pedir ayuda. Se valoraba la autosuficiencia más que la colaboración. El oficial temía ser juzgado como in-competente. 

				Esto se relaciona con dos conceptos clave:

					Distancia al poder: jerarquías rígidas que inhiben el diálogo. El subordinado no cuestiona, el superior no consulta.

					Cultura justa (Just Culture): modelo que distingue entre errores humanos, negligencias y violaciones deliberadas. No busca castigar, sino entender y aprender.

				 En este caso, la falta de seguridad psicológica blo-queó la posibilidad de decir: “no lo veo claro”.

				“Una cultura que castiga el error crea silencio. 

				Una que objeta el silencio crea seguridad.”

				 Esta frase resume el dilema: sin un entorno que habilite la voz, el aprendizaje se pierde y el riesgo aumenta.

				Lo que no pasó… pero casi

				No hubo colisión. Pero el riesgo fue altísimo. Los casi accidentes son oportunidades de aprendiza-je si se los investiga con seriedad. Como los niños que aprenden caminando: prueba, error, ajuste. Así también en el puente: con simulación, debrie-fing, repetición.

				“No alcanza con estar ahí. 

				Hay que estar haciendo ahí.”

				 La simulación debe ser vívida, intensa, emocio-nal, desafiante. Solo así queda grabado en nuestra memoria; Por eso recordamos el primer beso: es vívido, intenso, emocional y desafiante. Y luego, la etapa de debriefing, de análisis, convierte la expe-riencia en criterio.

			

		

		
			
				¿Cómo detectamos los silencios peli-grosos?

				 Esa es la gran pregunta. Porque el silencio en el puente no es señal de orden: puede ser síntoma de riesgo. Cada decisión no tomada, cada duda no expresada, merece análisis.

				Promover entornos donde:

				· pedir ayuda sea visto como una fortaleza,

				· se entrene el juicio operativo,

				· se trabaje la conciencia situacional, y

				· se comprenda cómo influyen la tecnología y la cultura en nuestras decisiones …

				… es hoy una responsabilidad ineludible.

				 En cada curso, cada simulación, cada espacio de debriefing bien conducido, el participante se lleva mucho más que técnica: adquiere repertorio, cri-terio y confianza. Aprende a decidir bajo presión, a detectar el silencio antes de que sea peligroso, y a reconocer que pedir ayuda es una muestra de liderazgo, no de debilidad.

				 Porque cuando se entrena lo que no se ve, se gana algo invaluable: la capacidad de actuar con clari-dad cuando todo lo demás es incierto. Y eso, en el puente de buque, en una oficina, en cualquier ám-bito, puede marcar la diferencia.
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				Trato justo de la gente de mar detenida como sospechosa de haber cometido delitos
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				Por la Pref. Paula B. Grillo

			

		

		
			
				 Hace varios años se trata en la agenda del comité jurídico de la Organización Marítima Internacio-nal el tema del trato justo de la gente de mar. La cuestión tiene varias aristas:

					a) Provisión de garantía financiera en caso de abandono

					b) Trato justo de la gente de mar en caso de accidente marítimo

					c) Trato justo de la gente de mar detenida como sospechosa de haber cometido delitos

				Se tratará brevemente en el presente artículo el supuesto c). Este tema fue propuesto a fines de 2019 para su inclusión en el programa de trabajo del comité jurídico.

				La imputación de delitos es una de las amenazas a nivel mundial más graves a las que se enfrenta la gente de mar hoy en día. A continuación se señalan los principales problemas: 

				· Se priva a la gente de mar del derecho a un juicio justo. 

				· Las barreras lingüísticas y culturales, así como la diversidad de sistemas jurídicos locales, agravan la situación de la gente de mar.

				· Es habitual que los organismos encargados de hacer cumplir la ley detengan a toda la tripulación, en algunos casos durante un periodo de tiempo prolongado y sin una justificación sólida. 

				Lo que se pretende:

				· A la gente de mar se le debería garantizar el de-recho a un juicio justo, asistencia jurídica, ser-vicios de interpretación y asistencia médica; y el derecho a ponerse en contacto con sus familiares y funcionarios consulares, independientemente 

			

		

		
			
				del lugar donde hayan sido detenidos o de la etapa en la que se encuentren los procedimientos pena-les, y tanto en la fase de detención a la espera del juicio como en las instituciones penitenciarias. 

				· Debería prohibirse firmemente el uso de la fuer-za de cualquier tipo contra la gente de mar, inclui-da la utilizada para obtener pruebas.

				· Los procedimientos penales contra gente de mar deberían ser lo más expeditos posibles y no debe-ría producirse ninguna detención o arresto injus-tificado.

				 Entre el 26 y el 28 de noviembre de 2024 se cele-bró la tercera reunión del grupo de trabajo tripar-tito mixto OMI-OIT con el objetivo de examinar y adoptar las directrices sobre el trato justo de la gente de mar detenida como sospechosa de haber cometido delitos. 

				 La idea es que las directrices se apliquen cuando la gente de mar pueda ser investigada o detenida en una jurisdicción distinta a la de su nacionalidad como sospechosa de cometer o haber cometido delitos durante su empleo a bordo de un buque.

				El objetivo de las directrices es mejorar la coordi-nación entre los países, incluidos los Estados de abanderamiento, los Estados rectores del puerto, los Estados de nacionalidad o residencia del ma-rino, así como entre los armadores y la gente de mar, a fin de proporcionar un trato justo con ma-yor rapidez, así como también velar por que haya un proceso jurídico adecuado para la gente de mar detenida como sospechosa de cometer o haber co-metido un delito. 

				 Se basan en los principios, derechos y obligaciones consagrados en el convenio sobre el trabajo ma-rítimo, de 2006, en su versión enmendada (MLC, 2006) y deben leerse en consonancia con ellos. 
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				 Según las directrices, “por «trato justo» se enten-derá el derecho de la gente de mar a ser tratada con dignidad y respeto en todo momento, salva-guardando sus derechos fundamentales y asegu-rando su bienestar”.

				 Para graficar esta problemática, a continuación se describen dos casos:

				 Encarcelamiento sin juicio en Honduras del capi-tán Yu Yihai, antiguo capitán del Mount Hikurangi (bandera de Hong Kong, IMO N° 9580039)

				En agosto de 2021, las autoridades portuarias de Puerto Cortés, en Honduras, descubrieron bolsas de cocaína en el conducto de ventilación de una de las bodegas de carga del Mount Hikurangi durante las operaciones de descarga. El capitán fue apre-hendido en Honduras y confinado en prisión. 

				 Tras el descubrimiento, las autoridades retiraron y destruyeron la droga. Se permitió que el buque zarpara con su tripulación, pero el Capitán Yu fue encarcelado en una prisión local. Pasados unos 18 meses, si bien la conexión entre el Capitán Yu y la presencia de narcóticos ilegales a bordo del buque no había sido probada, el Capitán no había sido absuelto, no se había programado la próxima au-diencia judicial, ni se había aceptado la solicitud de fianza. La prolongada detención causó un enorme estrés físico y mental tanto a él como a los miem-bros de su familia. Fue liberado en agosto de 2023.

				M/T Heroic Idun (bandera de Marshall Islands, IMO N°: 9858058)

				 Mientras el petrolero esperaba para cargar se acercó un buque de la marina nigeriana. Temiendo que la patrullera fuera en realidad un buque pira-ta, el Heroic Idun huyó a aguas de Guinea Ecuato-rial y denunció un intento de acto de piratería.

				 En respuesta, Nigeria pidió a las autoridades de Guinea Ecuatorial que retuvieran el buque acusa-do de robo de petróleo. Las autoridades guineanas tomaron posesión del buque y lo retuvieron hasta noviembre, cuando lo transfirieron a la custodia de la marina nigeriana.

			

		

		
			
				 La tripulación de 26 marinos (provenientes de Sri Lanka, India, Pakistán y Polonia) sin distinción entre las diferentes funciones, responsabilidades ni autoridad, fue acusada por las autoridades ni-gerianas de: conspiración para cometer un delito marítimo, fingir ser víctimas de piratería e inten-tar traficar con crudo dentro de la Zona Económi-ca Exclusiva de Nigeria.

				 15 miembros de la tripulación fueron desembar-cados del buque, detenidos en una instalación en tierra desprovista de mobiliario y sometidos a lar-gos interrogatorios de hasta 14 horas, negándoles acceso a representación legal. 

				 A los tripulantes no se les comunicaron los moti-vos de su prolongada detención y estuvieron ex-puestos a agotadores procesos de interrogatorio que afectaron a su salud y bienestar. Además de la tensión mental sufrida, varios miembros de la tripulación contrajeron paludismo y fiebre tifoidea durante su detención.

				 Si bien los miembros de la tripulación tuvieron cierto acceso a representación legal cuando acu-dieron al tribunal el 10 de enero, la tripulación permaneció bajo vigilancia armada a bordo del buque y no se permitió a los abogados embarcar al buque desde su llegada a Nigeria. 

				 Incluso el suministro de provisiones básicas y el ejercicio estaban sujetos a la aprobación de la Ma-rina de Nigeria. Además, la tripulación solamente tenía acceso limitado a teléfonos, lo que dificultaba mucho la comunicación con sus familias.

				 Casi nueve meses después de que comenzara el calvario, un tribunal de Port Harcourt ordenó que la tripulación del petrolero fuera puesta en liber-tad. 

				¿Hubo trato justo?
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				Avanza la construcción de nuestro nuevo 

				Centro Integral de Capacitación

			

		

		
			
				En el Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante seguimos 

				dando pasos firmes en la concreción de nuestro proyecto de formación profesional. 

				Frente a nuestra sede, en la intersección de Avenida Independencia y Perú, se levanta 

				el futuro edificio del Centro Integral de Capacitación, un espacio que transformará la manera en que accedemos a capacitación y actualización permanente.
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				 Este año marcó hitos clave para todas y todos no-sotros. Tras aprobarse los planos de planta baja, subsuelo y cuatro niveles superiores, el 4 de junio firmamos formalmente el contrato con la empre-sa constructora. Con esa base asegurada, el 28 de julio realizamos el acta de inicio de demolición del edificio existente, proceso que finalizamos a comienzos de septiembre. 

				 Nuestro proyecto contempla más de 800 m² dis-tribuidos en cinco niveles con aulas amplias y flexibles, áreas de recreación, espacios adminis-

			

		

		
			
				trativos y un simulador de última tecnología en el quinto piso. La planta baja incluirá recepción y gestión documental, mientras que el subsuelo albergará salas técnicas y servicios.

				 Cada avance refuerza nuestra visión de ofrecer infraestructura moderna y tecnologías innova-doras para acompañar la profesionalización de quienes integramos la marina mercante. Quienes pasan por Independencia y Perú pueden ver que la obra es hoy una realidad en marcha. 
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				Render del proyecto
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				Innovación en la FUENN

			

		

		
			
				Simulador de vanguardia para la formación marítima.
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				 La Fundación Escuela Nacional de Náutica (FUENN), dio un paso decisivo en el fortaleci-miento de la formación profesional con la incor-poración del simulador LCHS 5000 TechSim, un equipo de última generación que representa una inversión estratégica para el futuro de nuestra marina mercante.

				 El LCHS 5000 TechSim reproduce con total fide-lidad las operaciones de carga líquida en buques tanque y terminales marítimas, permitiendo en-trenar a las tripulaciones y al personal responsa-ble de la operación segura de la carga en un en-torno hiperrealista. 

			

		

		
			
				 Con este simulador, se abren nuevas posibilida-des para una formación “hands on”, que prepara a los profesionales para enfrentar situaciones rea-les con los más altos estándares de seguridad y eficiencia.

				 La incorporación de este simulador fortalece el prestigio de la FUENN, ya que este software cum-ple con los principales estándares internaciona-les (STCW, OCIMF y DNV GL-ST-0033), consoli-dando a nuestra institución como referente en la formación y entrenamiento de profesionales ma-rítimos en la región.
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				Valiosas donaciones enriquecen el patrimonio del Centro de Capitanes de Ultramar
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				 Con orgullo y gratitud, el Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante desta-ca en esta edición algunas de las donaciones más significativas recibidas en los últimos meses, las cuales contribuyen a preservar y ampliar su acervo histórico y cultural.

				 Entre ellas sobresale la donación del C.U. Ángel Varela, quien obsequió un cuadro del reconocido artista náutico Emilio Biggeri; así como la del Sr. Gabriel López, consistente en una maqueta de su padre, el comisario naval Héctor Manuel López, del HMS Jackson.

				 Del mismo modo, se resalta el valioso aporte del Dr. José María Iturralde, asesor letrado del Centro, 

			

		

		
			
				quien donó una serie de aproximadamente quince maquetas de veleros construidas a partir de pla-nos reales. Estas piezas se distinguen por su valor histórico y artesanal, en particular la reproducción del buque de línea Lord Cleve, que participó en la primera invasión inglesa al Río de la Plata y fue destruido frente a Colonia del Sacramento en 1763.

				También corresponde mencionar la maqueta construida y donada por el socio Jorge Alberto Ma-gariño, junto a otras piezas de carácter comercial de alto valor económico. Cada una de estas con-tribuciones enriquece el patrimonio del Centro, fortaleciendo su misión de preservar la memoria marítima y promover el legado de la marina mer-cante argentina.
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				La Cámara de Actividades de Practicaje y Pilotaje de la República Argentina eligió autoridades
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				 El miércoles 25 de junio en la sede del Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante, la Cámara de Actividades de Practicaje y Pilotaje, llevó a cabo su Asamblea General Or-dinaria, donde se renovaron las autoridades de la misma.

				 El Capitán de Ultramar John Ryan, de la empresa Pilotage S. A. fue reelegido como presidente de la entidad, mientras que la vicepresidencia estará a cargo del Capitán de Ultramar Alejandro Lodigiani de la Cooperativa de Trabajo Prácticos del Puerto La Plata Limitada.

				La continuidad en los cargos clave refleja el res-paldo al trabajo realizado en los últimos años y la voluntad de profundizar las líneas de acción ya ini-ciadas.

				 Durante la reunión se señaló que uno de los prin-cipales ejes para este nuevo período será continuar fortaleciendo los programas de capacitación per-manente para los prácticos, resaltando el acuerdo con el Centro de Capitanes de Ultramar referente al Centro Integral de Capacitación.
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				 Asimismo, se renovó el compromiso con la con-cientización sobre el rol estratégico que cumple el práctico en la protección del medio ambiente, en la prevención de siniestros náuticos y como esla-bón clave en la seguridad de las operaciones marí-timas y fluviales. 

				COMISIÓN DIRECTIVA ELECTA

				Presidente: Cap. John Eric Ryan

				Vicepresidente: Cap. Alejandro Lodigiani

				Secretario: Cap. Pablo Pineda

				Prosecretario: Cap. José Yfran Bogado

				Tesorero: Cap. Gustavo Di Cola

				Protesorero:  Cap. Arturo Vela Sánchez

				Revisor de Cuentas: Cap. Carlos Redivo

				Vocales Titulares: Cap. Diego Méndez, Cap. Diego Tubio, Cap. Ricardo Luzi y Cap. Andrés Castagnola

				Vocales Suplentes: Cap. Orlando López, Cap. Her-nán Chemez y Cap. Santiago Petersen
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				16 nuevos departamentos y 5 cocheras 

				refuerzan el patrimonio del Centro de 

				Capitanes de Ultramar
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				 Desde el Centro de Capitanes de Ultramar esta-mos avanzando con una estrategia inmobiliaria sin precedentes que consolida nuestra solidez patrimonial y proyecta nuestro futuro con bases firmes. A través de adquisiciones y desarrollos en puntos neurálgicos de la Ciudad de Buenos Aires, sumamos en total 16 departamentos y 5 cocheras, asegurando ingresos sostenibles y preservando el valor de los fondos.

				 En la Avenida San Juan 239 se incorporaron 3 de-partamentos estratégicamente ubicados en los pi-sos 6° y 10° .

				 En Humberto Primo 959 el Centro adquirió 5 uni-

			

		

		
			
				dades en los pisos 8° y 9°, junto con 5 cocheras en el subsuelo, una combinación que potencia las posi-bilidades de renta y revalorización patrimonial.

				 Por último, en Avenida San Juan 3828/30, actual-mente en construcción con entrega prevista para diciembre de 2025, se sumarán 8 departamentos modernos y de grandes dimensiones, diseñados para responder a las demandas actuales del merca-do y consolidar aún más el portafolio institucional.

				 Estas decisiones refuerzan nuestro compromiso con el crecimiento ordenado, la protección del pa-trimonio y la generación de beneficios a largo pla-zo para todos los socios y socias.

			

		

		
			
				Avenida San Juan 239

			

		

		
			
				
					UF

				

				
					Descripción

				

				
					m²

				

				
					Fecha

				

				
					UF18

				

				
					Depto 603 Piso 6° “C”

				

				
					43,57

				

				
					Julio de 2024

				

				
					UF19

				

				
					Depto 602 Piso 6° “B”

				

				
					51,24

				

				
					Julio de 2024

				

				
					UF29

				

				
					Depto 1010 Piso 10° “B”

				

				
					51,8

				

				
					Marzo de 2025
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				Humberto Primo 959 Dpto 901

			

		

		
			
				Humberto Primo 959 Dpto 902

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				
					UF

				

				
					Descripción

				

				
					m²

				

				
					Fecha

				

				
					UF69

				

				
					Depto 801 Piso 8°

				

				
					49,68

				

				
					Julio de 2024

				

				
					UF13

				

				
					Cochera 5 Subsuelo

				

				
					12,58

				

				
					Julio de 2024

				

				
					UF68

				

				
					Depto 802 Piso 8°

				

				
					49,38

				

				
					Julio de 2024

				

				
					UF12

				

				
					Cochera 6 Subsuelo

				

				
					12,58

				

				
					Julio de 2024

				

				
					UF57

				

				
					Depto 902 Piso 9°

				

				
					49,38

				

				
					Enero de 2025

				

				
					UF 

					(cochera 13)

				

				
					Subsuelo

				

				
					12,58

				

				
					Enero de 2025

				

				
					UF76

				

				
					Depto 901 Piso 9°

				

				
					67,26

				

				
					Marzo de 2025

				

				
					UF 

					(cochera 12)

				

				
					Subsuelo

				

				
					12,58

				

				
					Marzo de 2025

				

				
					UF77

				

				
					Depto 903 Piso 9°

				

				
					64,83

				

				
					Marzo de 2025

				

				
					UF3

				

				
					Cochera 17 Subsuelo

				

				
					12,58

				

				
					Marzo de 2025

				

			

		

	
		
			
				68

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Boletín Anual 2025

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Avenida San Juan 3828 (en construcción) Finalizado aprox. Dic de 
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				Avenida San Juan 3828 (en construcción) Finalizado aprox. Dic de 2025
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					UF

				

				
					m²

				

				
					Fecha

				

				
					Piso 2° “A”

				

				
					49,68

				

				
					Abril de 2024

				

				
					Piso 8° “A”

				

				
					101,00

				

				
					Abril de 2024

				

				
					Piso 9° “A”

				

				
					101,00

				

				
					Abril de 2024

				

				
					Piso 11° “D”

				

				
					49,48

				

				
					Abril de 2024

				

				
					Piso 12° “C”

				

				
					49,47

				

				
					Abril de 2024

				

				
					Piso 12° “D”

				

				
					49,48

				

				
					Abril de 2024

				

				
					Piso 13° “C”

				

				
					97,17

				

				
					Agosto de 2025

				

				
					Piso 13° “D”

				

				
					97,17

				

				
					Agosto de 2025
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				La salud es un derecho, no una mercancía
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				Por el Dr. Eduardo Perez

			

		

		
			
				 El objetivo de este artículo es aportar elementos que permitan profundizar en la discusión sobre la afectación al sistema de salud que las políticas del actual gobierno lleva adelante, especialmente de aquel que nos afecta directamente como obra social. 

				 Una mención especial merece la resolución 1/2025 del Ministerio de Salud de la Nación, la cual es in-constitucional a pesar de no haber sido declarada así por razones político-judiciales. Presenta múl-tiples inconsistencias legales y administrativas que solo mencionaremos ya que no constituyen el objetivo central de este artículo. En primer lugar, se trata de una resolución que modifica varias le-yes, lo cual es una violación al principio de jerar-quía normativa. Asimismo, la resolución no tiene la firma del ministro ni del superintendente de Servicios de Salud, sino de un jefe de asesores, lo cual incluso disminuye esa jerarquía. Por último, y solo por nombrar las más importantes, intervi-no de manera injustificada y arbitraria en la libre 

			

		

		
			
				elección de las personas, que ya habían adoptado una obra social de la que fueron removidos sin causa o justificación alguna. Esto ya nos da un punto de partida muy claro sobre sus implican-cias negativas en el sistema solidario. 

				 La evolución de nuestro sistema de salud a lo lar-go del tiempo ha sido caracterizada como de “ca-pas de cebolla”. ¿Qué significa esto? Que, frente a la ausencia de una Ley Nacional de Salud que ordenase a los actores del sistema y sus interre-laciones, han sido múltiples, disímiles, y muchas veces incoherentes las “capas” que fueron su-mándose a esa cebolla. Las leyes, decretos, re-soluciones que dieron forma a lo que conocemos como nuestro sistema de salud en la actualidad respondieron a la ideología del gobierno en fun-ciones y no encontraron una coherencia histórica que le diera a los argentinos y argentinas la cer-tidumbre de cómo funciona nuestro sistema, de quién los cuida y de cómo se financia.

				 El gobierno actual ha promovido una fuerte ten-dencia hacia la salud privada, en detrimento de la salud pública y del sistema de seguridad social, el de los trabajadores. Revisemos brevemente los hechos más relevantes: el DNU 70/2023 liberó los precios de las empresas de medicina prepaga, lo que más allá de los aumentos iniciales despro-porcionados y arbitrarios, deja en manos de las empresas el valor de la cobertura, sin regulación ni referencia alguna. 

				 También puso a las empresas de medicina pri-vada en igualdad de competencia con las obras sociales, incluyéndolas en la Ley 23.660 para que pudieran recibir directamente aportes y contri-buciones de los trabajadores. 

				 Entonces, si las empresas de medicina privada (no olvidar que tienen fines de lucro) pueden re-
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				cibir aportes y contribuciones, ponen el precio que quieren a sus planes, pagan a sus prestado-res como desean y tratan la salud de las perso-nas como un seguro individual, ¿quién cuida la salud de los argentinos y argentinas? ¿una em-presa privada con fines de lucro? Pensemos en el seguro del auto: una cobertura para terceros completo con granizo cubre la primer granizada. ¿La segunda? Se paga con el bolsillo. Si el salario alcanza, pensamos “no hay drama”. Pero cuando la actividad económica cae, o los ingresos dismi-nuyen por cualquier circunstancia, o estamos en lista para embarcar o nos jubilamos, ¿quién nos va a ayudar? La respuesta es clara: un sistema so-lidario y equitativo de seguridad social. Nadie se salva solo. Ejemplo de ello es la manera en la que OSCOMM maneja los aportes y contribuciones de manera solidaria con todos los trabajadores em-barcados y provee planes de cobertura más bara-tos para los trabajadores en lista. 

				 Y derribemos un mito instalado e incorrecto: las obras sociales no son “intermediarios”. Son entidades que pertenecen a los gremios de los trabajadores, basadas en un sistema solidario y equitativo, que al recibir el dinero de los aportes y contribuciones de los trabajadores y trabajado-ras cumplen funciones de salud (en su concepto más amplio), turismo, deporte, subsidios, entre otras. Al mismo tiempo regulaban a las empresas de medicina prepaga. 

				 El denominado “descreme” que ocurrió en los años 90 durante la presidencia de Carlos Menem es uno de los hechos más importantes para ex-plicar el boom de la medicina privada. La pérdi-da de aportes y contribuciones provenientes de los sueldos más importantes hace insostenibles económicamente a las clínicas, sanatorios y pres-tadores “propios” de las obras sociales, haciendo que deban cerrar o pasar a gestionarse de manera privada (el caso más conocido es el de La Ban-caria). Ese impulso hace que durante las últimas tres décadas el sector privado se haya desarrolla-do de manera muy importante, siendo contrata-do por obras sociales para brindar los servicios que ya no podían dar por sí mismas. 

			

		

		
			
				 Repasemos ahora los impactos de las políticas de este gobierno en la salud pública, que es de todos y no solamente de los que no pueden pagar otra cobertura. El principal y más evidente es la falta de presupuestos adecuados para los hospitales nacionales, como el Posadas, El Cruce o, el más conocido, el Garrahan. Todos hospitales recono-cidos, formadores de recursos humanos y refe-rentes. 

				 El desfinanciamiento y desaparición de los pro-gramas de vacunación, VIH, tuberculosis, enfer-medades tropicales, acceso a medicamentos de alto costo, el Instituto Nacional del Cáncer, e in-cluso la intención de retirarse de la Organización Mundial de la salud, son los ejemplos más rele-vantes de la ausencia de una política de salud. 

				Asimismo, la pérdida de trabajo formal y el au-mento del informal aumenta la cantidad de per-sonas que concurren a los hospitales públicos y centros de salud, aumentando la demanda y pro-fundizando la crisis. La falta de financiamiento a las provincias a partir del presupuesto nacional también tiene un impacto directo en la salud, pues es de donde se financian los efectores pro-vinciales. 

				 Hemos revisado hasta aquí brevemente cómo las políticas de este gobierno, directa o indirec-tamente, inciden negativamente en la salud de todos los argentinos, tanto de manera colectiva como individual. Por ello, para terminar, debe-mos afirmar que las políticas de salud son irre-nunciables como derechos y como conquistas sociales de las cuales Argentina siempre fue refe-rente. La salud debe ser objeto de inversión en la grandeza y el desarrollo de un país y no un motivo de gasto. La salud no puede estar supeditada al mercado o a intereses determinados sin regula-ción. El desafío que todos tenemos es el de gene-rar un sistema de salud eficiente, que considere la salud como un derecho y no como una suma de servicios o mercancía. 
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				Tres años de crecimiento y excelencia en nuestro Centro Médico

			

		

		
			
				Un espacio de salud de primer nivel al servicio de nuestros socios y la comunidad
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				 Nuestro Centro Médico y de Diagnóstico “Capi-tanes de Ultramar” cumplió tres años de vida y lo celebramos con orgullo, sabiendo que hemos con-solidado un espacio de atención de primer nivel, pensado especialmente para nuestras familias y abierto a la comunidad.

				 Nació como una decisión estratégica del Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Mari-na Mercante y de la Obra Social de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante (OS-COMM) para obtener la Libreta de Embarco re-querida por la Prefectura Naval Argentina, con un objetivo claro: ofrecer servicios médicos de exce-lencia, con tecnología de vanguardia, profesionales de gran trayectoria y un modelo de atención cer-cano y humano. Hoy, podemos decir que ese obje-tivo se refleja en cada consulta, en cada diagnósti-

			

		

		
			
				co y en cada paciente que lo elige.

				 En este tiempo, hemos atravesado desafíos y con-textos cambiantes, pero siempre centrados en los mismos valores: compromiso, profesionalismo y vocación de servicio. 

				 Gracias a ese camino, el centro médico cuenta con un amplio abanico de especialidades que incluyen cardiología, ginecología, pediatría, salud mental, diagnóstico por imágenes, neurología, dermato-logía, entre muchas otras. Esto garantiza a nues-tros socios y socias la posibilidad de acceder a una atención integral y de calidad en un mismo lugar. 

				 Además durante este año hemos realizado más de 700 revisaciones médicas para las libretas de em-barco y hemos atendido más de 3 mil consultas y prácticas médicas.

				 Queremos invitar especialmente a quienes aún no lo conocen a acercarse. Nuestro Centro Médi-co, ubicado en el barrio porteño de Barracas, es su espacio, creado para dar respuestas de calidad a las necesidades de salud de cada socio y socia, y de sus familias. 

				 Celebrar estos tres años también significa reafir-mar nuestro compromiso con el bienestar de toda la comunidad, convencidos de que la salud consti-tuye un pilar fundamental para una mejor calidad de vida.
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				Un compromiso de generaciones: 

				continuamos acompañando a la Escuela “Práctico Francisco Póliza”
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				 El pasado 9 de julio, participamos del acto por el Día de la Independencia en la Escuela Primaria N.° 20 “Práctico Francisco Póliza” del partido bonae-rense Malvinas Argentinas, institución que orgu-llosamente apadrinamos desde 1965.

				 A lo largo de seis décadas, hemos compartido con esta querida escuela momentos de aprendizaje, crecimiento y solidaridad, siempre convencidos de que apoyar la educación es construir futuro.

				 Participar en fechas patrias tan significativas rea-firma nuestro profundo respeto por quienes, des-de la docencia y el esfuerzo cotidiano, sostienen los ideales de una Argentina justa y soberana.

				 Este vínculo, que atraviesa generaciones, se man-tiene vivo gracias a una colaboración constante y a un acompañamiento cercano a toda la comunidad educativa. En cada encuentro renovamos nuestro compromiso con los alumnos, docentes y familias de la Escuela “Práctico Francisco Póliza”, conven-cidos de que la solidaridad, el respeto y el compro-miso son valores que se transmiten con el ejemplo, como el mejor legado que podemos dejar.

				Agradecimientos y acciones solida-rias en otras instituciones educativas

				 El compromiso del Centro de Capitanes de Ultra-mar con la niñez y la educación se refleja también en múltiples colaboraciones con escuelas cerca-
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				nas. Entre ellas, se destaca la Escuela Infantil N.º 8 D.E. 4, ubicada frente a nuestra sede, donde se realizaron donaciones de alimentos, artículos de higiene para familias, material didáctico, libros para ampliar la biblioteca de niños de 3 años, ins-trumentos musicales, pintura y mano de obra para renovar el edificio, acciones muy valoradas por el equipo directivo y docente y toda la comunidad educativa

				 Asimismo, hemos realizado otras contribuciones, como la donación de elementos en desuso prove-nientes de los departamentos de la Costa del Cen-tro a la Escuela EES N.º 39 de General Pueyrredón.

				 Estas acciones confirman que el compromiso ins-titucional trasciende el apadrinamiento de una sola escuela y se multiplica en gestos concretos hacia diversas comunidades educativas.
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				Un día mágico para las infancias

			

		

		
			
				El 8 de agosto, el Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante vivió una jornada llena de color, sonrisas y emociones con motivo del Día del Niño. El evento fue organizado con dedicación y entusiasmo, pensando especialmente en los hijos e hijas de nuestros socios y empleados, y reafirmando nuestro compromiso con la integración familiar y el bienestar de quienes forman parte de esta comunidad.
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				 Desde las primeras horas de la tarde, la sede se transformó en un verdadero escenario de juegos, alegría y reencuentros. Los salones, patios y es-pacios comunes fueron adaptados para recibir a numerosas familias que se acercaron con la ilu-sión de compartir una tarde distinta. Magos, ani-madores, personajes infantiles y una gran varie-dad de propuestas recreativas lograron crear un ambiente mágico donde la diversión fue la gran protagonista.

				 Los chicos y chicas fueron los grandes protago-nistas de una jornada que reunió a varias gene-
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				raciones en un mismo espíritu de fraternidad y pertenencia. Para los adultos, fue también una oportunidad de volver a mirar la infancia con ter-nura y de compartir recuerdos imborrables junto a la gran familia del Centro.

				 Tras el gran éxito alcanzado en la edición 2024, esta nueva celebración se consolidó como una tradición que deseamos mantener en el tiempo. Porque cada festejo no es solo un día especial: es la reafirmación de los lazos que nos unen y del es-píritu solidario y humano que caracteriza a nues-tra institución.
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				Compromiso con la formación: nuestros cadetes a bordo del Argentina C

			

		

		
			
				En un contexto de serias dificultades para acceder a buques y completar las horas de 

				embarco, desde el Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante redoblamos esfuerzos para que 14 alumnos de 4.º año de la Escuela Nacional de 

				Náutica cumplan una etapa esencial de su formación a bordo del Buque Escuela 

				Argentina C, mientras la unidad no opera comercialmente. El Centro expresa su 

				especial agradecimiento a Miguel Doñate y a la empresa Vessel, cuyo aporte hizo 

				posible esta experiencia formativa, así como a todos los socios que acompañaron 

				y respaldaron este proyecto colectivo.
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				 La escasez de buques disponibles venía afectando de manera directa la posibilidad de que los piloti-nes completaran su práctica profesional, requisito indispensable para acreditar el año embarcado y avanzar hacia la obtención de sus títulos. Frente a este escenario, nuestra institución asumió la res-ponsabilidad de solventar el embarque de estos alumnos, reafirmando así el compromiso histó-rico del Centro de Capitanes de Ultramar con la formación profesional y con el futuro de la marina mercante argentina.

			

		

		
			
				 El C.U. Germán Ruiz, responsable del buque, su-brayó que “este proyecto es un desafío triple —profesional, personal e institucional— porque no solo implica comandar un barco, sino también ser tutor y profesor de los cadetes. Se trata de sembrar en ellos las herramientas para que puedan desa-rrollarse y defenderse en su futuro profesional”.
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				 Por su parte, el primer oficial e instructor Rami-ro Ares explicó que “aprovechamos que el buque está amarrado para simular las condiciones rea-les de navegación, aplicando guardias 4x8, rondas de seguridad y ejercicios técnicos. De este modo, los alumnos pueden pausar, preguntar y observar cada procedimiento en detalle, algo que en la ope-ración real se aprende por ósmosis”.

				 Las experiencias de los cadetes confirman el im-pacto de la iniciativa. Para Micaela Orieta, “poder tocar y ver aquello que aprendimos teóricamente en la escuela es invaluable. Aquí aprendemos no sólo procedimientos y zafarranchos, sino también convivencia y compañerismo: es como una fami-lia”. Nicolás Valdivieso añadió: “es mi primera vez a bordo y estoy adquiriendo conocimientos prác-ticos fundamentales, desde rondas de seguridad hasta maniobras de emergencia. Agradezco al Centro, a la empresa y a nuestros oficiales por su dedicación y paciencia para enseñarnos”.

				 El Centro de Capitanes de Ultramar expresa un agradecimiento especial a Miguel Doñate y a la empresa Vessel, cuyo aporte hizo posible esta ex-periencia formativa, y a todos los socios del Centro que apoyaron este “mega proyecto” en palabras del propio capitán.

				 Con esta acción, el Centro de Capitanes de Ultra-mar continúa honrando su compromiso con la for-mación y el desarrollo de las nuevas generaciones 

			

		

		
			
				de oficiales de la marina mercante, asegurando que ningún cadete vea interrumpido su camino hacia la profesión.
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				La importancia y la necesidad de 

				acompañamiento en la formación 

				profesional
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				Por el C.U. Germán A. Ruiz

				(Profesor, tutor y auditor interno FuENN) y el P.U. Ramiro A. Ares 

				(Profesor y tutor FuENN – Profesor ENN) 

			

		

		
			
				¿Por qué asumir el compromiso de educar? ¿Por qué acompañar o “tutorear” a un futu-ro profesional? ¿Cuáles son las necesidades en la formación? ¿Es responsabilidad de los profesionales transmitir el conocimiento, la cultura y la historia? ¿Somos conscientes del poder y los efectos que ejercemos du-rante el período formativo de un profesio-nal? Preguntas que hoy en día deberíamos hacernos como marinos mercantes y la res-ponsabilidad y compromiso que asumimos con nuestra historia y nuevas generaciones.

				 Desde la partida de nuestro último buque escue-la, se ha intentado suplir de maneras diversas el vacío que dejó esa partida y la falta de incorpora-ción, a veces con interés y compromiso y muchas otras no; sin tomar en cuenta la importancia que esto tendría y tiene para nuestra formación pro-fesional, y quizás esto sea por la falta de funcio-narios y políticas públicas que acompañen y com-prendan la necesidad e importancia de adaptar la 

			

		

		
			
				educación y formación de un marino mercante, y en ocasiones la necesidad de tener ese tipo de profesionales al servicio del comercio de trans-porte de mercaderías por agua para nuestro país.

				 El Centro, desde su fundación, asumió ese com-promiso de acompañar a los profesionales y a los futuros, entendiendo las necesidades de adap-tación, modernización y nuevas tecnologías que necesitamos y necesitaremos; así también como la necesidad de transiciones justas en ese cami-no. Por participación en foros mundiales, inter-nacionales o por planteo de socios o cadetes, se fueron concretando acciones para que los pilotos y capitanes fueran adquiriendo conocimiento de las nuevas tecnologías y normativas, así como también de manera consultiva, desde su Depar-tamento de Asuntos Técnicos, la organización de jornadas o foros profesionales, el otorgamiento de becas, la creación de la FuENN, la adquisición de simuladores de navegación y carga, la publi-cación de bibliografía, la reciente aprobación del Centro de Capacitación, las ayudas a la ENN y profesores y la participación en los últimos dos buques escuela que, provistos por la empresa Vessel S.A, han venido a suplir la vacante que el Estado y las autoridades parecen desconocer para nuestra etapa final de formación académica en la ENN, pero que en nuestra humilde opinión no lo es, sino que es la principal e INICIAL de un piloto de ultramar.

				 La pérdida de los buques escuela y, por arrastre, de los profesionales dedicados a la formación a bordo (hoy conocidos como tutores), llevó a que ese vacío fuera ocupado por la “flota nacional pri-vada” y los capitanes y oficiales embarcados. Ellos pasaron a cubrir ese rol vacante sin ninguna he-rramienta de formación en educación; cumplien-do el mismo de manera conjunta con la operato-
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				ria y responsabilidad comercial de la unidad que tripulaban, generando en ocasiones una carga y responsabilidad mayor en su trabajo cotidiano. Hoy es más que necesario poder volver a los roles de formadores y tutores dedicados y capacitados a tales fines para que esos futuros profesionales sean guiados por los capacitadores y los profesio-nales a cargo, generando con ese trabajo en con-junto una formación sólida y de confianza para el nuevo profesional que vivirá y sentirá la edu-cación, contenido y experiencia al mismo tiem-po y “aggiornada” a los tiempos tecnológicos que nuestra actividad vive hoy en día. Sin duda esa interacción entre el cadete en formación, su/sus tutor/es y el personal embarcado dará el encua-dre de formación requerido para que los futuros pilotos transiten justa y equitativamente la etapa formativa para alcanzar los más altos estándares necesarios para la actividad, el crecimiento y co-nocimiento profesional que nuestros fundadores soñaron para el servicio de nuestra Nación.

				 ¿Y por qué debemos contar con colegas o profe-sionales capacitados en nuestra educación? ¿por el mero hecho de generar una fuente de traba-jo?¿por el compromiso con las generaciones fu-turas? Simple. Para asegurar una enseñanza de calidad, adaptarse a los cambios constantes de la sociedad y la industria, promover la igualdad 

			

		

		
			
				de oportunidades y el desarrollo integral de los alumnos o cadetes, e implementar metodologías efectivas que aborden la diversidad y los retos del futuro. Pero sin dejar de lado la injerencia de lo bueno y malo que podamos transmitir que, sin duda, afectará directamente a su desarrollo per-sonal y profesional.

				 Como ya expusimos, hoy nuestra formación ne-cesita alcanzar los más altos estándares mundia-les, pero sin duda debe contar con la dinámica de actualización a los tiempos que corren en lo tec-nológico y lo humano; y para ello, se debe contar con las herramientas para poder transmitir, ca-pacitar e instruir debidamente, y eso solo se logra con compromiso, decisión, inversión, políticas públicas y privadas, pero fundamentalmente con vocación, voluntad y trabajo.

				 Ciertamente, debemos de poder formar ge-neraciones maleables y adaptables al “cambio continuo” de nuestra profesión. Esto conlleva la necesidad de simular situaciones, que deban ser evaluadas como ciertas para determinar su im-pacto. Un buque escuela es un laboratorio ideal para poder testear métodos de formación de marinos, ya que podemos ver impacto de nue-vos métodos y proponer correcciones adecuadas; así como también enriquecernos de las lecciones aprendidas.

				 Es por eso que el Centro hace unos meses tomó la bandera de una serie de inquietudes planteadas por un grupo de cadetes, socios y profesores que manifestaron inconsistencias en la formación ac-tual en nuestra escuela, y fue nuestro Presiden-te, el C.U. Jorge P. Tiravassi, quien llevó adelante una serie de gestiones ante las autoridades de la ENN y con la empresa armadora del actual buque escuela BPC Argentina C -de bandera Argentina- (privado y solventado de manera conjunta con el Centro y la empresa hace 7 años ya), Vessel U.T. para que un grupo de 13 cadetes que tenían más de 9 meses de espera para embarcar por falta de capacidad en nuestra flota privada, iniciaran par-te del período de embarco en dicho buque que se 
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				encuentra momentáneamente a la espera de nue-vo fletamento. 

				 Este gran proyecto para el Centro no sería posi-ble sin el apoyo y aceptación de todos los socios/as, quienes supieron ver la problemática explica-da por la conducción, asumieron así entonces las responsabilidades y costos que conlleva la subsa-nación de esa gran falta. 

				 Pero sin dejar de lado la responsabilidad de trans-mitir conocimientos y la historia viva de nuestra profesión, pilar fundamental de nuestra actividad que no debe morir nunca, como también la im-portancia y necesidad de una marina mercante para el país, de profesionales que conduzcan esos buques y transporten esas mercaderías, el ascen-so social y la honorabilidad que nuestra profesión otorga hace ya más de 226 años y que se demos-trara en diversos escenarios, tales como, las In-vasiones Inglesas, la lucha por la Independencia, los ataques en nuestras aguas y ríos interiores, la fundación de nuestro Frente Marítimo Patagóni-co”, la Primera y Segunda Guerra Mundial, nues-tra presencia en el Atlántico Sur, en el comercio mundial, la Guerra de Malvinas, las inundaciones de nuestra Mesopotamia en el ´83 y la pandemia COVID ´19.

			

		

		
			
				 Ese grupo de cadetes de la promoción 127, del cuerpo de Cubierta de la ENN “Dr. Manuel Bel-grano” es acompañado por un Capitán y un pri-mer oficial seleccionado por la Comisión Direc-tiva y los Socios, quienes además de ser colegas, cuentan con la formación y capacitación docen-te y académica necesaria para llevar adelante el proyecto que comenzó el 19/08/2025 cuando los cadetes y los oficiales embarcaron el en buque amarrado en Campana, Prov. de Bs. As.

				 Nada de esto sería posible sin las voluntades de partes, es decir, de un sindicato y una Comisión Directiva decidida a tomar y resolver una “ban-dera”, un armador que se compromete con esa causa y alienta al desarrollo profesional, pero sin duda el compromiso total y colectivo de los socios que creen y se comprometen con el futuro y no olvidan sus bases ni su historia.
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				Historia y relatos de recuerdos B/T 

				“Catamarca”

			

		

		
			
				Cincuenta años de la incorporación a la flota de YPF.
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				Por el C.U. Néstor Ricardo Pasquier

			

		

		
			
				Lo que van a leer no es producto de mi imagina-ción, sino de recuerdos de hechos reales.

				 En cierta oportunidad a fines de los 70, durante 10 días, el cielo permaneció nublado, lo que di-ficultó el cálculo de las estrellas y el uso de los instrumentos de navegación de la época, ya que no existían satélites de navegación ni GPS. En ese momento, se necesitaba llegar al puerto de Cabinda, en Angola que más que puerto es una inmensa monoboya flotante de carga que se en-cuentra a varias millas de la costa, en un día y hora específicos. El buque tenía una ventana de tiem-po para llegar a destino. Sin embargo, el buque se 
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				adelantó y llegó unos 10 días antes de lo previsto. En lugar de esperar cerca del puerto, se decidió esperar a 60 millas náuticas del mismo para reto-mar la navegación con el tiempo suficiente. 

				 Se hacía lo posible por mantener la calma y ase-gurarse de que todo estuviera bajo control, ya que el cielo en los 10 últimos días permaneció nublado y por ende ocultando todas las estrellas por lo que se desconocía en qué lugar se encontraba el bu-que, lo que imposibilitó el cálculo de las estrellas y el uso de los instrumentos de navegación de la época. Sin embargo, gracias a la habilidad y expe-riencia adquirida, pude calcular la meridiana con un sextante, ya que el sol siempre se puede ver, aunque sea por reflejo. Con la meridiana pude obtener la latitud del buque, pero no su posición exacta. No se sabía cómo había tirado la corriente y el viento al buque (que se encontraba en lastre). La posición indicaba que al retomar el camino, había que navegar hacia el este con rumbo 90°. Unas 60 millas y se iba a llegar al cargadero de Cabinda que tenía la particularidad de que son un montón de plataformas petroleras que aparecen como puntos en el radar. Muchos puntos.

				 Como tercer oficial, sugerí un rumbo diferente al que se estaba siguiendo para llegar a Cabinda. Sin embargo,se decidió seguir otro rumbo basado en lo que se veía en el radar (puntos similares al cargadero de Cabinda). Resulta que mi cálculo era correcto y coincidía con la desembocadura del río Congo en el Congo Belga, donde había muchos pesqueros esperando capturar lo que salía de di-cho río.

				 Finalmente, cuando llegamos a la desembocadu-ra, tenía un caudal de agua verde enorme, hasta 
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				troncos de árboles arrastraba. Se dieron cuenta de su error y retomaron el rumbo hacia Cabinda (con posición radar costera). Sin embargo, debido a la demora causada por el error de navegación, llegamos tarde a la ventana de carga y el buque estuvo demorado muchos dias.

				 Hubo dos “Catamarcas” y estuvieron juntos en el mismo astillero de Hamburgo en 1976, uno el de YPF y el otro el de ELMA, creándose gran confusión con la entrega de repuesto. En los dos figuraba el mismo nombre, uno en construcción y otro en reparación. Imagínense recibir una pe-queña pieza de algún mecanismo de la máquina, ¿de quién es?¿a quién pertenece? La solución la tenía el gobernador de la provincia homónima, gobernador de facto para más datos, que se negó a cambiarle el nombre al que estaba en construc-ción, pasando a llamarse Catamarca I (el 1° era el de YPF).

				 La crisis del petróleo de 1979, también conocida como segunda crisis del petróleo, tras la habida en 1973, se produjo bajo los efectos conjugados de la revolución iraní y de la guerra Irán-Irak. El precio del petróleo escaló a 39 dólares en poco tiempo, lo que equivaldría a U$S 170 el día de hoy, para normalizarse posteriormente. Esto hizo que el Catamarca amarrara en el muelle de hierro de la ría Bahía Blanca a fines del 79 durante más de un mes esperando que dicha crisis se definiera mejor, porque no se podía saber ni calcular cuál sería el precio ni disponibilidad del producto a importar, porque había muy pocas reservas en el mundo.

				 Dicho esto, un día de verano, mientras estaba trabajando en la cubierta principal en proximi-dades del manifold de carga/descarga de babor, la banda de atraque al muelle. De repente veo algo extraño en el horizonte: un enorme embudo de aire que se movía lentamente hacia el buque. Era un tornado, uno de los fenómenos naturales más temibles y destructivos. Siento un escalofrío al ver como el tornado se acercaba cada vez más levantando una nube de polvo y agua a su paso. El 

			

		

		
			
				viento empezó a soplar con fuerza, haciendo que el buque se balanceara y que algunos objetos vo-laran por los aires. Me agarré fuerte de la baran-dilla esperando que el tornado se alejara pronto.

				 Entonces, algo llamó mi atención, una balsa cua-drada (en esa época eran cuadradas, rígidas y con el centro entrelazado con cabos) que estaba amarrada en su calzo se soltó y fue arrastrada por el tornado. Observé con asombro como la balsa giraba en el aire ganando altura, junto con otros escombros La tapa de la balsa cortó sus cabos, se desprendió, se elevó unos 40 metros en el aire y cayó lentamente hacia el suelo haciendo trompos. Me aparté justo a tiempo para evitar que me gol-peara. La balsa se estrelló contra el suelo hacien-do un ruido sordo. No podía creer lo que acababa de pasar.

				 Era una curiosidad, estando atento no me aplas-tó, era algo especial. Eso no pasaba nunca. 

				 Eso ocurría en donde yo estaba, pero en el ale-rón del puente de navegación otra era la situación desde el punto de vista de un experimentado ma-rinero, que se encontraba en la parte más alta. El tornado se dirigía directamente hacia él, arrasan-do todo a su paso.

				 Sintió un escalofrío de terror. No sabía qué ha-cer. ¿Debía correr a refugiarse o quedarse donde estaba?¿habría algún lugar seguro en el buque? miró a su alrededor y vio que todo empezaba a temblar y a volar por los aires. Las chapas metá-licas que constituían el techo de la cubierta más 
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				cercana se desprendían y giraban como trompos. Los termómetros exteriores que medían la hu-medad y la temperatura del aire explotaban y lan-zaban cristales por todas partes. Las antenas de la radio que comunicaban con tierra se rompían y caían al suelo. Se agachó y se cubrió la cabeza con las manos. Esperaba que el tornado pasara pron-to y no lo alcanzara. Pero no fue así. El tornado llegó hasta el alerón y lo envolvió en un torbellino de viento y objetos voladores.

				 No podía ver nada, solo sentía el vértigo y el dolor de los golpes que recibía. Las chapas metálicas lo perseguían como si tuvieran vida propia y que-rían atraparlo. Pero saltaba y esquivaba las cha-pas como podía, aunque era inútil. Una de ellas lo alcanzó en la pierna y le hizo una herida. El alerón estaba destrozado e irreconocible. Abrió los ojos y vio el cielo azul y el agua de la ría tranquila. No podía creer que hubiera sobrevivido. Se levantó con dificultad y miró a su alrededor. El buque estaba hecho un desastre. No había rastro de la tripulación. Solo había rastros de metal, vidrio y madera por todas partes. Lo único que sabía era que acababa de vivir la experiencia más terrible de su vida.

				 Otra situación: Era una mañana fría y gris en el puerto de Rotterdam. El buque acababa de llegar después de un largo viaje desde Argentina. Su carga era fueloil asfáltico, un producto viscoso y oscuro que se usa para pavimentar rutas y otras obras civiles.

				 Sabía que el producto debía estar a más de 60° C para poder ser bombeado sin problemas, pero durante el viaje las calderas no habían podido mantener ese nivel de calor. Lo más que se había logrado era 56° en zona tropical, y eso con mucho esfuerzo.

				 Se sabía que si el producto se enfriaba más, se volvería tan espeso y duro como el asfalto y se-ría imposible extraerlo del buque. Eso significaría una gran pérdida económica para la empresa y para el cliente, además de una posible multa por 

			

		

		
			
				incumplir el contrato. Se mantuvieron las calde-ras encendidas y se prepararon las mangueras y las bombas para la operación de descarga. Se revisó el estado del producto en los tanques y se comprobó con preocupación que su temperatura había bajado a 54° C.

				 El cielo se nubló más y empezó a nevar. El ter-mómetro marcaba -5°C. En un determinado mo-mento las bombas empezaron a trabajar con di-ficultad, haciendo un ruido sordo y vibrando con fuerza. El fueloil asfáltico salía lentamente, como una pasta espesa y negra. Se vigilaba atentamente el proceso, controlando la presión y la tempera-tura. Te dabas cuenta que cada vez costaba más bombear el producto y que las mangueras se en-durecían con el frío. El estrés de la situación no escapa a la vida normal del marino, que con dis-tintas variantes se repite, ya sea por el mal tiem-po, por averías inesperadas, etc. Lo relatado no terminó muy bien, razón por la cual el puerto más frecuente empezó a ser Amberes (donde, eso sí, nunca hubo inconveniente alguno excepto una entrada a la esclusa con demasiada velocidad, sin daño alguno).

				 Se volvió rutinaria la línea Rada La Plata - zona Delta Amberes - Bonny (Nigeria).Por eso mi opi-nión es que fue un buque muy productivo para la empresa.

				 La tripulación era de 52, y a partir de 50 se lle-vaba un jefe de radio adicional y un médico. El turbinero funcionaba muy bien (las juntas de todo el conjunto de tuberías tardan dos días en dila-tarse y acomodarse, por lo que los turbineros de este tipo son óptimos para viajes largos y pésimos para viajes cortos). Dos turbinas a vapor marca Kieler Howaldtswerke A.G. Kiel, que movían una sola hélice a 103 RPM normales que le daba una velocidad de16,3 Nudos fue el buque más grande que tuvo Argentina con capacidad de tanques de carga para llevar: 83.484 m3 de producto. La sala de máquinas era un lugar muy caluroso y húmedo, pues el vapor de las turbinas llenaba el ambiente. Para evitar la deshidratación que producían los 
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				50°C, ya que no tenía consola de máquinas, los hombres tenían a su lado un recipiente de vidrio lleno de pastillas de sal de color blanco, que to-maban con agua para reponer ios minerales que perdían con el sudor.

				 Construido en 1964 con el nombre de Jalinga (IMO:6504412),la imagen inferior lo muestra a los pocos meses de estar en servicio, era caracterís-tica su pequeña chimenea en relación al tamaño y tenía pintados en relieve marcos estilo griego, como se ilustra.

				 

				 El nombre Jalinga fue cambiado en el 67 por Kobergh, en el 72 por Asopos y en el 74 por Ca-tamarca. Exactamente con 10 años de uso pasa a la bandera Argentina ya que el criterio de los griegos de la época era explotar los buques por 10 años con un mínimo mantenimiento. Y exacta-mente a los 8 años fue radiado o mejor dicho usa-do como buque de recepción y descarga (almace-naje) de buques de menor porte, que al evitar la maniobra de ingreso y egreso del puerto La Plata, se traducía en mayor eficiencia, rapidez y abara-tamiento de costos. El Catamarca dejó de navegar por el solo hecho de haber sido reemplazado por dos buques nuevos construidos en A.F.N.E.(Asti-llero perteneciente a la provincia de Buenos Aires que se encuentra a la vera del Río Santiago) siendo 
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				estos el Ingeniero Huergo operativo desde 1980 y el Ingeniero Silveyra desde 1981. No debe olvidar-se que al momento de constituirse en depósito el buque acumulaba 18 años de servicio, sumado al hecho de que YPF usaba a sus buques tanto para viajes largos como para viajes cortos de a lo sumo dos días, que es lo que se tarda entre las monobo-yas de Pto. Rosales (Pta. Ancla como Pta. Cigüe-ña) y las de proximidades de Comodoro Rivadavia (Km 3 y Caleta Olivia). Como el Catamarca tarda-ba dos días para lograr la dilatación de todas las juntas de las tuberías de vapor, era más apto para viajes largos. Al sumar años operativos aumenta en gran medida el mantenimiento, y en los viajes cortos había que cambiar las juntas de las tube-rías de vapor por dilataciones desparejas a causa de fatiga del material, siendo frecuente el escape de vapor por las mismas y la consiguiente parada de la hélice (por ende demoras en la navegación y mayores riesgos en aguas restringidas). Además se encarga la construcción de los buques citados por un programa de renovación de la flota de YPF, siendo que para la época por distintos factores en los que influyó el escaso valor del petróleo se em-pezaron a construir en el mundo entero buques a motor (que utilizan gas Oil para maniobras de puerto y aguas restringidas cambiando a Fuel Oil más económico en aguas libres), aparte por adap-tarse mejor a las maniobras y a cualquier tipo de viaje. Esa es la razón por la cual el Catamarca salió del servicio activo y al constituirse en almacenaje la tripulación experimentada en los viajes al ex-terior pasa a los dos buques nuevos. En 1984 el buque es amarrado en Ibicuy en el Río Ibicuy en proximidades del Río Paraná Guazú y de la con-fluencia con el Río Paraná en la provincia de En-tre Ríos, junto a todos los buques grandes de YPF que fueron radiados con anterioridad.

				 Se construyó en el astillero Kieler Howaldtswerke A. G. en Kiel, al norte de Alemania, constructora de buques y submarinos, siendo en el 2009 el más grande astillero de Alemania y cuenta en la actua-lidad con 2400 empleados.
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				 En 1974 fue ofertado a nuestro país en 14 millones de dólares (Clarín 01/01/75), se compra en EEUU siendo “Asopos”, se compra al contado en 17,5 mi-llones de dólares. Existe una denuncia del Procu-rador Fiscal Dr. Ricardo G. Rongo ante el juzgado Federal N°2. Se desmiente todo eso por parte de YPF publicando una solicitada. La denuncia termi-nó diluyéndose en la nada misma.

				 El mayor buque de bandera argentina empezó mal porque tenía fallas graves de origen. En febrero del 75 hace una arribada forzosa en Recife por desper-fectos en máquinas de 2 meses, de ahí dos remol-cadores lo llevan llegando el 29 de agosto. 

				 Después de 3 meses, sale para Hamburgo ya que tenía un problema grave con el timón, debe recalar en las Palmas de la Islas Canarias donde perma-nece un mes y ya entrado el año 76 hace repara-ciones generales en Hamburgo-Alemania durante 6 meses. A partir de ahí el buque se convierte en un activo muy productivo ya que iba y volvía car-gado en viajes redondos, varios viajes a New York, Punto Fijo-Venezuela, distintos puertos de Euro-pa, prevaleciendo Amberes (muchos viajes) donde el buque tardaba por las instalaciones del lugar 8 días en descargar, pero en Argentina previa carga en algún puerto de África no entraba ningún día en puerto (por sus dimensiones), ya que llegaba a Rada La Plata (después de ser alijado en zona Delta) se descargaba y cargaba a buques de menor porte que eran los que operaban con las terminales. Por lo que el puerto que tenía la tripulación para bajar era el de Amberes. Tampoco en New York tocaba puerto, fondeaba en la zona de alijo, y por ser un río el Hudson, siempre presentaba la proa al World Trade Center, un poco a babor la estatua de la Li-bertad, hacia estribor el puente de Brooklyn, a es-tribor la zona homónima al puente citado y a babor New Jersey.

				 Dicho esto, paso a contar un hecho que ocurrió en una de las tantas entradas a New York: En una de esas entradas el buque emitió durante algunos momentos humo negro por su chimenea, pero na-die se dio cuenta. Mientras tanto Brooklyn estaba 

			

		

		
			
				cubierto de humo negro que salía de las chime-neas de los edificios. Al llegar se presenta el USCG (United States Coast Guard) preguntando si ha-bíamos visto el humo negro que había salido por la chimenea de nuestro buque. Ante la respuesta negativa, muestran una foto tomada desde un he-licóptero mientras emitía humo negro. La forma y los dibujos griegos en la chimenea eran incon-fundibles: era el mismo barco.

				 Aparentemente nadie se había dado cuenta del humo porque fue un error. El buque recibió una multa por emisión de humo negro. Uno de los tripulantes del buque señaló las chimeneas de Brooklyn, pero resulta que no existían aún multas por violaciones terrestres, mientras que nosotros éramos extranjeros en un buque, lo que significaba que estábamos sujetos a diferentes regulaciones.

				 Otro hecho muy curioso ocurrió en un día despe-jado y soleado, navegando cerca de la costa cuando se observó una especie de humo en el agua. Pensa-mos que era un pesquero que se estaba incendian-do y nos dirigimos hacia el humo para ver si había alguien que necesitara ayuda. Sin embargo, cuan-do llegamos al lugar, no había nada allí. El humo era solo humo en el medio del agua. ¿Cómo podía ser? De repente, el buque se metió en el humo y resultó que no era humo. Era un enjambre inmen-so de avispas que chocaban contra los vidrios del puente como si fuera un baldazo de agua. Eran mi-llones de ellas. Y entonces, el buque quedó lleno de avispas. Las avispas eran muy grandes y picaban.

				Había dos tripulantes trabajando en la proa del buque cuando las avispas los atacaron. Corrieron hacia popa, pero no sabían porqué estaban sien-do atacados por las avispas. Resulta que las avispas habían quedado a bordo del buque y estaban ago-tadas después de haberse perdido de tierra firme. El enjambre de avispas cubrió toda la cubierta del buque, pero ya estaban agotadas porque se habían perdido de tierra firme. Como resultado, se

				quedaron medio durmiendo a bordo.

				 El contramaestre decidió sacarlas con agua de incendio barriéndolas a todas y así directamente 
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				se fueron al agua. El problema era que las avispas taparon toda la ventilación y las tomas de aire de la sala de máquinas, lo que podía generar un incon-veniente. Por eso tuvimos que sacarlas con agua de incendio y así fue. Se sacó todo el enjambre y se eliminó todo eso, que estaba tapando las tomas de aire.

				 Anécdota divertida si las hay y verídica, aunque cueste creerla, de lo que doy fe. Se trata del mono y el espejo, situación real. Había una vez un tripu-lante del buque que un día, mientras el buque es-taba fondeado en el río de Bonny, en Nigeria, vio pasar una canoa con un vendedor de monos. Eran monitos chimpancés, muy parecidos a los huma-nos, pero más peludos y con la cara más chata. Pedro se quedó fascinado con los monos y quiso comprar uno para tenerlo como mascota. Así que bajó un cabito con el dinero y regateó con el ven-dedor hasta que se pusieron de acuerdo. Por el mismo cabito subió el mono, que era muy ágil y saltarín. Lo llevó a su camarote, que estaba justo atrás en la popa, y le hizo un lugar cómodo y bo-nito que se acostumbró pronto a vivir en el buque. Se divertía mucho jugando con él y los otros tri-pulantes, que le tenían mucho cariño. Le pusieron un cabo de extremo a extremo en el camarote para que pudiera balancearse y trepar. Era muy cómico y hacía reír a todos con sus monerías. Daba vuel-tas, saltaba, hacía carneros y ponía caras graciosas. A veces también imitaba a los humanos, como si fuera uno de ellos. Pero había algo que el dueño no sabía: jamás se puede mostrar la cara a un espejo a un mono, porque el mono no entiende lo que es y se enloquece al ver su reflejo.

				 Un día, uno de los tripulantes le dijo a su dueño:

				-Oye, ¿por qué no le muestras la cara en un espejo? Sería muy divertido ver su reacción.

				Él no sabía que eso era una mala idea. Pensó que era una broma inocente y que no pasaría nada malo. Así que tomó un espejo pequeño y se lo acer-có al mono, que vio su cara y se quedó paralizado. No podía creer lo que veía. ¿Quién era ese mono tan feo que lo miraba fijamente?¿era un enemigo? ¿un amigo? ¿él mismo?, se asustó tanto que em-

			

		

		
			
				pezó a gritar y a correr por todo el camarote. Se chocaba con las paredes, con los muebles.

				Largaba espuma por la boca. El dueño se arrepin-tió de haberle mostrado el espejo. Se dio cuenta que había cometido un grave error y que había puesto en peligro la salud de su mascota.

				Mirando el mar, se veía como una lluvia que salía desde el mar hasta el cielo (al revés de lo que ocu-rrió siempre), es de no creer, pero llovía de abajo hacia arriba, tengo pantallazos en mi memoria de haber mirado el barómetro y visto una presión que jamás creía que se pudiera dar:720 mmHg (milí-metros de mercurio), cuando la normal a nivel del mar es de 1 atmósfera o 760mmHg

				• 1013hPa o 1013mbar.

				No quiero terminar sin mencionar que el Cata-marca, siendo Asopos, en 1973 hizo un viaje a las islas Bermudas con todos sus tanques cargados con agua potable. Es una curiosidad que me lla-mó la tención ya que según el libro que encontré de verificaciones de rumbo, indicaba que estaban en Bermudas y su estadía se prolongó por un mes. Por supuesto, que fondeado debido a las reducidas dimensiones del puerto de Hamilton que está re-servado a los cruceros que aparte de turistas lleva-ban agua potable, ya que por ser terreno volcánico (sobresale como tierra firme solo 1/3 de la circun-ferencia del volcán) el agua potable se junta en los techos de las casas (que son al revés, como piletas de natación para aprovechar toda el agua de lluvia que pudieran juntar).

				 También he visto en el medio del Atlántico un ob-jeto inmenso y luminoso que salió del agua pren-diendo y apagándose, una bola luminosa amarilla con el centro con un halo horizontal blanco que salió volando con mucha rapidez hasta desapare-cer y no fui el único que lo vio. Hasta el día de hoy es un misterio para mí. 

				 Mi experiencia con el buque Catamarca me hizo sentir más orgulloso de ser argentino y de perte-necer a una nación con una rica historia y cultura.
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				Celebramos nuestro 107° aniversario

			

		

		
			
				El pasado viernes 5 de septiembre, la sede del Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante se colmó de socios, familiares, empleados y amigos que se dieron cita para celebrar nuestro 107° aniversario. El auditorio estuvo repleto y vibró con un 

				clima de emoción, orgullo y compañerismo, en una jornada que combinó memoria, 

				reconocimiento y compromiso con el futuro de la marina mercante nacional.
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				 La ceremonia incluyó la tradicional entrega de me-dallas conmemorativas a quienes cumplieron 25 y 50 años de pertenencia ininterrumpida al Centro. Este homenaje, instaurado en 1968, se convirtió en uno de los momentos más emotivos de la velada, al reconocer a quienes con su fidelidad y constancia mantienen viva la misión de los fundadores.

				 Otra parte destacada de la jornada fue la proyec-ción de un video institucional que no solo repasó la vida del Centro y sus diferentes áreas -como el 

			

		

		
			
				centro médico y los complejos turísticos-, sino que también destacó especialmente la lucha contra el Decreto 340/25. El material audiovisual remarcó el papel de la institución en la defensa de los dere-chos de los marinos mercantes donde se logró fi-nalmente que el decreto fuera rechazado por am-bas cámaras del Congreso de la Nación.

				 El presidente del Centro, C.U. Jorge Tiravassi, en su discurso hizo un repaso de la historia de la enti-dad y de las batallas que marcaron a varias genera-

			

		

	
		
			
				87

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Boletín Anual 2025

			

		

		
			
				ciones de capitanes y oficiales. “Las instituciones las hacen sus miembros, afirmando y sostenien-do su permanencia, pero fundamentalmente con presencia, con participación y compromiso soli-dario”, expresó ante un auditorio que lo siguió con atención. Y agregó, en referencia al presente: “He-mos recibido mandato para continuar con nues-tro mayor compromiso la ardua tarea de debatir y proponer las medidas necesarias para que nuestra marina mercante se sostenga y se desarrolle acor-de a las necesidades y objetivos de nuestra nación”.

				El capitán también subrayó que el rechazo al De-creto 340/25 fue “un verdadero trabajo de equipo” y llamó a no bajar los brazos: “No va a ser fácil, y por supuesto no hay garantía de éxito, pero estamos convencidos de que es necesario. Aunque no sea 

			

		

		
			
				Medallistas de 25 años

				Aliani Edgardo Pablo 

				Andino Daniel Andrés

				Borda Julio César 

				Cheves Augusto Marcelo 

				Deus Daniel Alejandro 

				De La Fuente Laura

				Fernández Alberto 

				Fernández Carlos Alberto 

				Fernández Daniel Andrés 

				Galeano Rodrigo Fernando 

				Gigena Flavio Jesús 

				Giordano Mariano Ariel 

				Godoy Francisco José 

				Iannelli Felipe Gustavo 

				Juárez Adán Rubén 

				Laglaive Gustavo Fabián 

				Lassaque Rolando 

				Llanos Carlos Rafael 

				Mallea Luis 

				Mallimacci Hugo Fernando 

				Martínez Héctor Eduardo 

				Medrano Marcelo Rodolfo 

				Mera Gustavo Alberto 

				Pecetto Martin Gabriel 

				Prosdocimi Natalia Analía 

				Rodríguez Ezequiel 

				Solari Carlos Oscar 

				Suárez Gustavo Daniel 

				Viana Darío Agustín

			

		

		
			
				Ábalo Rainolter Horacio

				Abeal Ricardo

				Ayala Juan Manuel

				Bataller Miguel Vicente

				Binder Guillermo Alfredo

				Bonanni Rubén

				Burlando Carlos

				Carozzo Diego Roberto

				Cucchiaro Carlos Agustín

				Demo Hugo Horacio

				Fusero Juan Carlos

				Gaddi Delfor Lorenzo

				Gómez Guillermo Rogelio

				Grandi Gabriel Ángel

				Grassi Carlos Alberto

				Gregoire Carlos Héctor

				Guozden Miguel Ángel

				Labombarda Mauro Miguel

				Lauría Edgardo Alberto

				Martínez Alfredo Oscar

				Mori Daniel Alberto

				Musis Guillermo Gustavo

			

		

		
			
				la solución definitiva, el solo hecho de mantener el tema en debate debería contribuir a evitar ma-les mayores. Anhelamos por el bien de todos que hayan terminado los tiempos de la prepotencia y hayan iniciado los tiempos de las propuestas”.

				 El cierre de la ceremonia estuvo a cargo del C.U. Gustavo Vilgré La Madrid, afectuosamente cono-cido como “El Pato”, quien este año cumplió 50 años como socio. Con gran ovación, fue recono-cido como un ejemplo de compromiso y amor por la institución. Sus palabras, cargadas de afecto y sencillez, coronaron una noche que reafirmó la vi-gencia del Centro como referente indiscutido de la defensa de la marina mercante argentina.

			

		

		
			
				Ortega Ricardo José

				Oviedo Nereo Adrián

				Pagano Oscar Jorge Esteban

				Palazuelos Gustavo Raúl

				Perez Eduardo

				Peries Rodolfo Horacio

				Pestalardo Juan Francisco

				Pozzi Ruben Julio

				Puccinelli Jorge Eduardo

				Ratti Carlos Daniel

				Rodolico Guillermo Rubén

				Sala Alejandro Jorge

				Santarsiere Raúl José

				Sargenti César Enrique

				Sebastián Fernando Alberto

				Solerno Alberto Jorge

				Tacchi Eduardo Guillermo

				Valdés Alberto Esteban Raúl 

				Varde Antonio Rosario

				Vilgré La Madrid Gustavo

				Villafañe Rafael Eduardo

				Villasante Jorge Alberto
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				50 años
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				Por el CU. Gustavo Vilgré La Madrid

			

		

		
			
				 Me recibí el 30 de agosto de 1974 en la Escuela Na-cional de Náutica Manuel Belgrano, ingresé al Cen-tro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Mari-na Mercante un 19 de septiembre de ese mismo año.

				Podría describir mi historia profesional, contarles mi primer viaje de Capitán, las vueltas al mundo que realicé o la deuda pendiente de intentar ser Práctico reemplazada por llegar a ser dirigente gremial.

				 El último 5 de septiembre, durante el festejo del centésimo séptimo aniversario del Centro de Capi-tanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercan-te, recibí por parte de la Institución, junto a varios colegas, la medalla de oro por los cincuenta años continuos como asociado al gremio. Hasta ahí, sim-plemente hechos.

				 También son hechos que, antes de recibirnos en la Escuela Nacional de Náutica, mis colegas de en-tonces me premiaron como el mejor compañero y, al salir de la misma, navegamos con sextante y un radar con un alcance máximo de 25 millas, siempre con la autorización del capitán. Era lo más aproxi-mado al arte de la navegación. Al jubilarnos, existía todo tipo de dispositivos electrónicos; implicaba una pérdida parcial de lo anterior, pero había que reconocer que el mundo evolucionó en un solo sen-tido, pero el sentimiento de navegar se mantuvo inalterable.

				 Cuando empecé a concurrir a las reuniones en el Centro, las mismas se realizaban en el noveno piso, eran multitudinarias y de un nivel intelectual de participación y de discusión superlativa, hasta que la dictadura nos cortó la presencia, pero nunca pudo con nuestra pertenencia. Y volvimos con más sabiduría y experiencia y nos juntamos nuevamen-te, aún los del interior sin excusas y afrontamos los noventa, las privatizaciones, las liquidaciones, el 1772 como ninguno y tuvimos nuestro premio con el 1010, ganamos las calles, nos movilizamos, modi-ficando ciertos paradigmas, no recuperamos todo lo perdido pero colaboramos inmensamente para un Centro sea mucho más fuerte y con una ratifi-cación absoluta: somos trabajadores profesionales 

			

		

		
			
				sindicalizados. Hoy festejamos con la razón de la verdad y de la justicia la caída del 340. Pero se debe continuar con este rumbo. 

				 El Centro, como decíamos, nos reconoció como afiliados de cincuenta años en forma ininterrum-pida. Esta acción tiene mínimamente un gran sig-nificado: permanencia, dedicación, compromiso, lealtad. Vínculos que en verdad cada uno vivió con diferente intensidad, pero sin lugar a dudas, todos participamos de la historia de la institución y de nuestra Marina Mercante.

				 En todos estos años, en general, se buscaban en el Centro respuestas. Las prácticas de encontrar las soluciones requeridas, se mezclaban entre lo emo-cional y lo correcto, pero el Centro siempre encon-tró el equilibrio exacto.

				 Hoy vivimos juntos a las redes, las plataformas, la inteligencia artificial, lo antiguo con lo contempo-ráneo. Nos quieren hacer creer que lo institucional no tiene cabida.

				 

				 Siempre deseé pertenecer a un relato mucho más amplio. No hay respuestas únicas, pero deben ser verdaderas. Tal vez hoy no se cree en todo, pero tampoco en nada. Nuestra historia no se resuelve en un audio o un video de 30 segundos y una vela blan-ca. Somos mucho más que eso porque el Centro así nos reconoce. Existe una simbiosis exacta, uno no puede existir sin el otro.

				 Quiero finalizar agradeciendo al Presidente del Centro, que me permitió el honor de realizar el brindis en el aniversario del gremio, recordando que allá por 1918, un grupo de Capitanes y Oficiales de Cubierta resolvió fundar el Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante, en base a premisas fundamentales entre ellas: solida-ridad, compromiso y sentido colectivo. Las mis-mas se han mantenido durante todo este tiempo y seguramente continuarán así.

				 Quizás son muy pocas palabras para resumir una historia de cincuenta años, pero seguramente nos prepararán para el beso de la despedida.
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				 El Centro informa a sus socios sobre la acción de amparo con medida cautelar interpuesta contra el Título V de la reforma del impuesto a las ganancias.

				 El 5 de octubre de 2024 se presentó electrónicamente ante el Poder Judicial la acción de amparo, registrada bajo el expediente N.º 40734-2024 en el Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo N.º 48. Inicial-mente, los Juzgados Nacionales de Primera Instancia del Trabajo N.º 48, 49 y 50 se declararon incompetentes al existir acciones de similares características. Recién el Juzgado N.º 51 le dio trámite provisorio, remitiendo el expediente a la Fiscalía.

				 El 15 de noviembre el recurso fue rechazado “in limine” y se denegó la medida cautelar solicitada. Frente a esta decisión, el Centro apeló, incorporando recibos de sueldo de socios embarcados para demostrar con hechos concretos el perjuicio ocasionado y el universo de trabajadores alcanzados.

				 En abril de 2025, la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo declaró que ese fuero no era competente y remitió la demanda a la Justicia en lo Contencioso Administrativo Federal. El 24 de abril el juez sorteado se excusó de intervenir por estar personalmente alcanzado por el impuesto; finalmente, el 30 de abril la causa se asignó al Juzgado N.º 2 del fuero, que hasta la fecha no ha resuelto si asumirá la tramitación o si, al igual que sus pares anteriores, se excusará.

				 El Centro continuará con todas las gestiones necesarias para defender los derechos de sus socios y mante-nerlos informados sobre la evolución de esta acción judicial, aún en un escenario de demoras e indefiniciones.

			

		

		
			
				 La Asamblea de fecha 11 de julio de 2024, resolvió crear una Comisión Ad- Hoc , para analizar la viabilidad de cumplir con la resolución de la Asamblea del año 2019, que propone capitalizar los aportes de los beneficiarios del sistema de capitalización que aportaron desde la creación de la Caja Compensadora (1973) hasta el año 1997.

				En las distintas reuniones mensuales, las principales acciones fueron las siguientes: un informe completo a la Comisión dada la complejidad del tema. La misma puede desde determinar que no hay nada para repartir o que sí hay recursos disponibles y en qué forma se repartirá. Esto es de aplicación únicamente a los beneficia-rios del sistema de capitalización. Para los beneficiarios de sistema de reparto, el cambio del sistema en 1997 no tuvo impacto negativo, de hecho, les permitió que el sistema de reparto continuara funcionando por lo que nada tienen por reclamar.

				 Además, la Comisión estableció la necesidad de colocar filtros al padrón con el objeto de determinar la lista de los posibles beneficiarios. La misma se redujo a 1003 socios. También se debatió cómo mensurar el período 1973-1996, dada la falta de información de la gran mayoría de los socios. Se evaluaron distintas alternativas de cómo considerar el aporte de los mismos a la luz de la información disponible. El objeto de este trabajo es determinar quiénes cumplen con todos los requisitos necesarios, quiénes cumplen parcialmente y quiénes no los cumplen.

				 La conclusión del análisis del universo de posibles beneficiarios de la compensación es que deben ser socios que hayan estado en ambos sistemas (reparto y capitalización), que hayan aportado a ambos sistemas y se hayan jubilado en el sistema de capitalización.

				 Al cierre del Boletín, se está llamando a Asamblea de la Caja para noviembre y dado que es imposible deter-minar alguna forma de reintegro de aportes anteriores a 1997, en el actual contexto político, porque el mismo afecta gravemente nuestros puestos de trabajo y condiciones laborales y que sería muy injusto que la Comi-sión AdHoc por ajustarse a su tiempo de funcionamiento resolviera que no existen hoy posibilidades reales de establecer un sistema de devolución porque no se puede comprometer la sustentabilidad del sistema, se resolvió prorrogar su funcionamiento por seis meses más.
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				Comisión Ad-Hoc de la Caja Compensadora de jubilaciones y pensiones
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				Estado de situación del amparo contra el Impuesto a las Ganancias
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				Proyectos energéticos en el Golfo San 

				Matías: gas y petróleo para la Argentina del futuro
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				 En el Golfo San Matías, provincia de Río Negro, se desarrollan dos proyectos estratégicos que trans-formarán la matriz energética y exportadora del país. Ambos se desarrollan en la misma zona, pero responden a objetivos distintos: uno para exportar gas natural licuado (GNL) y otro para exportar pe-tróleo crudo. Las fotos que acompañan esta nota ilustran la magnitud y el potencial de estos em-prendimientos.

				Southern Energy S.A. (SESA): Gas Natural Licuado para el mundo

				Fuente: Patagonia Shale

				 El consorcio Southern Energy S.A. (SESA) —inte-grado por Pan American Energy (30%), YPF (25%), Pampa Energía (20%), Harbour Energy (15%) y Golar LNG (10%)— lidera el proyecto Argentina LNG, que contempla la construcción de una plan-ta flotante de licuefacción (FLNG) frente a la cos-ta rionegrina para exportar gas natural licuado (GNL) a gran escala.

				 El primer buque, el “Hilli Episeyo” —metanero convertido a FLNGV— tiene capacidad para 2,45 
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				millones de toneladas de GNL por año, proce-sa 11,5 millones de m³ de gas por día y almacena 125.000 m³. Fue construido en 1975 y convertido en 2017 para procesamiento de gas. Mide 293 metros de eslora, 62,6 metros de manga y 9,1 metros de calado máximo, con una tripulación estimada en 250 personas que progresivamente será reempla-zada por personal argentino.

				 El buque se fijará al lecho marino mediante un sistema de amarre con cables de acero de alta re-sistencia y anclas, que garantiza estabilidad inclu-so en condiciones adversas. Para conectarlo con la red de gas se construirá un gasoducto de 18 km en tierra y 4,5 km submarino, además de estaciones compresoras e infraestructura complementaria. 

				Fuente: Patagonia Shale 

				Fuente: Patagonia Shale
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				Por el C.U. Eduardo Baglietto
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				 La inversión total ronda los 7.000 millones de dólares a lo largo de 20 años de operación y per-mitirá generar exportaciones millonarias, empleo local y encadenamientos productivos (alojamiento, transporte, gastronomía, servicios portuarios). El proyecto cuenta con Autorización de Libre Ex-portación de GNL por 30 años, otorgada por la Secretaría de Energía y con el Estudio de Impacto Ambiental aprobado por la provincia de Río Negro.

				 En 2028 se sumará un segundo buque, el “MKII”, actualmente en construcción en China. Este me-tanero modernizado (construido en 2004, 393 me-tros de eslora) tendrá dos trenes de licuefacción y cuatro brazos de carga, capacidad de almacena-miento de 148.500 m³ y producirá 3,5 millones de toneladas anuales de GNL (equivalente a 16 millo-nes de m³ por día). Con ambos buques operando en simultáneo se alcanzará una capacidad conjun-ta de 6 millones de toneladas de GNL anuales y se reducirán costos y tiempos de carga.

				Fuente: Diario Río Negro 

				Fuente: Diario Río Negro

			

		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			
				Vaca Muerta Oleoducto Sur (VMOS): Un oleoducto para el Atlántico

				 En paralelo, YPF y un consorcio de empresas energéticas —Pan American Energy, Vista Ener-gy, Pampa Energía, Chevron Argentina, Pluspe-trol y Shell Argentina— avanzan en el proyecto Vaca Muerta Oleoducto Sur (VMOS), para expor-tar petróleo crudo. Se trata de un oleoducto de 437 km de longitud dividido en dos tramos: el primero desde Loma Campana hasta Allen (130 km) y el se-gundo desde Allen hasta Punta Colorada (440 km).

				Recorrido del Oleoducto Vaca Muerta Sur, que atravesará unos 600 kilómetros desde la cuenca neuquina hasta el gol-fo San Matías, en Río Negro. Captura video YPF. Fuente VacaMuerta.ar 

				 En Punta Colorada, dentro del Golfo San Ma-tías, se construirá una terminal terrestre de clase mundial con una playa de tanques y dos monobo-yas a 6 kilómetros de la costa. Los buques petro-leros amarrarán en estas monoboyas para cargar crudo, que viajará por un sistema submarino de conexión. La inversión estimada ronda los 3.000 millones de dólares. La obra comenzó en febrero de 2025 y se prevé su puesta en servicio en 2026.
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				Impacto económico y ambiental

				 Ambos proyectos colocan a la Argentina en el camino para convertirse en exportador relevan-te de energía, potenciando el desarrollo de Vaca Muerta y generando miles de millones de dólares en divisas, empleos directos e indirectos e infraes-tructura. Sin embargo, también implican desafíos ambientales: el proceso de licuefacción a –167 ºC 

			

		

		
			
				genera residuos y emisiones que serán trasladados al puerto de San Antonio Oeste; se prevén micro-derrames de combustible y riesgos de accidentes en una zona con intensa pesca artesanal. El GNL, en caso de derrames, puede generar nubes frías, incendios de alta temperatura y riesgos para la vida humana, sin que actualmente exista un plan de contingencia inmediato en la zona.
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				Terminal terrestre que YPF quiere construir en Punta Colorada para la exportación de petróleo y las monoboyas para que los buques carguen el crudo. La inversión ronda los 3000 millones de de dólares.
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				Dos proyectos distintos, un mismo territorio

				 Es importante aclarar que se trata de dos proyec-tos distintos que suelen confundirse por su proxi-midad geográfica:

				• Southern Energy (SESA) para exportar Gas Na-tural Licuado (GNL) mediante buques FLNG.

			

		

		
			
				• Vaca Muerta Oleoducto Sur (VMOS) para expor-tar petróleo crudo a través de un oleoducto hasta Punta Colorada.

				 Ambas iniciativas, con sus oportunidades y desa-fíos, marcan un hito para la industria energética argentina y para la provincia de Río Negro, que será protagonista de una transformación econó-mica de alcance nacional.
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				Una política laboral para acompañar el crecimiento y la inclusión
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				Por el Dr. Carlos Tomada

				Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación (2003-2015)

			

		

		
			
				 Había pensado en escribir un texto con cierto perfil académico, incluso con alguna pretensión literaria que estuviera a tono con la prestigiosa y ya tradicional publicación del Centro de Capita-nes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercan-te. Sin embargo, el presente nos interpela y exige considerar propuestas y conceptos que puedan ser útiles a la reflexión y debate en el que el gobierno de turno, fiel heredero de otros intentos similares, pretende involucrar a la sociedad toda.

				 

				 Me refiero a la supuesta necesidad impostergable de hacer una reforma laboral dirigida centralmen-te (otra vez!! y ya van cuántas?….) a quitar derechos y debilitar instituciones laborales, como condición indispensable para la resolución de los problemas que aquejan a la Argentina desde hace muchos años. Para ello se parte de un diagnóstico simplis-ta, falso y cargado de prejuicios y lugares comunes que ha taladrado sistemáticamente a la opinión pública. Digamos, por decir poco, que no hay ni evidencias ni constatación empírica de la eficacia de una reforma laboral para resolver las dificulta-des que tiene nuestro país y menos mediante este atropello constitucional.

				 Tal vez es conveniente anticipar la conclusión. En realidad, las soluciones pasan por implementar 

			

		

		
			
				políticas públicas (tal vez algunas normas legales) que atiendan los cambios en el mundo del trabajo, colocando en su centro la “protección del trabajo en todas sus formas” como reza nuestra Constitu-ción Nacional, así como la seguridad jurídica, que todos reclaman para si (los trabajadores y trabaja-doras, también).

				 

				Repasemos muy rápidamente lo que se argumenta y lo que se propone:

					- Por culpa de la no reforma, el empleo no crece. Falso: el empleo no crece porque desde hace varios años no hay políticas a favor de la produc-ción y el empleo. En todo caso, una reforma laboral no resuelve ninguna de los problemas estructura-les que tiene el país. Ni mucho menos los proble-mas del mundo del trabajo, como lo demuestran las 103 reformas laborales, implementadas en otros tantos países que utilizaron ese argumento para aumentar el empleo y la inversión y solo au-mentó la desigualdad y la pobreza, según informe de las Naciones Unidas.

					- Bajar indemnizaciones para estimular la contratación de trabajadores. Falso: los empre-sarios contratan cuando hay consumo, crédito y negocios, no cuando solo hay pésimas condiciones de trabajo. Basta un ejemplo. El período de mayor crecimiento del empleo privado registrado (o sea formal) en la Argentina contemporánea, coinci-dió con la existencia de una norma de excepción que era la doble indemnización (que se derogó con posterioridad a la superación de la crisis). Desde el año pasado está vigente un sistema teóricamente orientado al despido barato (ver Ley de Bases) que nadie lo usa y se destruyen puestos de trabajo a un promedio de 420 trabajadores/as menos por día.

					- El sistema laboral actual es el causante del quiebre de las pymes. Falso. Primero digamos que las 25.000 pymes que quebraron en el período 2015 – 2019 (gobierno de Macri) y ahora, los 18.100 empleadores que se dieron de baja en este último año y medio (gobierno de Milei) no parecen ser afectados por las normas laborales, sino por po-líticas contrarias a la producción y el trabajo, los tarifazos y la pura especulación financiera que ha 

			

		

		
			[image: ]
		

	
		
			
				95

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Boletín Anual 2025

			

		

		
			
				doblegado el ánimo de los empresarios de bien. Por otra parte, y vale para el apartado anterior, destaquemos que el régimen indemnizatorio en la Argentina se basa en las antigüedades a indemni-zar. El promedio computable en ese rubro es de 2 años en el 50 % del sector privado y de solo el 10 % de los trabajadores y trabajadoras tiene más de 8 años en nuestro país No parece estar ahí la causa de las quiebras.

					- Eliminar “la industria del juicio”. Sin descartar algunos casos de distorsiones (los hay en cualquier profesión o actividad), seamos se-rios. Por ejemplo, en la Pcia. de Buenos Aires sobre un millón y medio de trabajadores y trabajadoras, solo el 5 % hizo un juicio en 2021. Pero sobre todo, creo que el acento debería ponerse en los evaso-res, en los que eluden el cumplimiento de las nor-mas laborales y tributarias y en la ausencia de una verdadera cultura preventiva frente a los riesgos del trabajo. Parecería que las tan promocionadas reformas de los ‘90 de poco han servido: ej. las ART y los sistemas conciliatorios extra judiciales.

					- En este punto me voy a abstener de profundizar los temas relativos a las relaciones laborales colectivas que son centralmente cuatro reformas, porque solo persiguen debilitar a las organizaciones representativas de los trabajado-res y aumentar la discrecionalidad empresaria. A saber, I) la preponderancia del convenio colectivo de empresa sobre el de actividad para romper la defensa de la categoría laboral, II) la supresión de la ultraactividad de los convenios para extorsio-nar a los sindicatos para cambiar remuneraciones por derechos, III) restringir y sancionar el derecho de huelga para impedir la defensa de derechos y salarios y IV) finalmente, condicionar los aportes sindicales para ahogar económica y sindicalmen-te a las asociaciones profesionales. Los detalles los veremos en otra entrega.

				 Pasemos a las propuestas, también en forma abre-viada. No se trata solo de reformar leyes. Se trata de generar entornos productivos y de asimilar los cambios tecnológicos y organizacionales produ-cidos, pero sin la pérdida de derechos que tanto costaron. Que son eso, derechos, no privilegios.

				Veamos los verdaderos problemas del mundo del trabajo en nuestro país y algunas propuestas para enfrentar los desafíos de una mejor distribución del ingreso:

					a) Retomar la generación de empleo: po-ner en marcha un modelo de crecimiento eco-

			

		

		
			
				nómico basado en la industria, los nuevos secto-res estratégicos, la economía del conocimiento, las obras públicas centradas en la logística y en la vivienda, el turismo receptivo y el fomento de nuestro comercio exterior en sentido amplio, in-cluyendo nuestros puertos, nuestros transportes y nuestras tripulaciones;

					b) Recuperación de la capacidad adquisi-tiva del salario: en el corto plazo, permitir la libre negociación colectiva, activar una política de in-gresos a partir del salario mínimo y las asignacio-nes familiares para el sector privado y público y en el mediano plazo, una coordinación acordada con los actores sociales de tarifas, precios y salarios, y avanzar en la participación en las utilidades.

					c) Reducir la informalidad: generar un sistema de contribuciones patronales progresivo, fortalecer una política de inspección laboral me-diante el uso intensivo de las nuevas tecnologías, regular el monotributo hacia mayores derechos (salud y seguridad, en primer término) creando nuevas categorías y prohibiendo su uso en el sec-tor público.

				 d) Otros temas que realmente tengan que ver con los cambios en el mundo del trabajo: 1) re-gular los nuevos derechos de los trabajadores de plataforma, 2) discutir la jornada laboral y la cues-tión de la soberanía horaria; 3) diseñar sobre la ins-titucionalidad existente, un sistema de Formación Continua de alcance nacional y con intervención de los actores sociales; 4) poner en valor al trabajo en la economía popular; 5) estimular la participa-ción de los trabajadores y sus representantes en la organización del trabajo y en la conformación de Comités Mixtos de Salud y Seguridad y 6) avanzar en soluciones y acciones concretas relativas al em-poderamiento de las mujeres en el lugar de trabajo y la representación de todos y todas las personas que trabajan. Esto a título enunciativo pero de tra-tamiento imprescindible.

				 

				 Para terminar, no caigamos en la trampa o el dis-curso impuesto por los sectores dominantes que solo persiguen deslaboralizar los vínculos labora-les y esterilizar al sujeto sindical.

				 Recordemos que el trabajo no tiene solo una lógica económica sino también existencial, de sentido de vida. No es solo bajar costos. Hagamos un mundo del trabajo mejor, no peor para las nuevas gene-raciones.
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				Resolución 1/2025: ¿Transparencia o 

				desmantelamiento del sistema solidario?
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				Por la Dra. Lilia Alonso

			

		

		
			
				 La Resolución 1/2025 del Ministerio de Salud, dic-tada el 31 de enero de 2025, ha encendido alarmas en todo el espectro sindical y en las entidades que conforman el sistema de seguridad social argen-tino. Bajo el argumento de mejorar la transparen-cia en el uso de los fondos, la norma introduce cambios que, lejos de fortalecer el sistema, ame-nazan con desfinanciar sus subsistemas y erosio-nar el principio de solidaridad que lo sustenta.

				Un sistema construido sobre la soli-daridad

				 El sistema de seguridad social argentino —que incluye salud, jubilaciones, asignaciones familia-res y seguros sociales— se basa en un modelo so-lidario: los trabajadores aportan según su capa-cidad y reciben prestaciones según su necesidad. Este principio, consagrado constitucionalmente y reforzado por tratados internacionales, ha sido históricamente defendido por las organizaciones sindicales como garantía de equidad y cohesión social.

				 En el caso de la salud, el modelo sindical argen-tino es único en el mundo. Desde mediados del siglo XX, los sindicatos comenzaron a crear sus propias obras sociales para garantizar atención médica a sus afiliados y sus familias. Estas entida-des no solo brindaban prestaciones médicas, sino también servicios sociales, recreativos, educati-vos y de prevención. El sistema fue formalizado en la década de 1970 con la creación del Registro Nacional de Obras Sociales y la Superintendencia de Servicios de Salud, consolidando un esquema mixto donde el Estado, los sindicatos y los presta-dores privados interactúan bajo reglas comunes.

			

		

		
			
				¿Qué cambia con la Resolución 1/2025?

				 La resolución establece que los aportes y contri-buciones de los trabajadores que hayan adherido a planes de salud superadores se deriven directa-mente a las entidades contratadas, excluyendo a las obras sociales sindicales que históricamente han gestionado esos fondos y operado como una garantía de cumplimiento de la ley protectora de la salud de los trabajadores y sus familias frente al mero lucro comercial . Esta modificación, pre-sentada como una mejora administrativa, implica en la práctica la expulsión de afiliados y la des-financiación de obras sociales como OSCOMM, que durante décadas han ofrecido servicios inte-grales de salud y bienestar.

				 En febrero de 2025, OSCOMM pasó de tener más de 57.000 afiliados a apenas 4.500, lo que compro-metió gravemente el funcionamiento de sus ser-vicios, afectando el Centro Médico y de Diagnós-tico “Capitanes de Ultramar”, los convenios con prestadores y las prestaciones sociales que van más allá del Programa Médico Obligatorio.

				Derechos constitucionales vulnerados

				- La Resolución 1/2025 afecta de manera directa varios derechos consagrados en la Constitución Nacional:

				- Derecho a la salud (art. 42 y tratados internacio-nales con jerarquía constitucional): Al desfinan-ciar obras sociales que brindan prestaciones mé-dicas y sociales, se compromete el acceso efectivo a la salud, especialmente para los sectores más vulnerables.

				- Derecho a la seguridad social (art. 14 bis): La norma altera el régimen de administración de los 
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				fondos sin garantizar la continuidad de las pres-taciones ni la estabilidad de las entidades que las brindan.

				- Derecho a la libre elección y a la propiedad (arts. 17 y 19): Al impedir que los trabajadores elijan mantener su afiliación a obras sociales sindica-les mediante convenios de complementación, se vulnera su autonomía y se afecta el destino de sus aportes.

				- Principio de legalidad y división de poderes (arts. 99 y 103): La resolución fue dictada por un funcionario sin competencia legal para modificar el régimen de derivación de aportes, lo que la tor-na nula de pleno derecho.

				- Derecho a la igualdad ante la ley (art. 16): La medida genera un trato desigual entre entidades sindicales y operadores privados, sin justificación objetiva ni razonable.

				 Estos derechos no solo están protegidos por la Constitución Nacional, sino también por tratados internacionales como el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que obligan al Estado argentino a garantizar el acceso progresivo y no regresivo a la salud y la seguridad social.

				Vulneración de derechos y concentra-ción del sistema

				 La resolución desconoce el derecho de los afi-liados a elegir libremente su cobertura de salud y deslegitima los convenios de complementación entre obras sociales, que permitían acceder a planes superadores sin perder los beneficios so-ciales ofrecidos por entidades como OSCOMM. Además, se basa en afirmaciones infundadas so-bre la existencia de “obras sociales fantasma”, sin haber realizado auditorías ni evaluaciones de im-pacto económico.

				 Lejos de promover la transparencia, la medida favorece la concentración del sistema en manos de grandes operadores privados, debilitando el tejido institucional construido por los sindicatos y afectando la equidad en el acceso a la salud.

			

		

		
			
				Defensa del modelo solidario

				 Desde el Centro y de la Obra Social de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante re-afirmamos nuestro compromiso con un sistema de seguridad social basado en la solidaridad, la equidad y la participación activa de los trabaja-dores. La Resolución 1/2025 representa un retro-ceso institucional que vulnera derechos adquiri-dos, desfinancia a las obras sociales sindicales y amenaza con desarticular un modelo que ha sido ejemplo de inclusión y eficiencia.

				 La acción judicial iniciada por OSCOMM busca restablecer el orden constitucional, proteger a los afiliados y garantizar la continuidad de las pres-taciones. Invitamos a nuestros afiliados y a toda la comunidad marítima a mantenerse informados y a defender juntos un sistema de seguridad social justo, transparente y solidario.
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				El practicaje y su impacto en la 

				competitividad
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				Por Otavio Fragoso 

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				El práctico es un profesional poco conocido por la sociedad.

				 El número de prácticos en cada país es reducido y podríamos decir que insignificante con respec-to a la población activa.

				 En países como Estados Unidos y Alemania hay poco más de 1.000 profesionales y éste número solo es superado por China.

				 Los ingresos anuales de la actividad tienen una participación muy pequeña en el PIB de cada país 

			

		

		
			
				y son insignificantes si se comparan con el volu-men de recursos generados por las exportaciones o gastados en importaciones. Además, en gene-ral, no incrementa en ninguna medida el gasto público del país.

				 No obstante ello, el servicio de practicaje aparece con frecuencia en la agenda de los gobiernos de los países en desarrollo con economías emergen-tes; particularmente aquellos que han asumido recientemente y que necesitan demostrar accio-nes impactantes para la economía.
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				 En el contexto de estas agendas reformistas, a menudo se acusa a los prácticos de cobrar valo-res muy altos que aumentan significativamente los gastos de los armadores y gravan el comercio exterior por mar.

				 Según ese concepto, esto perjudicaría la compe-titividad de las exportaciones e importaciones y generaría un aumento de los precios de los pro-ductos para el consumidor. Aunque, en la reali-dad, el argumento de tener altos ingresos parece ser lo que realmente motiva el interés de cierto sector interesado.

				 Estas acusaciones son, en general, inconsisten-tes y no probadas.

				 A excepción del armador, que suele ser quien paga el servicio de practicaje y, por lo tanto, se beneficia un poco más o un poco menos en fun-ción del importe del pago, ningún otro agente económico sufre un impacto significativo con los costos del servicio de practicaje.

				 Incluso si el servicio de practicaje fuera gratui-to, las consecuencias sobre la competitividad de las exportaciones y el costo final de los productos serían insignificantes o casi nulas.

				 Sin embargo, aunque sea muy pequeño en rela-ción con las cantidades involucradas en el tráfico marítimo y el comercio exterior, es condición na-tural del sistema capitalista buscar la apropiación de cualquier ganancia adicional. Por lo tanto, es legítimo que cada sector que compone la cadena de comercio marítimo busque aumentar su par-ticipación en las ganancias, incluso a costa de re-ducir las ganancias de los demás sectores.

				 Sin embargo, en el caso de la actividad de prac-ticaje, resulta mucho más importante el control sobre la independencia técnica del servicio que poner la lupa en los ingresos del práctico.

				 Si el servicio está controlado por los armadores o las terminales, o si la capacidad económica de 

			

		

		
			
				los prácticos se reduce de tal manera que com-promete su independencia, el poder de los demás sectores aumenta sustancialmente .

				 A su vez, la falsa impresión del profesional que recibe una remuneración exagerada es lo que moviliza el interés y el malestar de la sociedad; pero el verdadero objetivo de los ataques es limi-tar o eliminar la independencia técnica y econó-mica del profesional.

				 Usualmente se enumeran varios elementos con-tribuyentes para explicar los altos precios: que el practicaje es un servicio de contratación obliga-toria, que el número de prácticos es limitado, que hay barreras de entrada para nuevos profesiona-les y la imposibilidad del armador o terminal de elegir al profesional que prestará el servicio.

				 El “problema del practicaje” (así les gusta deno-minarlo) suele ser llevado a las autoridades por armadores o terminales que tienen un interés directo en el servicio, ya sea proponiendo su eli-minación completa o pretendiendo tomar el con-trol de la actividad, apropiándose de los recursos generados y de la potencia técnica asociada a su ejercicio.

				 Como contrapartida, la defensa institucional del practicaje suele limitarse, en general, a justifica-ciones relacionadas con la seguridad de la nave-gación.

				 Esta es indudablemente la razón principal de la existencia del servicio, pero su defensa tiene poco efecto en los formadores de opinión y en la opinión pública, que solamente suelen tomar conciencia de la gravedad de un accidente y de la importancia de la seguridad en la navegación después de que ocurren los accidentes y sobre todo si hay pérdida de vidas o daños económicos que impactan a la sociedad de manera extrema. 

				 Como afortunadamente la ocurrencia de acci-dentes no es usual, la defensa de la seguridad no tiene el efecto deseado.
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				 Por otra parte, el poder político (ejecutivo y le-gislativo) tiene una mayor percepción de la or-ganización económica y son más sensibles a los argumentos que se relacionan más directamente con la economía del país.

				 Normalmente, los prácticos no profundizan en estos temas, sin embargo, hemos aprendido en discusiones con gobiernos de diversas tendencias en las últimas dos décadas que la economía es el tema central, e incluso la importancia de la segu-ridad de la navegación solo se considera cuando se vincula a las consecuencias económicas.

				 No es de extrañar que el accidente del Exxon Val-dez, ocurrido hace 35 años, conmueva al público hasta el día de hoy; no tanto por las consecuen-cias medioambientales sino sobre todo por los altísimos costos de limpieza y reparación. 

				 Son los miles de millones que se gastaron en la mitigación de los daños, los que atraen la aten-ción del público.

				 A continuación, presento algunos datos im-portantes sobre el servicio de practicaje que contrarrestan las falsas ideas que se difun-den sobre la actividad.

				 Una de las formas más comunes de organización del practicaje considerado como servicio públi-co, es con prácticos trabajando como funciona-rios públicos agrupados en entidades controla-das por el gobierno o como organización privada; prestando el servicio ya sea a través de empresas, asociaciones o cooperativas, cada una con carac-terísticas específicas.

				 No hay indicios de que el practicaje organizado como servicio público tenga costos más bajos que los servicios privados. Por el contrario, cuando el servicio es público y efectivamente se mantiene mediante las tarifas definidas por el Estado, los costos son más altos en comparación con los pre-cios practicados cuando el servicio es privado. La excepción es el servicio público subvencionado, 

			

		

		
			
				cuando las tarifas no son suficientes para cubrir los costes y financiar esta diferencia es una carga para la sociedad.

				 Sin embargo, independientemente de si el servi-cio es público o privado, el practicaje obedece al mismo paradigma de organización presente en la mayoría de las naciones marítimas:

				-El servicio es obligatorio y está regulado por el gobierno;

				-Brinda garantía de servicio a todos y cada uno de los usuarios, sin régimen de preferencias;

				-El servicio es de carácter no comercial, es decir, no competitivo;

				-Se brinda a través de profesionales indepen-dientes de los usuarios o tomadores de servicios;

				-El número de prácticos en cada zona es limitado;

				-La distribución del servicio cumple con el turno de trabajo, y es integrada por todos los prácticos en la misma área;

				-Los prácticos no eligen el barco y el barco no eli-ge al práctico;

				-La existencia de una única organización de prácticos por zona;

				-Coordinación unificada de servicios en cada zona;

				-Estructura orgánica integrada por prácticos, lanchas rápidas y estación de control.

				 Estas características son necesarias para garan-tizar la seguridad de la navegación, pero también están respaldadas por la teoría económica.

				 Esta estructura permite que los servicios de practicaje estén continuamente a disposición de los buques siendo obligatorios para proteger los 
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				puertos, vías navegables, otros buques y el propio buque.

				 Otra condición escencial es que este servicio no puede prestarse sobre una base preferencial, dado que no puede existir una relación de interés o subordinación entre los prácticos y los arma-dores, corriendo el riesgo de generar una con-dición que favorezca a un determinado armador, perjudicando la “fair competition” en el mercado de fletes.

				 Esta independencia solo está garantizada en un sistema en el que el armador no es cliente del práctico, es decir, no hay posibilidad de que el práctico sea elegido o rechazado por un determi-nado usuario, lo que puede ocurrir en un sistema en el que existe competencia entre prácticos o empresas de practicaje.

				 El cliente del servicio es la sociedad, representa-da por el Estado.

				 Para cumplir con estos requerimientos, es ne-cesaria una estructura de apoyo administrativo y operacional razonablemente compleja y sofisti-cada denominada Estación de Practicaje, con dis-ponibilidad ininterrumpida para recibir solicitu-des de servicios de usuarios directos (buques) y de la Autoridad Marítima, distribuyendo el servi-cio de prácticos y lanchas rápidas y coordinando el conjunto de operaciones realizadas dentro del área de practicaje.

				 Si en lugar de una sola estructura que incluya a todos los prácticos y embarcaciones necesarias, hubiera varias con el mismo propósito, habría pérdidas evidentes en las economías de esca-la; con costos aumentados proporcionalmente al número de estructuras existentes y un valor adicional relacionado con los costos de transac-ción, que se multiplica de la misma manera, con solicitudes a diferentes entidades para realizar el mismo servicio.

				 El practicaje sigue teniendo una característica 

			

		

		
			
				que lo diferencia de la mayoría de las actividades económicas.

				 Los activos necesarios para proporcionar el ser-vicio son absolutamente específicos. Es indispen-sable una Estación de Practicaje equipada con la mejor tecnología y personal altamente capaci-tado, además de embarcaciones especialmente preparadas, con tripulaciones entrenadas para el seguro transbordo de prácticos, con una for-mación poco aplicable en ninguna otra actividad.

				La posibilidad de variaciones rápidas y significa-tivas en la demanda de servicios, común en acti-vidades sujetas a competencia, no es factible en este sector, ya que la contratación rápida de per-sonal calificado es imposible y el mantenimiento de personal empleado sin la demanda correspon-diente es económicamente inviable.

				 Incluso la falta de adiestramiento en la práctica profesional en caso de haber poca demanda pue-de reducir la calificación de los prácticos y tripu-laciones, con efectos en la seguridad y producti-vidad de los puertos. Esta característica, conocida en la teoría económica como especificidad de ac-tivos o “sunk costs”, puede resultar en un servi-cio deficiente y crea el riesgo, en una situación extrema, de falta de capacidad para satisfacer la demanda de los usuarios.

				 Desde el punto de vista de la prestación de servi-cios, el practicaje se considera una actividad eco-nómica que afecta al interés público. El practicaje tiene como objetivo defender el medio ambiente y la vida humana, la protección de los puertos y ter-minales, y sus vías de acceso, y las comunidades donde se encuentran, la seguridad de los buques y otras embarcaciones y finalmente la eficiencia del tráfico marítimo y portuario, lo que impacta en el comercio marítimo del país.

				 

				 El practicaje es una actividad que genera exter-nalidades positivas para el sistema económico y reduce el riesgo de externalidades negativas.

				 Las externalidades son los efectos de las activi-
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				dades productivas, tanto de producción como de consumo de un bien o servicio, que no se reflejan directamente en el mercado específico.

				 En el caso del practicaje, la disponibilidad del servicio tiene un efecto positivo no solo para el armador sino que también de manera sistémica para la logística portuaria, ya que estandariza el curso de la navegación y las rutinas de atraque de los buques.

				 Además, minimiza los efectos de las externalida-des negativas que podrían resultar del mal uso de la navegación geográfica y los espacios portua-rios, así como el número de accidentes y daños ambientales.

				 

				 Lo más importante de esta explicación es el he-cho de que el practicaje presta un servicio afecta positivamente a un gran grupo de agentes eco-nómicos, pero que solo uno de ellos, el armador, está obligado a pagar por el servicio. Eventual-mente, podría convertirse en un servicio no de-seado por el armador, quien puede considerar que el desempeño del práctico es prescindible o incluso indeseable, pero que lamentablemente para su economía no puede evitar el pago al que se encuentra obligado por ley.

				 Como ya se ha mencionado, cualquier reducción en el costo del practicaje es apropiada como be-neficio para el armador, lo que convierte al ar-mador en un crítico constante del costo, de la obligación de tener que tomar el servicio y hasta incluso la existencia del servicio.

				 Alternativamente, algunos armadores proponen flexibilizar la regla permitiendo que el práctico sea su empleado directo, lo que garantizaría el apoyo de un experto local bajo su control. Algunas terminales tienen el mismo interés y les gustaría que los prácticos estuvieran bajo su control, pero no bajo el control del armador. El objetivo, aun-que pueda estar justificado por una supuesta re-ducción del coste del servicio, es principalmente garantizar el control técnico sobre el profesional, 

			

		

		
			
				cuya actuación de manera independiente, que caracteriza al modelo actual, acaba contradi-ciendo los deseos del armador o de la terminal, anteponiendo la seguridad de la navegación a los intereses económicos.

				 

				 Las críticas al servicio de practicaje giran princi-palmente en torno al precio del servicio y el im-pacto de este valor en el flete, los costos de logís-tica y el costo final de los productos.

				 Estas críticas se basan en porcentajes tomados de estadísticas cuyo origen y desarrollo a menu-do se desconocen, pero generalmente muestran números muy altos y los precios de los servicios se asocian inmediatamente con las ganancias de cada profesional, lo que lleva a la opinión pública a mirar a los profesionales con desaprobación.

				 A menudo, el precio del servicio está incluido en una hoja de cálculo de los costos portuarios cuan-do en realidad son un costo de navegación. Hay practicaje en actividad incluso en lugares donde no hay puerto. Los barcos que remontan el río Amazonas hasta Perú pagan por el servicio de practicaje en Brasil, lo que corresponde práctica-mente al 100% del costo del barco en aguas brasi-leñas. Por otro lado, en un puerto donde el coste logístico del transporte de carga por tierra hasta el puerto es elevado y la navegación de practica-je es corta, el porcentaje del servicio en relación con el coste portuario es mínimo. La evaluación del costo del practicaje como parte de los gastos portuarios no es correcta.

				 

				 En 2022, el practicaje de Brasil contrató a una universidad, encargada de elaborar estadísticas y diagnósticos para el gobierno brasileño sobre los sectores portuario y de comercio exterior. Se le solicitó que elaborara un relevamiento de los costos logísticos, incluido el flete, en la expor-tación de uno de los principales productos de la agenda exportadora brasileña, la soja, que tam-bién es un producto importante en las exporta-ciones argentinas.
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				 La elección de una entidad frecuentemente identificada con las estadísticas gubernamenta-les apuntó no solo al buen concepto y reconoci-miento de la excelencia académica, sino también a evitar cualquier cuestionamiento de la parcia-lidad del resultado. El trabajo solicitado incluyó el cálculo del porcentaje de costos de practicaje en relación a las millas navegadas en la zona de practicaje, el precio FOB, el valor del flete maríti-mo y en relación con el precio final del producto exportado en el puerto de destino (CRF). También se solicitó que se hiciera una comparación de es-tos valores con el practicaje en Argentina y Esta-dos Unidos, que junto con Brasil forman el grupo de mayores exportadores de soja. Como puertos de destino, se tomaron Rotterdam en los Países Bajos y Tianjin en China. Todos los datos se ba-saron en valores promedio en dólares estadouni-denses para el año 2020.

				 Se recogieron datos de tres puertos de Argentina: Rosario con el 80% de las exportaciones de soja, Bahía Blanca con el 11% y Quequén con el 7%. 

				 Se estimaron algunos costos logísticos, pero los otros valores se basan en información docu-mentada.

				 Se consideraron los costos de practicaje de en-trada y salida de los puertos elegidos, así como la suma de la ruta de entrada y salida en el total de millas náuticas dentro de cada zona de practicaje.

				En Rosario se consideró como referencia la ter-minal de Timbuês, que concentra una parte im-portante de la soja exportada por la región. La navegación de practicaje totaliza 683 millas náu-ticas, incluyendo el pilotaje desde Recalada hasta el área común y el pilotaje sobre el río Paraná.

				 En Bahía Blanca la navegación de practicaje suma 57 millas náuticas y en Quequén suma 3 millas náuticas.

				 Los hallazgos indican que no hay asidero para las acusaciones contra el practicaje. El porcenta-je del costo de practicaje en relación con el flete 

			

		

		
			
				marítimo en destino Tianjin, incluso en la Termi-nal de Rosario, con una navegación de practicaje de 683 millas es del 7%. En relación con el precio FOB es del 0,68% y en relación con el precio CFR es del 0,58%. 

				 En el puerto de Quequén con una distancia de navegación de 3 millas náuticas, también con destino a Tianjin, los resultados son respecti-vamente 0,41% del flete, 0,048% del precio FOB y 0,041% del precio CFR. Se trata de porcentajes que en ningún caso podrían afectar a la competi-tividad de las exportaciones.

				 El trabajo realizado por los prácticos garantiza la competitividad de las exportaciones, permi-tiendo el movimiento de buques en condiciones extremas y asegurando la eficiencia de los puer-tos y la seguridad de la comunidad.

				 Antes de preocuparse por controlar los costos de practicaje los gobiernos deberían centrarse en los costos del flete.

				 El practicaje es una actividad fundamental de altísimo valor para la sociedad y los prácticos no deben avergonzarse de estar bien pagos.

				 

				*El autor del artículo es licenciado en Economía por la Universidad Federal de Río de Janeiro. Se desempeña como director del Consejo Nacio-nal de Practicaje desde 1997, institución en la que también ejerció la presidencia entre 2003 y 2004. Fue vicepresidente senior de la Asociación Internacional de Prácticos (IMPA) entre 2004 y 2014, y presidió la Federación Nacional de Prác-ticos de 2013 a 2019. Posteriormente, ocupó la vi-cepresidencia del Consejo Nacional de Practicaje (CONAPRA) entre 2019 y 2021. A lo largo de su trayectoria, también ha sido director y presiden-te del Practicaje de Río de Janeiro en distintos períodos.
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				El Centro de Capitanes de Ultramar y la 

				Cámara de Practicaje y Pilotaje sellan un acuerdo de cooperación técnica
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				 El 8 de octubre en la sede del Centro de Capita-nes de Ultramar, se firmó en concordancia con el convenio marco, un acuerdo de cooperación y asis-tencia técnica profesional entre el Centro de Capi-tanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante y la Cámara de Actividades de Practicaje y Pilotaje, el mismo reconoce la importancia de la formación continua y el desarrollo de habilidades en el actual entorno laboral dinámico.

				 El convenio resalta que en el contexto de un ámbi-to marítimo en constante evolución, la capacitación técnica y profesional resulta ser una herramienta fundamental para la adaptación y perfeccionamien-to de los profesionales que desarrollan sus funcio-nes a bordo. El presente acuerdo tiene como propó-sito establecer las bases y directrices fundamentales para lograr una mejora continua en la profesión a través de la cooperación entre las partes firmantes, promoviendo y facilitando actividades de forma-ción que contribuyan al desarrollo profesional, al incremento de la empleabilidad y al fortalecimiento de las competencias laborales, dando cumplimiento pero sin limitarse a las exigencias mínimas que de-
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				terminan las normas nacionales e internacionales en la materia, sino logrando alcanzar los más altos niveles de calidad profesional que redunden en la ejecución eficiente y eficaz de la tarea abordo.

				 Por parte de la Cámara de Actividades de Practi-caje y Pilotaje estuvieron presentes, su presidente Cap. John Eric Ryan, su vicepresidente Cap. Pablo Pineda, el gerente Pref. Mario Eichhorn y el C.U. Paul Medina Rodríguez; por parte del Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante, su presidente Cap. Jorge Pablo Tiravassi, su vicepresidente Cap. Eduardo Baglietto y los con-sejeros Cap. Rodolfo Vidal y Cap. Gustavo Vilgré La Madrid.
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				Nuestros espacios para disfrutar 

				en familia

			

		

		
			
				Lugares pensados para el descanso y el encuentro.
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				Los invitamos a conocer y disfrutar los espacios que hemos construido y sostenido entre todos, pensa-dos para el descanso, el encuentro y la vida en fami-lia. Son lugares con identidad propia, ubicados en distintos puntos del país, que ofrecen alternativas reales para vacaciones, escapadas o simplemente para reconectar con lo que más importa.

				Con el paso del tiempo, invertimos en desarrollar y cuidar estos destinos que hoy forman parte de nuestro patrimonio común. Cada uno de ellos tie-ne algo especial: el mar, la tranquilidad del campo, la frescura de los bosques o el encanto de los ríos 

			

		

		
			
				del litoral. Lo importante es que en cada lugar los socios y sus familias pueden sentirse como en casa.

				Los departamentos en Mar del Plata, Miramar y Pi-namar, los complejos Aurora I y II en Colón, Entre Ríos, y el Campo Recreativo Valle Verde, en Luján, están a disposición para ser vividos y disfrutados plenamente.

				Para consultar disponibilidad y realizar reservas, comunicarse con Gremiales al (011) 4300-9700 al 03 o escribir a turismo@capitanes.ar.

			

		

		
			
				Mar del Plata

				Ideal para combinar el ritmo de la ciudad con la cercanía del mar. Nuestros departamentos están ubicados a pasos de la playa y cuentan con todo 

			

		

		
			
				lo necesario para disfrutar unos días en familia, aprovechando la oferta cultural, gastronómica y recreativa que ofrece “La feliz” durante todo el año.
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				Miramar

				Quienes buscan serenidad encontrarán en Mi-ramar un destino ideal. La calma de esta ciudad costera y la comodidad de nuestras unidades per-

			

		

		
			
				miten descansar en un entorno tranquilo, rodeado de naturaleza, sin alejarse del mar.
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				Pinamar

				Rodeado de bosques y playas amplias, Pinamar invita a relajarse y respirar aire puro. Nuestro de-partamento ofrece una estancia confortable en un 

			

		

		
			
				entorno que combina naturaleza, descanso y pro-puestas al aire libre para toda la familia.
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				Colón

				A orillas del río Uruguay, Colón es sinónimo de re-lax y naturaleza. Los complejos Aurora I y Aurora II “Capitan de Ultramar Marcos Castro” cuentan con unidades de diferentes tamaños, piletas, jar-

			

		

		
			
				dines amplios y espacios pensados para disfrutar en familia. La calidez del entorno y la cercanía con termas y paseos lo convierten en un destino muy elegido.
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				Valle Verde

				Ubicado en Luján, el Campo Recreativo Valle Ver-de “C.U. Rogelio José María Senéz” es un punto de encuentro para toda nuestra comunidad. Canchas, piletas, parrillas, quinchos y dormitorios lo trans-

			

		

		
			
				forman en una opción ideal para compartir el día o quedarse a disfrutar de una estadía prolongada con familia y amigos. Para consultas o reservas, escribir a valleverde@oscomm.ar
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				El Centro participó en la 

				Noche de los Museos

			

		

		
			
				Con una destacada convocatoria de más de 800 visitantes y una propuesta cultural 

				integral, el Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante 

				participó el 11 de noviembre en una nueva edición de la Noche de los Museos, 

				organizada por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
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				 La iniciativa, coordinada por la Comisión de Cultu-ra del Centro, representó una valiosa oportunidad para fortalecer el vínculo con la comunidad y difun-dir el patrimonio marítimo argentino. 

				 La sede del Centro abrió sus puertas entre las 20:00 y las 02:00 y recibió a 819 visitantes, lo que repre-sentó un crecimiento superior al 50% respecto del año anterior.

				 En el auditorio, el bajista Gabriel López presentó el espectáculo “Bajo las Estrellas”, que cautivó con un repertorio musical especialmente diseñado para la 
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				ocasión. Al mismo tiempo, las maquetas de barcos y elementos de buques en exhibición se convirtieron en uno de los atractivos más fotografiados, refle-jando la fuerte identidad marítima de la institución. Los visitantes también recorrieron los cuadros del taller de pintura del Centro, destacando la labor ar-tística desarrollada durante todo el año.

				 La actividad cultural se complementó con la par-ticipación del Centro Médico y de Diagnóstico “Capitanes de Ultramar”, que reforzó su presencia institucional a través de banners informativos y la distribución de folletos sobre sus servicios de salud. 
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				 Una pantalla proyectó contenidos audiovisuales que despertaron gran interés, generando consul-tas de potenciales usuarios, incluso de afiliados de otras obras sociales. Este espacio de difusión per-mitió ampliar el alcance del Centro Médico, inte-grándose a la propuesta cultural de la jornada.

				 Uno de los aspectos destacados de la noche fue la interacción digital. A través de sus redes sociales, el Centro compartió contenidos en tiempo real, lo que permitió amplificar el alcance del evento y extender la experiencia más allá del espacio físico. Esta es-trategia de comunicación institucional resultó cla-

			

		

		
			
				ve para conectar con nuevos públicos y consolidar la presencia del Centro en el ámbito cultural de la ciudad.

				 La jornada constituyó, en definitiva, un nuevo hito en la relación entre el Centro de Capitanes de Ul-tramar y la comunidad porteña. La apertura de sus puertas, el encuentro con la cultura y la puesta en valor de la tradición marítima reafirmaron el com-promiso de la institución con la difusión de sus va-lores y con el fortalecimiento de los vínculos socia-les y culturales que enriquecen la vida de la ciudad.
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				Comisión de Cultura “Ciclo 2025”
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					Fecha

				

				
					Exposición

				

				
					Concierto

				

				
					7 al 28 de marzo

				

				
					Muestra plástica colectiva

					Tema: “La mujer”

				

				
					Diego Lanza, tenor

					“Los más hermosos boleros”

				

				
					26 de marzo

				

				
					Abogado y escritor

					Rubén Rodrígez Lamas

				

				
					Presentación del libro:

					“Esquirlas de madera”

				

				
					4 de abril al 25 de abril

				

				
					Maximiliano Rodríguez

					Muestra colectiva de su taller

				

				
					La nueva big band- Pocket

					12 instrumentistas

					Dirección: Alfredo Palacios

					Repertorio: música internacional

				

				
					25 de abril

				

				
					Ciclo de cine arte.

					Films: décadas del

					50, 60 y 70

				

				
					“Vacaciones en Roma”

					Gregory Peck & Audrey Hepburn

					Dirección: William Wyler

					EE.UU. 1953

				

				
					5 de mayo al 30 de mayo

				

				
					Ricardo Celma

					Muestra colectiva de su taller

				

				
					Roque Dinuzzo

					Canto y guitarra, música popular

				

				
					30 de mayo

				

				
					Ciclo de cine arte

					Films: Décadas del 

					50, 60 y 70

				

				
					“La dolce vita”

					Marcello Mastroianni - Anita Ekberg 

					Dirección: Federico Fellini

					Italia / Francia 1960

				

				
					6 de junio al 27 de junio

				

				
					Gloria Audo

					Muestra colectiva de su taller

				

				
					Documental alemán “El renacimiento”

					La época de Miguel Ángel y Leonardo Da Vinci

				

				
					27 de junio

				

				
					Ciclo de cine arte

					Films: Décadas del 

					50, 60 y 70

				

				
					“Butch Cassidy and the Sundance Kid”

					Paul Newman . Robert Redford

					Dirección: George Roy Hill

					EE.UU. 1969

				

				
					4 de julio al 25 de julio

				

				
					Claudia De Carlo

					Muestra colectiva de su taller

				

				
					Gabriel López & Josefina Devoto

					Bajo y cuencos

					Show: Bajo las bases

				

				
					25 de julio

				

				
					Ciclo de cine arte

					Films: Décadas del 

					50, 60 y 70

				

				
					“Kramer vs. Kramer”

					Dustin Hoffman – Meryl Streep

					Dirección: Robert Benton

					EE.UU. 1979

				

				
					1 de agosto al 22 de agosto

				

				
					Perla Sarmiento

					Muestra colectiva de su taller

				

				
					Hernán Salas

					Canto con grabaciones

					música urbana - tango

				

				
					22 de agosto

				

				
					Ciclo de cine arte

					Films: Décadas del 

					50, 60 y 70

				

				
					“Cría cuervos”

					Geraldine Chaplin - Héctor Alterio

					Dirección: Carlos Saura

					España 1975
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					29 de agosto

					 al 26 de septiembre

				

				
					Vigésimo segundo salón 

					de artes visuales de marinos mercantes y familiares

				

				
					“Sum Orquesta”

					Banda de 14 músicos y 4 cantantes

					Director: Mauro Piterman

				

				
					12 de septiembre

				

				
					Ciclo de cine arte

					Films: Décadas del 

					50, 60 y 70

				

				
					“Cowboy de medianoche”

					Dustin Hoffman – Jon Voight

					Dirección: John Schlesinger

					EE.UU. 1969

				

				
					3 de octubre

					 al 24 de octubre

				

				
					Gustavo Sigal

					Muestra colectiva de su taller

				

				
					Coro “Vivere”

					Director: Ennio Avesani

					Música internacional

				

				
					17 de octubre

				

				
					Ciclo de cine arte

					Films: Décadas del 

					50, 60 y 70

				

				
					“Último tango a Parigi”

					Marlon Brando - María Schneider

					Dirección: Bernardo Bertolucci

					Italia / Francia 1972

				

				
					24 de octubre

				

				
					“Ópera”

					Prefectura naval

				

				
					31 de octubre

					 al 28 de noviembre

				

				
					Guillo D’aiello & 

					Jorge A. Moreira

					Lasallanos al color

				

				
					Documental alemán “El renacimiento”

					La época de Miguel Ángel y Leonardo Da Vinci

				

				
					8 de noviembre

				

				
					“La Noche de los Museos”

				

				
					Diego Lanza - tenor

					“Música italiana y arias de ópera”

				

				
					28 de noviembre

				

				
					Ciclo de cine arte

					Films: Décadas del 

					50, 60 y 70

				

				
					“Siete novias para siete hermanos”

					Howard Keel - Jane Powel

					Dirección: Stanley Donen

					EE.UU. 1954

				

				
					5 de diciembre 2025 

					al 6 de enero 2026

				

				
					“3ª muestra plástica colectiva”

					Tema: Navidad

				

				
					Ensemble instrumental 

					“Mare nostrum”

					Dirección General de Educación

					de la Armada

					Director: CF Ángel Zurdo
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				Beneficios sociales del Centro
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				Se recuerda a los socios y familiares que el Centro tiene los siguientes beneficios sociales:

				• Subsidios por matrimonios y nacimientos o adopciones

				• Reintegros por gastos de medicamentos

				• Cobertura de óptica

				• Subsidio por fallecimiento

				• Clases de inglés

				• Asesoramiento por trámites titulación 

				y certificación

				• Reintegros por cursos

				• Reintegro por estadía en hotel

				Por cualquier información o aclaración comunicarse con el Centro de lunes a viernes de 

				9 a 17 horas, mediante el correo electrónico gremial4@capitanesdeultramar.org.ar 

				para reintegros o gremial3@capitanesdeultranar.org.ar para subsidios y turismo.
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				Recuerdo y homenaje al Capitán de 

				Ultramar Alberto Teodolino Ferrero
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				 El Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante recuerda con respeto y grati-tud al Capitán de Ultramar Alberto Teodolino Fe-rrero, fallecido el pasado 8 de marzo de 2025, a la edad de 93 años.

				 El Capitán Ferrero ocupó con gran dignidad la Secretaría General del Centro durante dos perío-dos consecutivos, del 1 de agosto de 1972 al 1 de ju-lio de 1974, y del 1 de agosto de 1974 al 31 de agosto de 1976, años de profunda convulsión política, so-cial y gremial en la Nación. Su valentía y honesti-dad intelectual fueron decisivas para mantener en funcionamiento al Centro y sostener la cohesión 

			

		

		
			
				de los profesionales que lo integran, preservando la integridad histórica de la institución.

				 Su gestión estuvo marcada por el coraje frente a hechos dolorosos, como la desaparición forza-da del subsecretario general, C.U. Mario Pantaleo Ábalos, a quien acompañó con firmeza en los difí-ciles momentos que atravesaba el país.

				 El Centro de Capitanes de Ultramar rinde un sen-tido homenaje a la memoria del Capitán Alberto T. Ferrero, reconociendo su entrega, su liderazgo y su aporte al fortalecimiento de la marina mercan-te argentina.
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				Medalla de oro y homenaje al Capitán de Ultramar Samuel “Tito” Martelo
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				 El 29 de octubre de 2024, el Centro de Capitanes de Ultramar y Oficiales de la Marina Mercante tuvo el honor de entregar una medalla de oro al Capitán de Ultramar Samuel “Tito” Martelo, en reconocimiento a su extensa y ejemplar trayecto-ria en nuestra institución.

				 Durante décadas, “Tito” se destacó por su inte-gridad y compromiso. Fue miembro del Tribunal de Conducta desde 1997 hasta 2023, además de haber brindado una colaboración sobresaliente en la década de 1990. Su paso por estos espacios dejó una huella profunda: en una actividad donde 

			

		

		
			
				no es sencillo lograr consenso ni reconocimien-to, Martelo supo ganarse el respeto y el afecto de todos por su templanza, equilibrio y vocación de servicio.

				 Lamentablemente, el 5 de junio de 2025 nos dejó físicamente. Sin embargo, su ejemplo permane-ce vivo en el recuerdo de quienes compartimos su camino. El Centro de Capitanes de Ultramar lo extrañará siempre, honrando su legado y su nom-bre como referente de honestidad, compromiso y fraternidad.
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				MASTROPIERRO ARNALDO

				3/10/2024

				FALLECIMIENTO

				POKLEPOVIC ALDO

				20/10/2024

				FALLECIMIENTO

				ISETTO NORBERTO

				10/11/2024

				FALLECIMIENTO

				CASANOVAS ANDRÉS

				14/11/2024

				RENUNCIA

				RUIZ RICARDO ROBERTO

				26/11/2024

				FALLECIMIENTO

				CONSIGLIERE LEANDRO RAFAEL

				6/2/2025

				RENUNCIA

				TUMBARELLO AUGUSTO CÉSAR

				1/3/2025

				FALLECIMIENTO

				FERRERO ALBERTO TEODOLINO

				8/3/2025

				FALLECIMIENTO

				SUEIRO JORGE ANDRÉS

				30/3/2025

				FALLECIMIENTO

			

		

		
			
				VON REICHENBACH PABLO

				5/4/2025

				FALLECIMIENTO

				TORRONTEGUI ALEJANDRO ALBERTO

				9/4/2025

				FALLECIMIENTO

				PÉREZ DAVIES GUILLERMO ANDRÉS

				15/5/2025

				RENUNCIA

				MARTELO SAMUEL

				5/6/2025

				FALLECIMIENTO

				RINALDI RAÚL

				29/5/2025

				FALLECIMIENTO

				FOX PEDRO AGUSTÍN

				21/6/2025

				FALLECIMIENTO

				STEWART LORENZO RYDER

				22/6/2025

				FALLECIMIENTO

				HARARI CELINO

				18/6/2025

				RENUNCIA

				AMOIA EMILIANO

				17/6/2025

				RENUNCIA

			

		

		
			
				MATÍAS MANUEL ANTONIO

				7/7/2025

				FALLECIMIENTO

				SINATO MARCELO

				26/7/2025

				FALLECIMIENTO

				CAMANI JUAN CARLOS

				5/8/2025

				FALLECIMIENTO

				ZORZONI ARMANDO

				22/8/2025

				FALLECIMIENTO

				LOEFFLER GODOFREDO

				10/9/2025

				FALLECIMIENTO

				BÁEZ FRANCISCO

				17/9/2025

				RENUNCIA

				KROBATH RUPERTO GERARDO

				20/9/2025

				FALLECIMIENTO

				CARUCCI LEONARDO

				24/9/2025

				FALLECIMIENTO

			

		

		
			
				BAJAS
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				ALTAS

			

		

		
			
				ACOSTA SICA TOMÁS

				8/10/2024

				HUEPPE AGUSTÍN ABEL

				18/10/2024

				OERTLINGER AGUSTÍN

				21/10/2024

				MARTINEZ LATORRE HERNÁN

				22/11/2024

				SUÁREZ MAURO ESTEBAN

				05/12/2024

			

		

		
			
				SCOTTI TOMÁS AGUSTÍN

				09/12/2024

				FYNR RUA NICOLÁS EDUARDO

				09/12/2024

				CAMPOS JEREMÍAS LEONEL

				10/12/2024 

				ANDRADE MARCO ANTONIO

				11/12/2024

				MOLINATTO BRUNO FRANCO

				11/12/2024

			

		

		
			
				VERA Matías DANIEL

				12/12/2024

				TORRES FEDERICO ADRIÁN

				13/12/2024

				OLIVER PEDRO AGUSTÍN

				13/12/2024

				SOUZA MARTÍN

				13/12/2024

				SOTELO SERGIO EZEQUIEL

				17/12/2024
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				VASQUEZ MATTOS IGNACIO IVÁN

				20/12/2024

				GIORDANO NICOLÁS MARTÍN

				13/01/2025

				MAMANI VERÓNICA BEATRIZ

				17/01/2025

				ÁLVAREZ TOYOS VALENTINA

				29/01/2025

				LAMIRAL FERNANDO MIGUEL

				18/02/2025

				ROMERO LUIS ISIDRO

				12/3/2025

				PEYRET FERNANDO EZEQUIEL

				21/3/2025

			

		

		
			
				ALTAS (continuación)

			

		

		
			
				VUOSO LUIS EZEQUIEL

				28/5/2025

				RAMÍREZ TOSI MARTÍN

				28/5/2025

				VERÓN FEDERICO SEBASTIÁN

				28/5/2025

				QUEVEDO SARLI ÁLVARO

				2/6/2025

				BALBUENA DAMIÁN NICOLÁS

				25/6/2025

				FRAGA JUAN IGNACIO

				27/6/2025

				HELMANN THEO

				30/6/2025

			

		

		
			
				BARRAZA DYLAN AGUSTÍN

				8/7/2025

				GUTIÉRREZ NICOLÁS ALEJANDRO

				22/7/2025

				TERUEL ESTEBAN MIGUEL

				11/8/2025

				DECENA SCEPPAQUERCIA NICOLÁS WILLIAM

				21/8/2025

				LENCINAS ALAN NAHUEL

				23/9/2025

				COUTO JUAN MANUEL

				23/9/2025

				DESPÓSITO ALEJO MANUEL 

				25/9/2025
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